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Lima, 10 de setiembre de 2002 CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

RECIBIDO 

 

Señor 
HUGO ROVIRA ZAGAL 
Director General Parlamentario 
Encargado de la Oficialía Mayor 
Congreso de la República 
Presente - 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me es grato saludarlo y me permito adjuntar la notificación y 
anexos para el señor CESAR SAUCEDO SANCHEZ, con relación a la Denuncia 
Constitucional N°138, a fin de que se sirva indicar a quien corresponda, se le haga llegar a 
su domicilio a la brevedad, ya que de acuerdo a los plazos establecidos, el señor Saucedo 
debe recibir esta documentación antes de las 12 del mediodía de mañana. 

Agradeciéndole por su gentil atención al presente, quedo 

Atentamente, 

7/L__ 
LUIS IBERItTEVITÑEZ-------____ 
Presidente 
Subcomisión Investigadora de la 
Denuncia Constitucional N°138 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 10 de setiembre de 2002 

Señor 
CESAR SAUCEDO SANCHEZ 
ex Ministro del Interior 
Presente.- 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

RECIBIDO 

10 SET. 200 
Hora: 2_Q,1}1 
Firma: 
Secretaria de la C1C- folie •. 

% 
nr  

OFICIO N°001-02/SCIDCI38-CP-CR 

De mi consideración: 

Me dirijo a usted en mi calidad de Presidente de la Subcomisión Investigadora de la 
Denuncia Constitucional N°138, presentada por la Fiscal de la Nación, Dra. Nelly Calderón 
Navarro por la presunta comisión del delito de enriquecimiento ilícito en agravio del 
Estado, ilícito penal previsto y penado por el artículo 401 del Código Penal, contra usted. 

De conformidad con lo que dispone el inciso e.3 del artículo 89° del Reglamento del 
Congreso de la República, por medio de este oficio notifico a usted adjuntándole copia de 
la Denuncia Constitucional N°138 y los anexos presentados, a efecto de que en el plazo de 
5 días útiles presente su descargo por escrito y presente u ofrezca las pruebas que considere 
necesarias. 

Solicitándole fijar un domicilio donde hacerle llegar las comunicaciones de la subcomisión, 
quedo de usted, 

Atentamente, 

Jr. Azangaro 468 - Of. 1001 
Lima 
Telt 311-7494 
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Señor Doctor 
CARLOS FERRERO COSTA 
Presidente 
Congreso de la República 
Presente.- 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted a fin de solicitarle se sirva someter al pleno de la Comisión 
Permanente la ampliación del plazo otorgado a la Subcomisión Investigadora de la 
Denuncia Constitucional N° 138, en 30 días útiles adicionales, a fin de concluir con la 
investigación encomendada. 

Agradeciéndole por su gentil atención al presente, quedo 

Atentamente, 

LUIS IBERICO NUÑEZ 
Presidente 
Subcomisión Investigadora de la 
Denuncia Constitucional N°138 
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Lima. 12 de diciembre de 2002 

OFICIO N°041-02/SCIDC138-CP-CR 

Señor Doctor 
CARLOS FERRERO COSTA 
Presidente 
Congreso de la República 
Presente.- 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted a fin de solicitarle se sirva someter al pleno de la Comisión 
Permanente la ampliación del plazo otorgado a la Subcomisión Investigadora de la 
Denuncia Constitucional N° 138. hasta el 13 de diciembre, a fin de concluir con la 
investigación encomendada. 

Agradeciéndole por su gentil atención al presente, quedo 

Atentamente, 

LUIS IBERICO NUÑEZ 
Presidente 
Subcomisión Investigadora 
Denuncia Constitucional N°13 
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CONGRESO DE LA REPIENLICA 

Lima, 16 de diciembre de 2002 

OFICIO N°044-02/SCIDC138-CP-CR 

Señor Doctor 
CARLOS FERRERO COSTA 
Presidente 
Congreso de la República 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me dirijo a usted para saludado y hacerle llegar el Informe Final de la Denuncia 
Constitucional N°138, suscrito por unanimidad por los Congresistas Víctor Manuel Noriega 
Toledo, Manuel Merino de Lama y por mi persona, acompañado de sus respectivos anexos. 

Agradeciéndole por su gentil atención al presente. quedo 

Atentamente, 

/ 
( 

LUIS IBERICO NUÑEZ 
Presidente 	 t 

Subcomisión Investigadora d 	"".,-{, ty...,  
Denuncia Constitucional N° 13 --/.  —,  .--- 
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Lima, 16 de diciembre de 2002 

OFICIO N°041-02/SCIDC138-CP-CR 

Señor Doctor 
CARLOS FERRERO COSTA 
Presidente 
Congreso de la República 
Presente.- 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted a fin de solicitarle se sirva someter al pleno de la Comisión 
Permanente la ampliación del plazo otorgado a la Subcomisión Investigadora de la 
Denuncia Constitucional N° 138, hasta el 16 de diciembre, a fin de concluir con la 
investigación encomendada. 

Agradeciéndole por su gentil atención al presente, quedo 

Atentamente, 

LUIS IBERICO NUÑEZ 
Presidente 
Subcomisión Investigadora de la 
Denuncia Constitucional N°138 
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Lima, 06 de marzo de 2003 

OFICIO N° 036-03/LIN-00 

Señor Doctor 
JOSE ELICE NAVARRO 
Oficial Mayor 
Congreso de la República 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, expreso a usted mi cordial saludo, y me permito comunicarle que 
debido a que me encontraré fuera del país desde el Viernes 8 hasta el Viernes 14 del 
presente, no me será posible sustentar la Denuncia Constitucional N° 138 programada para 
la Comisión Permanente del viernes 7. 

Me permito adjuntar copia de mi oficio dirigido al Dr. Carlos Ferrero solicitando licencia 
sin goce de haber por esos días. 

Agradeciéndole su gentil atención al presente, quedo 

Muy atentamente, 
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Lima, 04 de marzo de 2003 

OFICIO N° 035-03/LIN-CO 

Señor Doctor 

CARLOS FERRERO COSTA 
Presidente 
Congreso de la República 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, expreso a usted mi cordial saludo, y me permito informarle que 
estaré fuera del país desde el viernes 7 al viernes 14 de marzo del pte., por motivos 
estrictamente personales, por lo que agradeceré se sirvan considerarlo como licencia sin 

goce de haber. 

Agradeciéndole su gentil atención al presente, quedo 

Muy atentamente, 

• 41  / 

"Illre i . rialar4411111 

Congresista de la Reit "I 
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DENUNCIA 	CONSTITIITIONAL 

No. 138 

SEÑOR CARLOS FERRERO COSTA 

PRESIDENTE DEI. CONGRESO DE LA REPUBLICA 

Y DE LA COMISION PERMANENTE 

PRESENTE.- 

JORGE CARRERA CALMELL, Abogado del General César Saucedo 

Sánchez, en la Denuncia Constitucional presentada por la Fiscal de la Nación, 

a usted atentamente digo: 

Que, mi patrocinado ha sido invitado para asistir a la Sesión que la 

Comisión Permanente del Congreso celebrará el día Viernes 7 de los 

corrientes a las 5.00 pm para debatir y votar el Informe de la Sub-Comisión 

Investigadora de la Denuncia Constitucional No. 138 presentada en su contra. 

Conjuntamente con la invitación, se le ha hecho llegar el Informe Final, 

sin fecha, de la Sub-Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional 

No. 138, el mismo que se objeta por contener afirmaciones sin sustento 

alguno y errores que han sido cometidos en cuanto a la interpretación real de 

la documentación acompañada en el Peritaje de Parte presentado por mi 

patrocinado en el Escrito de fecha 17 de Septiembre del 2002 por el cual 

formula descargos y ofrece pruebas. 

A continuación desarrollamos lo anteriormente expuesto: 

I.- DIFERENCIA ENTRE EL FLUJO DE INGRESOS Y EGRESOS Y 

EL PERITAJE DE PARTE- 

JOHL LARWEP,P, CAUk1.1_ 

ABOGADO 

C.A.L. 212; 
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Según aparece del Informe final, es preciso aclarar los ingresos y 

egresos consignados en el Flujo de Ingresos y Egresos presentado el 10 de 

Julio del 2001 ante la Dirección contra el Terrorismo de la Policía Nacional 

(pag. 11), que difiere de los ingresos y egresos declarados en el Peritaje de 

Parte practicado por el Perito Contable C.P.C., Orlando Vilca Morato. 

Sobre el particular, debemos repetir lo mencionado en el Escrito de 

fecha 11 de Noviembre del 2002 cursado al señor Congresista, Luis lberico 

Núñez, Presidente de la Sub-Comisión Investigadora, en la que se precisa que 

el Peritaje de Parte practicado por el Perito Contable C.P.C. Orlando Vilca 

Morato, ha sido realizado por los Ingresos y Egresos durante el período 

1990/2000, mientras que el Flujo de ingresos y Egresos, corresponde al 

período 1992/2000.  

En ese mismo escrito, por encargo expreso de mi patrocinado, se 

hicieron muchas precisiones que no han sido tomadas en cuenta en el Informe 

de la Sub-Comisión Investigadora.¿Por qué surge la diferencia, según el 

Informe Final de la Sub-Comisión, entre el Flujo y los Ingresos considerados 

en el Peritaje, de USS66,788.22? Por la sencilla razón que en el estudio 

practicado por la Sub-Comisión no se han considerado los siguientes ingresos: 

- Auxilio Cooperativo Militar de Retiro 

Por fallecimiento de su esposa (Pag. 6 

del Informe, Anexo 7) 	 US$ 1,526.07 

- Indemnización por Cesación 

(Pag. 9 del Informe, Anexo 15) 	 589.53 

- Asignación de Viaje 

(Pag. 8 del Informe. Anexo 13) 	 52.72 

- Remuneración Compensatoria 

JORGE EAPil-HRA CAPKi'L 

A i-MG ti)c) 

C.A.L. 2F1 



(Pag. 18 del Informe, Anexo 16) 	 401.29 

- Intereses del Depósito a Plazo Fijo 

en el Banco de Crédito Overseas Ltd. 

(Pag. 11 del Informe, Anexo 20) y Anexo 

Adicional) 	 66.306.79 

TOTAL DE INGRESOS NO CONSIDERADOS 1155 68,876.40 

EN SU INFORME FINAL 

Con lo anteriormente expuesto, queda superada la observación en este 

extremo. 

2.- DOTACION DE COMBUSTIBLE AÑO 1990/2000  

En el Punto B) (Pag. 14) se cuestiona la dotación de combustible que mi 

patrocinado ha percibido en su condición de Oficial del Ejército desde el año 

1990 al 2000, la misma que asciende a la suma de USS71,738.30. 

Es público y notorio que durante muchos años los miembros de los 

Institutos Armados recibían vales de gasolina, los mismos que vendían en el 

mercado. 

Para regularizar esta situación, que era, como repito, público y notorio. 

a partir del año 2001 esta entrega se hace en efectivo y se aborta a una cuenta 

de ahorros. 

Pretender desconocer que los miembros de los Institutos Armados y 

Fuerzas Policiales percibían y vendían estos vales, y pretender que esta forma 

de recibir un salario constituye un negocio habitual, y que en consecuencia 

está sujeto a que se declare como ingresos en la renta de Sta. Categoría para 

JORGE CARRERA CAEMELL 

ABOGADO 

C.A.L. 2121 



27j 

que sea aceptado como tal, es cuestionar sin sustento un pago que le han 

realizado de manera legal. 

Consideramos temeraria la aseveración de ingreso dudoso los 

USS71..738.30 que mi patrocinado ha recibido desde el año 1990 al 2000 

como dotación de combustible, por cuanto está poniendo en duda todas las 

entregas efectuadas a todos los miembros de las Fuerzas Armadas y Policiales 

durante decenas de años por concepto de dotación de combustible y que, lejos 

de ser reparada, observada o cuestionada esta forma de pago, fue regularizada 

la forma por el Ejecutivo ordenando su pago en efectivo, a partir del año 2001. 

3.- VENTA DE RELOJES, JOYAS, PINTURAS, CUBIERTOS DE 

PLATA Y OTROS USADOS:  

Se le observa a mi patrocinado el importe de USSI30,825.00 que está 

considerado como ingresos sustentados en la aparente compra-venta con 

simples recibos. 	".Y LOS CONTRATOS, APARENTEMENTE, 

HABRÍAN SIDO PARA SUSTENTAR INGRESOS INEXISTENTES" 

Sobre el particular, debemos manifestar que las ventas son reales y se han 

realizado de manera esporádica, no existiendo en este caso la habitualidad que 

la Sub-Comisión pretende darle a las ventas realizadas al extremo de indicarse 

que se ha debido constituir un negocio. 

4.- PRESTAMO DE HERMANO  

Las apreciaciones formuladas en este punto por la Sub-Comisión, totalmente 

subjetiva, no tienen asidero alguno y como lo indica la propia Sub-Comisión, 

si esta operación de préstamo debió generar un interés presunto a cargo del 

prestamista, ello no implica desconocer la operación en sí y, en todo caso si 

JORGE CARRERA CAUVIER 

ABOGADO 

C.A.L. 2121 
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hay alguna falta tributaria por parte del prestamista no es prueba suficiente 

para desconocer el contrato de préstamo. Asimismo, debernos precisar que el 

contrato presentado no requirió de mayor formalidad por cuanto se trataba de 

una operación entre hermanos. 

5.- VENTA DE CAMIONETA.- 

Realmente llama la atención este punto del Informe Final de la Sub-Comisión. 

Es una muestra clara que no ha existido un análisis profundo de la 

documentación presentada en el Peritaje de Parte. 

En efecto, conforme se ha acreditado con la documentación 

acompañada en el Peritaje de Parte que obra como Anexo 19), figura el 

contrato de compra-venta suscrito por mi patrocinado, César Saucedo Sánchez 

como vendedor y el señor Julio Iván Rejas Corrales como comprador, 

mediante el cual se vende la camioneta rural Toyota de Placa de Rodaje RGJ-

199 por la suma de US$12,500.00, contrato fechado en Lima a los 30 días del 

mes de Marzo del año 2000 y no como equivocadamente se consigna en las 

conclusiones de la Sub-Comisión Investigadora, corno que "el contrato no 

tiene fecha". 

El citado contrato de compra-venta fue expedido con todas las formalidades 

de Ley va que cuenta con la legalización notarial de las firmas y asimismo 

existe el Comprobante de Caja por pago con Cheque emitido por NISSAN 

MAQUINARIAS S.A. a la orden de César Saucedo Sánchez por la suma de 

1.SS12.500.00 pagados con el Cheque No. 00001882 del Banco de Crédito y 

por último también se acompañó copia de la Tarjeta de Propiedad expedida 

JORGE CARRERA CAI.MELL 

ABOGADO 

C.A.L. 2121 



2790 
4 

por la Superientendencia Nacional de Registro Vehicular a nombre del 

comprador. 

Se debe indicar que con la documentación presentada, se acreditaba de 

manera indubitable la legalidad de la transferencia vehicular y llama 

poderosamente la atención que se pretenda desconocer el importe de la venta , 

como un ingreso patrimonial de mi defendido alegando hechos falsos, como el 

indicar que el contrato no tiene fecha. También es falso el extremo que señala 

que "la Tarjeta de Propiedad está a nombre de Julio Rejas en el año 1993-, ya 

que de la simple apreciación de la copia de la Tarjeta de Propiedad que obra 

en autos (Anexo 19 del Peritaje), se puede observar claramente que el año de 

fabricación de la camioneta es 1993, pero la fecha de propiedad del señor 

Rejas es el 15 de Mayo del 2000. 

6.- GASTOS GENERALES USS134,000.00  

El Informe Final de la Sub-Comisión observa los gastos personales por cuanto 

están contenidos en una Declaración Jurada sin acreditar documentadamente 

el detalle de consumos deomésticos, de los gastos de educación de hijos en 

colegios y universidades, gastos de consumo personal y de su familia, gastos 

de viaje de mi patrocinado y sus familiares y detalle de gastos personales por 

tarjeta de crédito. 

Indudablemente que en este punto, por cuanto de los anteriores no se puede 

concluir que existe un desbalance patrimonial de mi patrocinado, el 

ingrediente político aparece en esta observación. 

JORGE CABRERA CAIMER 

ABOGADO 

C.A.L. 1121 
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En efecto, no se puede solicitar al común de los ciudadanos que lleve 

documentación que en este momento exige la Sub-Comisión Investigadora. 

Cómo se puede pretender que tenga detalle de consumos domésticos, que sería 

el detalle de lo que gasté mi patrocinado en super mercados. farmacias, 

restaurantes, etc. En lo que respecta a la educación de sus hijos, ellos 

estudiaron en el Colegio Pedro Ruiz Gallo y el costo de la pensión mensual 

era de S/I0.00 por cada uno de ellos. 

Si se cuestionan los gastos del General Saucedo Sánchez, significa que su 

patrimonio se ha incrementado en US$134,000.00. Sin embargo, esto no es 

así. Durante todos estos años, mi patrocinado ha tenido un gasto promedio de 

USSI,000.00 mensuales incluyendo los años 1990 y 1991 que estuvo en el 

extranjero, por cuanto en el extranjero también tuvo que efectuar gastos 

personales, o es que en el extranjero uno deja de tener gastos personales? 

7.- POLIZA DE SEGURO DE VIDA  

A pesar de encontrarse acreditado de manera fehaciente que a raíz del 

fallecimiento de la señora Rossmari Lucila Linares de Saucedo, esposa de mi 

patrocinado, acontecido el 28 de Julio de 1995.. se solicitó el pago de la Póliza 

de Seguro de Vida contratada en la Compañía National Western Life 

Insurance Company, Compañía que pagó el siniestro el 17 de Diciembre de 

1997 mediante Cheque No. 729134 por la suma de USS771,500.00. Es 

preciso aclarar en este extremo que el monto de la Póliza era de 

USS200,000.00 pero por el reclamo efectuado por la demora en el pago, la 

Compañía de Seguros pagó además del capital asegurado la suma de 

USS71,500.00, lo que hace un total de USS271,500.00 que fueron 

JORGE CARRERA CAIMEll 
ABOCADO 
C.A.L. 221 
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depositados el 15 de Enero de 1998 en el Banco de Crédito Overseas Limited 

-- Nassau- Bahamas. 

Este depósito fue incrementado por el General Saucedo el 4 de Febrero 

de 1999 en la suma de USS50,000.00 y posteriormente el 24 de Febrero del 

2000 en la suma de USS56.448.83.Tanto al capital inicial como al adicionado. 

se  le abonaron los intereses hasta la fecha del retiro (9 de Octubre del 2000). 

lo que hizo un total de US$444.255.62, suma que le pagó el Banco de Crédito 

a César Saucedo Sánchez el 16 de Noviembre del 2000 a través del Banco 

Atlantic Security Bank, Gran Caimán. 

Acompañamos copia de la Póliza de Seguro emitida por la Compañía 

National Western Life Insurance Company, la misma que lleva el No. 

0100817057, así como copia de los recibos de pago emitidos por la Compañía 

de Seguros con fecha 28 de Noviembre de 1994 y 15 de Enero de 1995, así 

como un resumen del movimiento bancario con relación a este pago y sus 

incrementos posteriores. 

Llama poderosamente la atención que la Sub-Comisión Investigadora 

haya emitido un Informe Final, por cuanto de la lectura del mismo se 

desprende que tienen duda sobre la documentación presentada por parte del 

General Saucedo y en la página 13 transcribimos esta inquietud "surge una 

diferencia entre el Flujo y los Ingresos considerados en el Peritaje de 

US$66,788.22 pensamos que los ingresos considerando los mismos conceptos, 

deberían ser iguales por lo que sería conveniente que se aclare".  

JORGE CARRERA CALMELC 

ABOGADO 

G,A.L. 2121 



-La Declaración Jurada de Renta del año 1997 por el _prestamista. sería 

imiortante ara verificar dichos fondos y corroborar lo afirmado en un sim le 

papel " (Pau. 15 del Informe Final). 

"No existe la factura o documento formal de venta -(Pa. 16) 

"Se considera im ortante esta aclaración •ara observar el orillen de los 

depósitos posteriores v la evaluación de los  depósitos que demuestren el 

cálculo de los intereses "  (Pau. 17 del Informe Final) 

Como se puede apreciar de lo anteriormente expuesto, la Sub-Comisión 

Investigadora no puede llegar a la conclusión de que "técnicamente no existe 

documentación fehaciente que demuestre la improcedencia de los reparos 

observados, tampoco los habría desvirtuado el General Saucedo en la 

exposición de sus descargos o declaraciones.". 

Cómo puede la Sub-Comisión Investigadora llegar a la 

conclusión si mi patrocinado ha tomado conocimiento de los reparos 

observados. al  momento en que ha sido notificado para concurrir a la presente 

invitación. Es más, al carecer de fundamentos que acrediten un desbalance 

patrimonial, la Sub-Comisión únicamente ha realizado "reparos" y solicitado 

aclaraciones y documentos para, finalmente. de manera vaga e imprecisa, 

señalar en incondicional "existiría un desbalance patrimonial no justificado"; 

lo cual evidentemente no puede servir de sustento para formular una denuncia 

tan grave, como la de enriquecimiento ilícito. Se dice en la misma conclusión 

que tampoco los habría desvirtuado el General Saucedo en la exposición de 

JORGE CAHHHA CALMELL 

ALOCADO 
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sus descargos o declaraciones, si no ha existido citación alguna para que mi 

patrocinado efectúe los descargos a los reparos. 

Es preciso señalar que el Informe Final de la Sub-Comisión 

Investigadora no tiene fecha. 

Por lo expuesto, solicitamos a usted, Señor Presidente de la Comisión 

Permanente del Congreso, se sirva merituar lo expuesto en el presente escrito 

Y archivar por inconsistente el Informe Final de la Sub-Comisión 

Investigadora de la Denuncia Constitucional No. 138 y, por los claros 

fundamentos fácticos y jurídicos contenidos en los escritos de descargo y 

pruebas ofrecidas y actuadas, se declare la inocencia de mi patrocinado, 

General ® César Saucedo Sánchez. 

Lima, 7 de Mano del 2003. 

JORGE CARRERA CALMELL 



./ • 

279 -( 

Póliza de Seguro de Vida en el Exterior 

27.10.1994 Rossmari Lucila Linares de Saucedo se asegura en la Cia. 

NATIONAL WESTERN LIFE INSURANCE COMPANY. 

• Potiza de Seguro N° 0100817057 

Beneficio por Seguro de Vida US$ 100.000,= y adicionalmente US$ 

100.000,= en caso de muerte accidental. Total US$ 200.000,=. 

• El 28.07.1995 fallece la asegurada y la compañía entrega US$ 271.500,= 

el 17.12.1997 mediante cheque N° 729134; monto de la póliza US$ 

200.000,= más intereses por la demora ante reclamo del pago de 

Siniestro US$ 71.500,= total US$ 271.500,=. 

• Este dinero lo depositó a plazo en el Banco de Crédito Overseas Limited 

- Nassau Bahamas a partir del 15.01.98. 
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Sta POLIZA DE NATIONAL WESTERN LIFE 

avenido a la familia de asegurados de Narional \l estera Life. Los 

empleamos, treteones v la focriza productora de :\Cational Western Libe han 

rstichao trabajando por cerca de 40 años para proveer con seguros de vida v 

anualidades a nuestros 2Y2L-1711dOS 

bcal Olillerrern Lirle ofrece una carrera completa de productos de 

Lchrot de vida en 4.:3 estados de (-9s ESTaclOS 	ven IILIMerotiOs r. íscs 

ara 
. 	. 

fieros. hiluesrras csuratebnas de inversiones conservadoras Lerma 

u se0uridad en siacnse. 

s 	s íllza dd 	,abisal 	c 	Libe. Si llene alcistas plicdinf: 

Hk-'11  

ik 

a o c nuestracom oal pC7 	 C‘.11 

diTeClainClille con lollalional Western Libe a: 250 East A ilik:H)11 

lexa s 2 7  O 2 o 1 O 2. 

Roas iviondy, Presidente 

-I _4 -4-  -4 -4 -4 .1 
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NATIONAL WESTERN LIFE INSInANCE COMPANY 
Una Compañia por Acciones 

Oficina Ejecutiva. Austin, Texas 
Oficina Principal, Denver, Colorado 

rHA„S -HA LA PU-LHAUc 1r7N(T:,/,!ENTC). SiN DRICHNDOS. 

Esta potiza es un contrato legal entre usted y Nosotros. 

tic 

2i.)271Cers.ELL 

Presidente 

yl 
Ay, ASEGURADO 

HEW—A DE 
LA POLLA 

N o o 

y 	 - 

esupu:ao or-.es le "a misma.  

EL CONTRATO 
consieemeion a la solicitud y a; paco dc la prima como e requerido, se err 	ontrot 

j>i 
	 La póliza y la soricituc forman el contrato. 'una copla de la solicitud se adjunta Las ceo"araurs- 

nes en la solicItud son representaciones y no evidencias clemtas. Ninguna declaragign sera 
usada ger Nosotros para defender una reclamación o para amhar esta póliza, a no se- que se 
especifique en la SCHITud firrnaca. Solamente los funcionarios eixecugvos 	esra marnhania 
puege,n can- olar esta pita o renunciar al exercielp de un derecho o la exigencia de un regChsihe 
Ningún 3Elee:O riene arPondad para hacer esfo Dicho carnbyp o renuncua tiene gue ser dor 
eEcritc 

Nosotros 'ornamos 	contrato en nuestra OLEDEia en Austin. Texas 	c. ech, 	I 
'.4I 	

DERECHO DE CANCELAR r. 
  spegepm eoma pellza, N-a sea enfreeando personaimerile o envicocc Dor cor-ec. 

A . 	 aviso Dor oscrllo 	on telegrama ncrificanchenos al efecto, a Austin,Tusas 11;752- H02. 
agente a :rayes de (soleo usted la compró. 'usted tiene que devolvernos la pehza. ya sea a 
Nosotros 	al aten e a quien se la compró, antes de ia medianoche del (Hecirno dia despocc 
la fecha en duo usted ia recibid. fficsefros frenemos que reembolsar todas las chinas paganas iI 
por esta rerliza centro ce los ciez Mas cespcPs ce recibir el aviso de reareelaCiOn y ES EirLaa. 

VA  -4  

Secretario 

LEA SU POLIZA CUIDADOSAMENTE 
ROL.i.Z. 	CEGLX",0 DE VIDA U.I.O'J 	 rLAXIS_ ASUSTA,HLE 

5OcSCH: 	HOCR. MCCE'S,". 	PAGA:1',HHU 	r 	CIMIHN 	CUi UIUD l7 AL, ": S Dr_ 

	

,..4-11 	 LA COMPANIA DE SEGUROS DE VIDA NATIONAL WESTERN se,27"denCrt'.3na Ujoso.ros"_  

TE 	in, 

01 

	

ikli 	 Nocmros pagaremos e: beneficio por muerte aC beneficiario cuando recibamos priscos fehaciente 
-1: 1  

	

,,,1 	 del fallec 	nto inue 	de' Asegurcoo, mientras esta póliza este en vigor, sujoto a los 	o enes 
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RESUMEN DE LA POLIZA 

leade (..ealral0 de seciam d 	ida ai.istable y con oeca Ilextile provee secuai de v , 	9 , 

vinos nerc• nunca despL 	
, lo edad de 95 años. El moalc 

de la CoDerlura del sedu . 

sco.:é-, lo  ps
upui,ads en este coniracry El mismo puede 

ser BeEeenlacl0 O reipeek,  a rE 

(Clrialauler aurrienic en la reenerlura eSl,e 
su;elo a evidencia oe asedurabilldad). 91 

SE,dia• 

acimula corno resuPado del pago de las primas, las cuales puédon ser paciadas en apaas sn, 

vanas Canei3des. (Ver 9RS pare 
de•tallesi Cada mes el ‘nteres se averecna al c

c-édcs. 

lel-Erten son CledreeibleS 
de'. Saja.° de la Cuenta 

los EaraOS mensuales era: la s . 	ion ced -i 

al 
ouler cero earalir por SuOlereenlEs aclipeleS. 

El valor de !•cssdate. (Ve lr VAL CiSl. 9S:  

leSla EleepoleYEAC para el re -
care compless rüsca9i oarcal y pres..amos contra la poliza 

ina 	ci 	 IP seguro se descride r . mente  en l3E OLEeolas es csissices de 

deseno on 5reve.  

CONTENIDO 

ri a e  	..rece 

„diaéace 
Beneficiario 	 
Sdnak‘a par Muerte 	 

Sonlreracien EsdecPal 	 

Cambio,  co Pian 	 

Canarios en el BeneLCIO 

Por Muerte 	 
Cardo por Aumento del Monte 

de la O/ober:ya .. 
Ca.ros por Resca•Le 

s,es‘on . 	. • • 
Clase de Parra 	 
Continuación del Sed ,  

Cosi.° del Sequío 
Credno por Pérsislencia 
Declacación Errónea de Edad 

o Sexo 

	

le ere r E. 	e  

dina 

..... 	.- 	
•-• Espeolficaciones de a Ralizs. 

Eecna de la Póliza 

eacrEa Efectiva 

Indlsputabliidad 
Limitaciones 	• • 
Opciones de Liguiciacion 
Periodo de Gracia . 
Préstamos sobre la ,soldia 

Pomas • - 
RéPabilliaplos 
RePocle Anua' 
Resaat.e 
Rescate [9 accial 

Suicidio 	• 

lasa de Interés 

91- errialnaClPO 
Valor de Rescate .. 
Ve-dirnientc 

DEFINICIONES 

	

LA POLKAs., .. rica el MeS 'y' 	
FECHA DE VENCIMIENTO o» 

ANIVERSARIO DE 

	

da según apa•ece en la cacaea. 3 en la ',echa de la 	
ano segun aparecen en la. par ,  

pelica para cada '21,--o después de la ernalión. 
PRIMA NETA Sroellera la Carlreen en. 

	

ANIVERSARIO MENSUAL sidpiica el día Segeri 	Ceeer. a p 	e despdes de 

	

adarece en ia. pagicia 3 en la lc.ésI--ia de la ceaHle. pare 	 I' ale de; ce.rpC Yr.e1) 

pada mes dcspues de la Tein:HeHri. 

01-20271SHI-- 
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ESPECIFICACIONES DE LA POLIZA 

NUMERE: DF ;_ L'OLL7A. 

EDAD 	JEC 

EHN-EFICH15210 	
PF.SIC:1“07: EN 	

SOL! 

          

          

         

         

              

         

          

          

CLASFICADON 
DF FRU.. 

EIFDDIL cpID 

FORMA DE PAGO DE PRIMAS 
PP.IMA 'ICC A: INCLUYE SU COSED EDP. BLNEEICLOS ADICIONALES 

CANTIDAD DE.  LOS 

DESDEIEZIDN DE DOS BE.NEEIEEICS 
	 EL NIEL:IDOS 

E _ E 



    

2 8 (-1 2 

      

      

      

COSTO MENSUAL GARANTIZADO DEL SEGURO 

,22, 2 MG 2,-2027 

OC JO 

5E52 

2. 2222 

35557 
E25.53 
57025 

E5252 

E-2523 
75755 
5.2500 

52253 

7 294 1 7 

32232 

57333 
5.79,7 
2LE5E 
E2212 
L:E51 
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SURRENDER CHARGES 
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NATiONAL WESTERN LIFE INSURANCE COMPANY 

SUPLEMENTO DEL BENEFICIO POR MUERTE ACCIDENTAL 

BENEFICIO 

Nosotros paairc.anacas el neneficio por muerte aCCI-
doma' al Deneficiano• cuando recibamos deoida crtter 
oa cue el Asegurado talle:CHO corno consecuencia ge 
una lesión corporal accidental ocurrida m'entras este 
beneficio esaLata en vigor, siempre y cuando el A 

corra . 

	

	uertt sentro de los 30 dias después del 

to ser que se haya prometo de otra 

manera oor un endoso 3 esta poLca. 	cantidad del 

pene;:inic por 	re ac9._0denlal esta nnentnEida en !ni 

patina 3. 

EXCEPCIONES 

Est:o3noll 	no será na3,ado s la muerto reqUR 
rfirucur. o indirectamonte por rasco de: 

siincidio. 	corr 	oo rm esludo d 	:emen- 
cstardo nono menta0rierne: 

2. sofocaalón, estranaulacIón, asfixn2. envenena-
miento o mina:ación de oas C humos, sea volan-
l- arna c involuntarlament: 

3. Herida física 	o producida Intencionalmen- 
te por Otra DerS3r.a. 

4 	la comisión ce un crimen o 29?-11.1 DCY o contra 
el aseguradc 

oJerra 	cHaiduier 
s.22, '3 no toecHratca, o .1iLerra: 

DanocnoottcifirI 	 0.-1 en lune moho 
or,surrectoco. 

7. senurao en las fuerzas nal' 	u. pohouicas. na- 
vaies oaereas ce coalcfioor país, combinación 
de paises o ono4artlzaclOn otternaclonafi 

a. orterantiot..votfibrficifi en. 	a.lenlo ot cayenon 

CailCBC 	paSa!Or.p. 	C.J..H.E?.res de ..,incliiria 
E3.2 	." 	 ner 

nnic-cia con Haurnaa. 

0ci'sPosinian nouacyui o !bada:, 	onfotrintnfi:tol C. 

t 

-, 

12 

imecnifin oacterial. tp.fioeptc 	 re,ulresulten por 
un'a. herida eccema 3n:ulcerar* 

nualcaner acin.taad 	laa.,c.aie,n, Cru-niflai 

ese 

paronopartittori sn owtirfioner 	I vmnisid Ile 
píric:01.9s naaaccas, 20na, 'n ~CSt2r 

TERMINACION DEL SUPLEMENTO 

2. C0ando usted nos escy»:a , 
peUiza para sceJ endosada y solya, 
tros cancelemos este suplemento. 

Cdanoo esta paliza termine cse venza. 

FECHA EFECTIVA 

A no ser cIL c 	pnc.0 ERIC. ue " 
lar-loas° a esto po:,zttt, 	fecorir 
suplernnnto sera o: fecha i 'nve cc "3 poh<<; 

COSTO DEL SUPLEMENTO 

Nosotros proveemos cobertura bajo este sun!.emenca 
a cambio del pago por el costo gel supiemenk. El 
costo Gel suplemento será incluido en las deounscra 
nes munsuales, mientras este sup'emento este: en 
vigor. El costo mensual de! sup'emento es: 

1, La cantidad del ben&icio por muerte acchden7.ai 
al principio del mes de la póliza, multiplicada raer 

2. el costo mensual del suplemento aLE:enea 
cariada por el AsecuraGo. 

costo mensual dei suplen-lento por Caclic: 
del beneiiclo esta mcsu- aao en a tapia SiGUI 

scan 	 Edad A.- 	Castc. 	EC,,ed 
carraca : Mensual 	 MensJa. 

	

n-47 	Hpa De, 	 OH: 
2025 

	

43 	51 	. 1050 
.0075 .. 

• .C•900 
1•925 
o .2. 7 

WICYluyera.. 	coSto .j."31 
d'idui:C.IOns.5 mei-90;019s un& .99., !nide ui 

mento tel- Mina. 	estraur12-2a responsdulinu 
oevolualun de lascantidades dedunicas. 
trIte.r.é..5 que dichas Ca.11.;CladES b.itilorari 
en la fl:5147.2-e 

DISP UTABILIDAD 

Nosotros poorernus cispdtiar Ics 
supl(to-nento L 	a 	lel 	e,n1 

Lu-ni-..1a, 	
Presidente 



LiS 
NA-1 toNAL WESTERN LIFE INSURANCE COMF"ANY 

SUPLEMENTO DE BENEFICIO EN VIDA 

se arijur-43 	arma parte de esta p.,. a. A n.o r q non es: Consideración: Sr4e. Sup;b:craa 
riadas las :Deaassicaries, exe!cisiones y limita:aúnes de esta p0IIZ2,seran las ansrbas 

SurDiemento. La Prima Cara e.lLe Sup;emento. s• 	twHese, está incluida en La prierbt para la och 

Asegurado del Beneficio en Vida: Es la persona nombrada como ei asegurado er: Ie pagina he Eshres 

esta Póliza. 	En LH baso de una póLza mancomunada, el primer asegurado que someta cria rorEsm 
.satisiaoa tos requisaos cara este beneficio, sera el Asegurado del Beneficio en Vida y el otro asegurado era 

no tendrá derecho a este beneficio. Cualquier otra persona que esté aseguraba bajo esta peliza, imem 
aseL:braiio o el asegurado mancomunado, te dos derecho a este benetaco. 

Beneficio Elegible por Muerte: Es7e es el reneCcio por muerte par 	I sag, do del benrr chan ha\d 

:cualquier presta me. soorre 	poned que no haya 'EJE SaIISIEICP0, o Cualqu, er reglar-1EO 	.o re eSIE 

Beneficio en Vida: Lin paco a'. dueño de la h..daza. antes de la muerte de TeSeqerade dei Beneficie!? en V: 
hacerse si todos los requisitos se han cumplido. Este pago no podrá ser mayor riel 2E% 	Heneilhic Eceowie pa 

Méene o una canciad máxi ma en U.S. dólares. como se describe a contintracCon, menos e[ cargo por imeres cuyo 
porcentaje no gota ser mayor de (a) el ameras anual vigente de un Bono de 99 d:as ,de la Tesoreria de iCS ES:2in 

Uni0Os O (ha la IIPsE8  CIP Iteres actual máxima estatUtoria ajustable para préstamo de rili235.. tal cora baya sido 

irsionada Eor el estadc) en el caal la coscaosMa erte: 	 menDS Jr c' co por procesar ei re O:21f )(:). 111 .1SS rcy) pay 

procesar et reclamo será una cantical no mayor que LSS800 aumentados a pertir de C-3 bicha 

rpmmenlo con una rase de Interés del Ecm compuesto anualmente basta la fecha riie Escarbo ce Peneticic 
ida. El EargE exacto por nt9res y la cuota Easa 	procesamiento para el reclamo, serán establebiacE EE. 

pbr la Junta Directiva cl;ri ea Compañia. 

Pago Máximo en Dólares: Durante los primeros doce meses a partir de le fecha efectiva de este SupLementa, C: 

pago máximo será de USS50.030. 	este Suzhernento ha estado en vigor por un 9eriodo mayor de 12 meses pero 
menor de 24 meses. el gago máximo será de USS103,000. Si el Suplemento ha estado  en \Igor Dor an p‘seorto sreaVer 

de 24 meses, el cario máximo será oe USS150.000. Esta sección establece el valor máximo en rinlarers El 
máximo sigue siendo aplicable. 

Requerimientos: Si pacoa 	Beneficao 	'silba unisamente se hará si 10S siguientes requisito,  se nese r: 
El Asegurado se l beneficio en Vida deberá base-.  sido oracmosticado con razonable certeza merEca 
gos doctores megiscs bis:sao:9s ingependaentes: „crac respecto al Aseourago nombran; 	OSPE. teeE2a e es 
por io menos uno ce arhos sea en especiarsta en ese campo de la medibana y amEos reEdEcss sean acera, 
Nusolrosi, eg sag ate. oe tibia breimenact termina: gue resubará en su ;Truene dentro de un pences; rris 	irmases mesi 
la fecha oe 1,FJ, solicEug 	Beneticio en Viga, Zry Prueba pera eligtilidad 	beneficio ee Vida corno bis. issEsmihrs.: 
esta seccibn iieberá enapErse por escrito a la corno ola, 3) El costo cara obtener :los repones mcd‘ces gcbera 
pagad::: por el ciue:Ce oe IE póliza \; los recortes médicos OCIO hales deberán sor parar:UP:as por 	compraii.E. prEm 
!nspeeciqn caen spIe_sen:p ami:crac-Sión antes ce ceo se procese .2.; pago del Beneficio en \\Coa. El 	copii 	cualquie 

re reclamo bajo este Suplemento durante el periodo de disputabilidad de esta póliza, que se determine 

pacedero. unicamente se hará al vencimiento del periodo de disputabilidad. 

rimas para la Poli 	pcau bE, Ce:Tensa. e:, 'ar ma no ajumas-, is 
s1.J ". 	CS. 103 1SS.,00 05[0_110 SS SQ0 esta potiza que esten relach_ 

y e! szlbis ie 	-sama 	EPlearrepacere ITHEeeeIES eE 	eantiüreres 	lEle que .E. 	. 

Otras Vidas Aseguradas: Si Exisceaa mas da una sida asegurada Pay, eesa pealea. cera 
iragible pera el Ere:am :ico 	a. '1 excepto como 	inata en ha sección sAisaairiErarha CEE beim: 

begua-34os ser:ab:Es:a 	rrarma SraEonLanrm 11:11 S1110 20 ser sabsactoria,necas burbraleios ;IrEibridaa 
!calmante. 

El Efecto en los Valores de la Póliza: 	 CienelEao en Aida  reo' 
mente• 	tasa:archa mar MUSS- SS 1,/ (0.1 sao 	t 	a cuenta, sa los Si LIUSSSISS., se 	01- 21-1 01 15M10 s1H 
cantidad ECReEirrienIE Peeppia es menor que r 1EbEs.de berhalicao por mue-te debido a la [estriar:hm mon u 
dúlares ger:ceses scrEm re/Ea:Liaos en proporción El benehcic, en Vida que haya sdo pagado y el pharhaq• 
antes de la descaremon. 	CS.S01S nis-0 ciernas presa:s.:a:ie.::: v valores de la paliza gen-blanco:eran 

Terminación i Paree Sareerelenlo Paurivreirel cuando 	barrbiria a la cual se rEsSainia no esté hcas eh, 

A' 
5 

e de 

Premdente 



NA-110NAL WESTERN LEE INSURAN10E COMPANY 
AUSTIN, TEXAS 

CLAUSULA SOBRE LA MONEDA - DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Donciecuiers que aparezca en esJa póliza la palabra "dolar" o el sirnbolo de m.ismo. 
deberá inierpretarse corno referencia a la moneda de curso legal de los Estados LinIdos 
de America, que es la moneda en la chal esta poltza ha sido emitida. A pesar de 

roanifesiac‘on en la póliza en sentido contrario, todas 	cant'idaces a pa.oHr o a 

recibir- 	'filSrna eran pacjaw-Hs en las Oficinas Iltecutpias de Ira COMHPla u 	uslin, 

Texas. 

 

( 

Secretario 

 

  

 

 

Presidente 

2 



TERmiNAcioN DEL SEGURO 
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EL DUEÑO 

	

El dueno esta có. 	
dn la página 3. H! duyst 

	

denominado dst 	
Usted tiene todos los des-Es:Yds 

bao asta póliza durante la vdia oól Asecynanó. 

usted muere antes que el Asegur-ado, su panirspn.o 

hereditario se conviene en i dueño de la dólizó. 
no ser que usted in Paya provisto de otra manera. 

Usted pw-3cs, ces.ó_psar un nene, contingente o un 

n
uevo dueno en cualquier momento ddrantói 

del Asegurado. Una ves que el cambio haya mdo 
recstrado en nuestra sfis'ina en Austin, Teaas. ei 

mismo sera electivo a parSr
,  de la iecha 	Ise 

usted lo scnryno. Esto no sera aplicable a cual _ger 
pago Pecho o acción tomada por nosotros con s'me- 

rioridad a su registro. 

EL BENEFICIARIO 

El beneficiario 
recithra el beneficio por muerte de la 

póliza cuando el A.sequrano muera. Si hubieran dos 
más beneficiarios vivos, ellos recibirán cantidades 

guaies, 
a no ser que usted lo haya provisto de otra 

manera. Si no humera un beneSCiarld vivo cuando et 
Asegurado muera, nosotros lo \consideraremos a us-• 

ted cl beneficaric. Si el dueño no esta vivo, PC:5° -

1ms 
consideraremos al patrimonio hereditario del 

dueño como beneficiario. 

El beneficiario o beneficiarios y cualquier beneficiario 
continoente están señalados en la solicitud. Un be-
neficlario contincente se conviene en Deneticlaeo a' 

e', beneficiarle muent artes que el Asecuracre 

Usted puede norrpmar 	cassmór Peneficiancs 	pd 

neficarios consndemos ncdaldmer momento Orr -

cante la vida del Aseguran°. Una vez que el cantitso 
haya sido reoStrano er nuestra oficina en Austin. 
Texas, el mismo sera. efectivo a panir de lafecha en 

que usted io Sraiicie. :s'Oro PLC será aphcaSSe a 

cualotct -  paco Cipeno c ancle ,  tomada nor penetra 

con 	itera `r_ 	r•CiniSer•Cc 

-FECHA EFECTIVA DE LA COBERTURA 
La fecha etesóva Ele la cobend.na C250 esla 

sena com? ssr'sje: 

1. L.2 fecha elepssa 	r• 	la CeDenerse Cin „, 

Solicitud, ser ca Oeesprninerio Sie aCaer•do 	lPS pir0 - 

visiones de la mróchtLid. 

2. Para aumentar ssrninuu o an Cdr croccepor 

efectiva 	 inad 2 de pecipi•e° 

provisiones. rae la scliciioni y de 	SoinstL 

Enmienda. 

3. Para cualopie- ssinir0 	 re. al 

fecha efectivaCess o ;uní!, 	acuproo 
provisiones de :a J cric d 	RródMabllsacion  

ta tecla dn cióe ndsptpss 
una spaicilue esinim para el rescate cp 

2 Bi Aniversario ce la polea desDues col 

cumpleaños del Asegurado 

3 La Hecna De Vancniento ce e 

4.qa techaen cutt 	peno do de g 	loracn 

cae 	dcigJe. la prima para Cu rir la deou 

mensual.  

E. La fecha de la muerte del Asegurado. 

VALOR AL VENCIMIENTO 
Nosotros le pagaremos a usted, • en la resta- de 

Vencimiento el valor corresnondiente. 	va l!dr al 

vencimiento será Igual al valor de rescate en in 

Peona de Vencimiento.' 

BENEFICIO POR MUERTE 
El beneficio por muerte sera la cantidad en celares 
pasadera al beneficsano después que reelhastes 
prueba satisfactoria de la muerte dei Asecuradc. El 

beneficio por muele está sujete a los asisles provis-

tos bajo las provisiones ce Declaración Ernenca ce 
Edad o Sexo, indispulabiridad, Stipsidio y Prestan-1.mi: 

Sobre la Polió2. 

1,51.Pro pu.°Cle °S'ep:1055:r 

nerlieri0 por muerte. 

Opción 1 
El monto del beneficio por muerte sera 	Fi I 

mayor del 

Monto Asegurado menos co 

nni ecdnisinsós 

2. El Balance ce la Cherna, r 

Asecurace, nienCis: Cualooler•  ni 

sobre el orestarno no parlado 

Opción 2 
Bl 'iionto del Hen 

LaSeguriSC•k•i, risaS 	ola .eres   

menos cualquier- ry'dstardo e Psitür- SYS 

gramo  ro.C. pagado Coa la 'ies:Cirs Del Callare:e 

La ppcion adhcaile en la techa ea saciase 

eslablecida en la pagina 3. 

CAMBIOS EN EL BENEFICIO POR MUERTE 

resloca(30 ea cualSiwor 	 ah-casi:es ois, • • 

la 

PAGINA e 
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(.211:- .5:1 eleRrue, coa annanRayn 	JJ; 
R 

2 8 a 

ir 

,o 'pu' usted. El Gamma del GaatºI 

esta sujete a: 

Reduccion del Monto del Seguro 

Cualquier reducción será efectiva en el día del 
Aniversario Mensual que coincida con o que sea 
más cercano a la fecha en que recibamos dicha 

Cualquier reducción gisminHra el monto 

dei dequro de la Faquiente manera: 

A.Contra el Capáal Asegurado ornv:sto  

por el aumento más reciente: 

b. Contra los próximos aumentos más 
recientes sucesivamente; y 

c. Contra el Capital Asegurado 

2 El Ca al A.segurado 	vnior en cualquier md- 
mento bajo esta póliza, no puede ser menor que 
la cantidad minina de cobertura mostrado en la 

patina 3. 

Aumento en el Capital Aseaurado 
Cualquier petición para un aumento debe ser solici-
tada en solicitud por separado. La misma estará 
sujeta a evidencia de aseourabilidad satisfactoria 
para nosotros. El aumento tiene que ser por un 
rránimo ce .5'i0.000. Cualquier aumento aprobado 
será electivo en la fecha del Aniversario Mensual 
mostrada en el Endoso de Cambio PO 9; Capital 
Asegurado. El mismo esta suj.eac. a ser acreditado 
pot la deducción. Solamente será permalgo un au-
mente durante eLlairallie7 Onriad0 ge doce meses. 

Cambios en la Opción del Beneficio por Muerte 
Cambios en la opción del beneficio pm muerte pue-
den ser hechos por escrito después del cuarto ann 
versa:10 do 	05h7a. Nosotros nos reservamos el 
derecho. ce requerir ceaoenciade. aseourabilidad para 
estos cambios. 

aa fecha En:Jena:Ya. Oei Carea 	Sera el cia saguesnte 
del (NniVe-sarlo Mensual, despues que :a-aabamos la 
solicitud rara [tobo cambio. Solamente sera pe. 
no un cambio durante cualquier periodo da doce 
meses. 

BALANCE DE LA CUENTA 
El balance de la cuenta en la 1 
la prima neta. 

El balance !de 	 en cada d',;a 	Aiser's—to 
Mensual es igual a: 

1. El balance de la cuenta en ol daa el Anaaarsano 
Mensual precedente, mult;plicado per unn. mas la 
tasa oe interés mensual mas: 

2. 

 

Cual Unn prima neta 

tasa actual, 	r cc 
la  

LO neduccion rnensi, 
vio, multiplicado poi 
mensual actual. 

	

cualduver die [419 no Sa9 - 	 i 
Viensual, 	Balance de la Cuen 	s p,Ja 

rE!  

	

Balarce de la Caeraa , 	ueinp, 
Aniverpario r../eansual. :reas' 

	

2 Cualquier virna neta neninin 	ncale cl 
del Aniversario tilensnal. 

3 La deducción mensual oca 	da 
	a c- 

tu al. 

CREDITO POR PERSISTENCIA 
Al final de los años 15 a 20 de le La:plisa. se ,IsHie:-
tará al Saldo de la Cuenta el "ncs de la car,Pdal 
equivalente al crédito rey primas encastradas can la 
página 3, menos la cantidad tcaea ge los naseates 
parciales que se hayan neceo. 5 Crédito pay Pers.s-
tencia nunca será menor gas cero. 

BONIFICACION ESPECIAL 
Al final de los anos oóllza 6 a 
Porcenta*, de Bonificacean Espea. 	SUECO e - 
Página 3) de la cantidad de la Edm 
!indicada en la página  
rescates parciales TOM302S. Sea: a? 
de la Cuenta 	ei corwatic 
cahfisa cara la Bonifica:den 
cada ardo ooliza antes de e incl„, 
póliza en el cual ha de _cree;ues‘ 
Especial. el total de las primos onadac 
menos cualquier rescate saasial. 	locaa ae :lude 
que la Cantidad BáSiC2 nora 	EnraPaasdPo, 
mostrada en la darie-la a. 	 • - 

transcurra ,os dcsde IP Pecha es s 
Cocine ge este. contratad se ven' se 
-ano optosa_ Si el ounirato oca.: o-. 

quier momento, quedada dseadal.a..• 
Ronda:ación Espeo,a1 	riu o 

DEDUCCION MENSUAL 
La deducción mensual por un 
a (1) MOS el 121. más el eld 

211r s el cosa.° 711911:Oda.; 
Cilaialne;" benOi1C10 Orla:al:O  
plemento en cada epa de :a 

2) Es e1.ca,go por gastad mena'. 
OaStas mensuales no p,indo 
rripáire: daranuaada Ifi.;.';Ph 

O1-202:1C(P,td. 
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COSTO MENSUAL DEL SEGURO 

el jt:, 	cté-pncet,  muáéléandc,  éste rn 

(3), siempre yti.7:rd(y 

(11 Es el beneficio por muere al principio del mes, 

dividido por 1 3032737 

(21 Ese; Balance de la Cu oto al principio del roes. 

(3) Es el costo de la tanta mensual del seguro por 

cada 51.000 

COSTO DE LA TARIFA DEL SEGURO 
El cesto rcenSUar de la tarda dbl seouro está basado 
en el sexo del Asegurado, clase de prima en la 
Peché de la Póliza y la eaad alcanzada en el último 
Aniversario de la Rá,ea 	Costo mensual garantiza- 
do de las tarifas de sedáro estan mostradas en lo 
Tabla de la pagina 	Ei costo mensual de la tarda 
será determinad 	ur la Comcañía basado en nues- 

expectativa d mortalidad futura. Sin embarco, el 
ssto mensual de la lerda 	9ecuro no se :- a mayor 

que aquellos mostrados en la 7abla de la página C. 
Si se hiciera alano cambio en las tardas actuales, el 
cambio será aplicatie a todos los individuos en la 
misma clase de iaHa que el Asegurado. 

TASA DE INTERES 
Esta Garantizado, -.ale 	Tasa de interés utilizada en 
el calculo para el Valor de Rescate sea por lo 
menos .32737 pc: c:eniC,  mensual, compuesto men-
sualmente. Este ett. lo mismo que :r1Sa. compuesto 
anualmente. 	Una taent e interes más alta cuece 
ser utilizada en 0' ealcuet., cata el Balance ce la 
Cuerda, a un nira y ou una manera que Nosotros 
deererMineMos, lusqui: en nuestras expectaciones 
en cuanto a :asas dttt néereses futuras. La tasa de 
interés mayo" no se „aolásara a la porckán, si la 
Hubiese, del Saldo rió  In Cuerna que Sara a:dial a 
CialCUlrir Cr- Cr:Mana e :meres por nrésl,,-Hnos. 

TASE PARA LOS CALCULOS 
_os Vli;(.“ ,7H ce 	 , basados. 

RESCATE 
Esta póliza puc..e s.er 	a cica en cualquier d ita 
Amversa:lo MiEnsnal. durante la vida del Ase ouraoc 
con antenwidad a ¡a PLch2 	Vencir-nonto. rnecian- 
le peición escrna a no:so:Las ;por usted. la cantbdad 
pagadenaal reScad,  rus el suarrd de rescate. El valor 
Ca Pesca,,e Será ;real:Cric: en efectvo, c bajo una. cie 
as opciones de '1, 0táqaceán seleccionada por usted. 

VALOR DE RESCATE 
El valor do rescre,e 	crH. 

1. El  

3. El Cargo por el Res  cae 

Si el rescate se hace dentro de los 30 dirqS ner- 
oe un Aniversario de Rojiza. 	Valor d Rescate 
será menor que el Valor de Rescate en ticryt„ tráT 
versarlo de la Póliza, menos cualquier' prosianno so-
bre la póliza hechos en o después de dono er,--áit 
Baria de la Póliza. 

CARGO POR EL RESCATE 
El Cargo por el Rescate utázado 	,el Calsdril,  riel 
valor de rescate es el cargo por ei rescate frir-"r:VP 
en la página 5 menos 'eá total de todos los ...i-.roces 
por retiros parciales que nayan sido [-lechos. 

PRIMA INICIAL 
La prima inicial es la prima pagada 
ridad a la entren ai de esta pákza, y 	 sn 
oficina en Austin, Texas o a un agente awcyrzsio 
contra entrega de recibo remaio por 	_riente.. 

PRIMAS PERIODICAS PLANEADAS 
La prima periódica planeada es la prima mostrada en 
a página 3. Nosotros le enviaremos avisos d 'saco 
de primas peródicamente. Cambios en la tira enea 
y aumentos o disminuciones en la cantidad 	nts 
pagos de las orinas periódicas planeadas pueden 
ser hechos por usted Nosotros nos resee.amos el 
Derecho a limitar la cantidad ce CUEdJuier ardsesirr: 

Después ce ce' el cago 	Sea,  hecho. r 
aceptaremos cualquier canticad 09 Ol,ars 
a nosotros Le.r, nuestra oficina 
un agente autorizacc,j, en c•Lialcuier 
prima, mientras esta póliza este en vigor. NOS 
le daremos a usted un recibo firmado por tti ar._?en 
Durante el periodo entre pagos de prim. - c 
pe:Hz- a sera continuada según se. ey.Mm3 ei• 
SiOn. de Casnenuar.dOr: del Sc:acre. 

PERIODO DE GRACIA 
Si el Valor 	Resca,.te 	,a leana 

ltes del (»J.-5 de: Anrcersdrio MenSuai 
Cara Cubrir 1, deduOCien reenSual paYa 
cuiento a dicho día del Aniversario Memo_. 
periodo de gracia de 61 rías será perrnddr0 par e  al 
pago de. por lo menos. prima suii,c;ento 

¿tt., 
 

deduce unes eensueies. 	ays 
era o,io . la ü;m 	ecopr del rale 

ts

n
a
. , 

 

pOliáa. El periodo de gracia come 	ata en la ie,L, 
ce este avso. Hata Drirna sera cucriad:rda en e: dua 
gel AHvers-uirio Mensual y si no es paria:da Crudas, 
del periodo de gracia, loca cobertura ' 

termina ta sin tener valor alguno 
pefiocio de Si chas. Si cLia;fluHi. yeHan',2..• 
rnueric es pagadera bairr esta Ir lira os: 
rnrursod0 de Oracia, cualquier dedo. ccic,n 

4 UCId L.1.01 hiCOWT 	I HUL-i(i. 

ely 	s 
tinco n 

10Hrns 
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REPORTE ANUAL 
Un reí:serle anual S 

asindrad actual oe Searilia. 

la, el valor de respalda y i lOS pee 

rol. a, lag-ibón mostrará las nrirm 

cambios hechos en la Deliim desde 1  unir 	iran-in 

Cuando se le ase d A 

2810 

,rinsaS palSadeS Monas 
cualesau e 	__ 

parciales. iduala o excede la Prima Mínima Mensual 

andSroaariall en la 
pagina 3, MuiSoiiCada por el numero 

de meses desde la Fecha de la Pókza incluyendo e. 

mes actual. 

CONDICIONES PARA LA REHABILITACION DE 

LA POLEA 
Si el Periodo de Gracia expira sin que una prima 
sunapente haya sido pagada. usted puede rehabilitar 

la Póliza de la siguiente manera: 

La Solicitud 
de Lenabilmacion tiene que ser hecha 

por escrito durante la vida del Asegurada, dentro 
de los cinco anos después de la expiración del 
Periodo de Gracia y con anterioridad a la Fecha 

de Vencimiento; 

2. -
"enemas que recibir evidencia de 

satisfactoria para Nosotros: 

3. 
El paco para la deducción mensual del último 
mes del Periodo de Gracia tiene que ser recibldo, 
conjuntamente con una cantidad suficiente para 

mantener la páll,za en vigor durante dos meses,  

4 La fecha efectiva de la rehabilitación será el dia 
del Aniversario Mensual ade coincida con, o que 
sea más próximo a la fecha en que la solicitud ce 

rehabilitación sea aprobada por-  Nosotros La fe-

cha eJectiva en una póliza rehabilitada con rez-

pacto a ias provisiones de Suicidio e ;ni:nuta:J.1ln 

dad será medica a Sarril: de la fecha retentiva de 

la rehabilitación,  

5 Y, tiene que hacerse el Pago o rehabilitación de 
cuaiguier nrestarno e interés sobre el prestamc 

contra 	paliza gura existiera en la oliraLria ce 

epoipaPoon de; ::.e.riocic Os Gram 

ceduccian. 

PRESTAMO SOBRE LA POLEA 
Usted puede obtener un preslaroc co flan,  tr 

»ando la póliza corno aarentia del nrestarris 
préstamo tiene Que ser solicitado por es- e lentra 

las siguientes condiciones.  

1 E' préstamo no puede ser mayor nue 01 Var ,  ce 

PHscate, menos una cantidad igual a Te Sanaa de 

las deducciones mensuales hasta el nrcmmo 

versan° de la Póliza 

2. La tasa de interés sobre e prostrraio scr ridnástrá, 

en la página 	Es pagadero por aeolareado en e; 

Aniversario de la Póliza. 	irderes nue no sea 

pagado a su vencimiento será ananies 

préstamo y devengara interes con la riese sa 'rasa. 

3. El total o pene del préstama nos ;puede 
pagado en cualquier momento. mientras la póliza 
esté en vigor, durante la vida del aseduraidc. 
Cada paco tiene que ser de por le monos S5.00. 

4. Cualquier cantidad debica a necear- os sera Cierna-

cada del total disponible del Balance de la Cuenta 
cualcuier momento para ei rescate ce La 

póliza. 

5. Si la cantidad cebida aecsomoo 	mayo,  

vato r ce rescate: tictai de la oóiiza. nosiutrri5 envia -

remos gay correo al aseguraos.. a su snirna pires-
clon conocida un aviso al ratáJcic. La pol7a cace-

cara a los el Olas dospueS Orie arene de dodoie 

aviso. 

... 	c6r.za tiene 	. 

solicite un orespprie sera 

asecPabihdad 

CONTINUACION DEL SEGURO 
Si ias primas no son continuadas, el benencno por 

muerto bajo esta pá l.h71:.? 	cual,: Ui.0 ,." beneficOo prCr»SID 

10P.Hr cualqa;er suplememe será continuado (suretc a 

la provisión del d'erbio de Gracia) hasta que el 
r de rescate no sea su` cenepare cubrir 

deducción men cual. rei.a pmv‘sión no continuará la 
póliza pasada la Eecha del Vencimiento, ni tal-Linceo 

suplemento alguno pasada la lecha de term1nación 
de dicho suplemento, seudo se define en el sunier 
mento. 

VALOR DE RESCATE INSUFICIENTE 
Si el valor de rescate en la fecha inmediata anterior 

dia del Aniversana Mensual es insuficiente para 
cubrir le deducción mensualpar el mes despuós del 
dia del Aniversaria Mensnal, la póliza terminará 
según se es eci`rt enla:provisión del Periodo ce 

C3712;Firld.  Cualcallei dna:Mac:pan por el costa nialionSdai 

segurc clesPucc 	‘ocerucoC,Pc-1 	sococp, 

scot consMempio 
ta:; 	 isirstarinesslas per perno 

nueolm. Upo'coper 	 Oe eme tipa sera  

RESCATE PARCIAL 
Un rescate parcial se puede hace; en criánji 

Anlversario Mensual duranJe 	vina a i Ldi? Jama- 

do y antes de la Fecha de Venunnierdo; reárnmjá., 

recibir una solicitud essrta per ryarrad. T 1  resrparri 

parcial máximo que su puede nasal.  es ei Vana de 

Rescate. menos una cambiad ll.2 ni total cie 

deducciones mensuales hasta el nir; 	 T 

de la Póliza. El Msc1'.1e. DArcH narnino 

S200.03. 

1.NA 2 
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• -)ficio por emeráz,  
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ualeuie 

silbes 
vig•Dr• por dos anos 

Vi el aumeetn. y ruies.qrerr 

excepto segis) ser pecm.ca 
de Rescate Insuficiente. 

,a rnmi:digo de VY!'ñr 

cám el)- (d)seate emera 	a porcrón prorrata- 

ce Caroo H e! kesca . Esto se calcula divi-
Ínultmlicando esto por tcy siom- 

pro y 	009) 

(a)sea1 	ntldad dei 

Ib)see el Valor de Rescate nmediato anterior al 

res :ate parca. y. 

fo) sea el cargo pm el res 	e. 

PAGO DEMORADO DEL VALOR DE RESCATE 

O PRESTAMO SOBRE LA POLIZA 
Nosotros tenemos el derecho a demorar el papo de 
cualquier valor de resume o la concesión de cual- 

rier prestaron. con la excepelón de un prés:amc 
para pecar prreas. de cuaiquier póliza que usted 
pueda tener con Nosotros. CQJ un período de hasta 
seis meses despues cae cualquiera de ellos sea 

sollel;ado. 

SUICIDIO 
Dentro de los dos años después de la 'echa de la 
póliza, si el iallocimlemo CO.2 uno oe los Asegurados 

fuera DO( SOIC1010. _Sta nao este nmemaimeme sane c 

no. Nosotros n 	 rnos COL O,11:30 alCUO,ta taO,  

esta 2-3j! 	ex OT: O 	qe‘nolunden ce ,.12. 5 :primas que 

hayan sido pacanas. menos: 

1. CualesquIer prdst 	 te-reses depistamos: 

menos 

2. ño0OS iCs re 

álantro de dos ad:), 	partir.  Oy 
Cll21 2.11er 	 CaOi‘a2.:cora 09. si la 
muerte da; asenma):)))) es el ni)suluaáo de suicidio, 
estando este memaimente sano o no. nosotros no 
paparemos caminad alumna con )especto a ICS au- 
mentos, excecy) 	(Ir-á:loción d 	,_as Los deduce 
clones meceos. 	 ichos aumentos. 

INDISPUTAEILIDAD 
Después Que es)a L., n1:a Eb••y•a -•aco 	 rJrtr  
Tante la rine col Ar.“).eldrádopes 	 s 0 e 
fecha de la rádlu:a Mesotrosl ne 	p.taro1OOS por 
razón alguna, e\cemo -'núc t 	ática en la 
provisión de Valor ce r 	insuficin" , y por las 
Provisiones otro so refieren a beneficies por ;orara-
cidad y benef)clos adicionales en caso de rmieáe 
accidental. 

LIMITACIONES 

Cualquier beneficio por mueáe Cr) excOSC.) 
550,000 pagadero bajo esta paliza y 	cumouiera ca 

sus suplementos, durante los ;primeros tres años C 
la póliza, estará limitado si la muerte resulta: (. 2) ou 

la part i cipación en C.GOIJICr-  acto de ouerra 	SCOTi 

declaraoa o no declaraca, conrriceler mwzar c 
o en cualquier actrvidad de naturaleza ILaCH o per la 
asociación con personas involucrados 	(-lonas ac- 

tividades, o L)) directa o ir el)-ectamente por. o esta 

relacionada en cualquier forma a un secuestro c 

caso de extorsión. 

Si la muerte ocurre durante los ;primeros tres aros 
de la póliza y resultara como consecuencla de algu- 

na de las circunstanc i as 	rn , indlCa0a9. el boráM) 

ole por muerte pagadero en exceso de 550.00)0 seJ. a 

reducido en un 90% dá:ante el primer año. ce la 

póliza. en un 75% durante e! secunoc añ. , V en 

50°,/, en el tercer año. 

DECLARACION ERRONEA DE EDAD O SEXO 

Esta póliza es emilica a re cm:1j mes 

LIHMO cummeanos 	la lecna 	ra 

acuerOo a la Teche Ce nazámienc osreelindaca er 

solicitud. 

Si la edad o sexo del Asemiraoo ha sido declwata 

eTroneamente, el benef.icio ;)agener ..ra amstaen 

por la diferonela en las deduccimudá ruensuaies oe• 
ducidas y la; deducclones menseuriles que acere:es- e .  

habe).  sido dedt cldas. acumulana):- a 

interes m..e fueron acneditádas 
Cuenta. 

CES ION 
Usted puede ceder los cierechios 	apollee ).). 

otra persona. `1 :r ernbargo, Nosotroses*,)))1Teed. 

DOHOCiDS ;1)Or 	COSIOni basta yr r. 	11'..51'a 

eglisirada en nuestra uticir-,a enAusisu. Luxe.,.q 

cesión estará surelq a cdal)quier cám.ided :7.JOLI.1ie ro 

INHSOU OS antes de que la cesmn lucra reqrstr 
Nosotros no somos nds uámádák)s T'y 	váddeá 

C)2;OVIler.  CñSlñ.n. 

CAMBIO DE PLAN 
Usted puede cambnar asm nein)) pir 

Seguí°. Huempre que lUrusetros 1 	pr o  

'llene que pagar el casto co7respondie• 

nos con la ed,Hencn), de elsequrnSsilisleel 

solic i tamos_. 

CILE2r) -.): :a) por 

01-20271C(PEV.08 L$) 
	 PAGINA IO 
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OPCIONES DE LIDUIDACION 

ESTIPULACIONES GENERALES 
En vez de pagar el producto de este contrato, en una 
sola suma. el mismo puede se- pagado bajo una de 

las opciones de i iquidaciOn enumeradas seyiaida -

mente. 

La cantidad disponible para una opción tiene que 5. a 

por lo menos 52,000 o pmvcrer qacrns 	 de 

por lo menos 620. 

Antes que el producto sea pagadero, usted puede 
seleccionar o cambiar una opción modante uefición 
escrita a Nosotros. Después que el producto sea 
Panadero. el beneficiario podrá seeocionar una 

opción sit 

1. Usted no ha hecho una selección previa que 
todavía esté en vigor:  y 

2. El producto sea pagadero en una sola suma y no 
haya sido pagado.  

A no ser que usted nombre un beneficiario, usted 
será el beneficiario para todas las cantidades. excep-
to beneficio Dor muerte Si el beneficiado no es una 
persona natural, la eopán no sera disponi:He sin el 
consentimiento nuestro. Una opción no esta distaii-
ble a un cesa:mano 

Una opción comienza cuando el producto r nada 
cero si: 

1. Una opción ha sido seleccionada: 

LIsted nos ha enruddn este contrate: s 

salíos, h4arnns enviddc a! Lene:regar'. 
trato suptemerdanc. 

El contrato suplemeiario exti:ara los papos cue 
beneficiario recibirá. 51 el benelic6:ric, termina el con-
trato suplementario durante los primeros 60 días 
después del comienzo de la opción, nosotros papa-
remos el monto de loa beniiclos Ey: canales menos 
cualquier paco que ya hayamos hecho. Désoues oe 
esto, nosotros paearernos 	cantplad especificada 

n en e! controlo soolemeioo. 

MUERTE DEL BENEFICIARIO 
Si el beneficiario muere después cric la °quien cc- 
mLence a no ser que se haya urcatain de otra 
manera. siOSUP09 krigerregriOrr en und sola surna dt 
patrimonio hereditario del H-6-1E:ti:lile!: 

lliCitiquler cantidad ni papada dejada con 
ros hin la 022ion 

ouier interés 69 2a,  

(q) El valor actual de cualurner cariaad 
	

TSCS 

	

pagaaa cao las Opciones 0. 0. o 4. 	I t 
do a',  3% anual, compuesto anuainnente. 

DERECHO DE RETIRAR LOS FONDOS 
Despues oue. 	rpaen Comienza. a no sr 
haya croviolc de otra Peanere en 	cony 	upipt 

mentar 	e! neneficiaraa quede remar 	 f. 
suma cualcu,er cantidad no pd9acmt dejada crmi 
sotros bajo la °pian E. coninamantE, con tatal-
culer interés no eagaoo, o el valor actual de;  cruz* 

quer.  carnuda° ouranUzada 	pagada calo la Csocion 
4, conmutada al 3% anual. compuesto anualmente. 
Este retro de loados terminará el  contrato 	- 

rnenza 

INTERES 
La tasa de [-iteres para todus lag 	 He 

anual, compuesto anualmente. Un niteres riaa2 
puede ser concedido a discreción nuestra. 

PRIMER PAGO 
El primer pago bajo las Opciones 2 a le 
cuando la opción comienza. Bio 1a ngTeri 	re 
;meres 	Deéenoado desde la techa en nos 1a 
opción comienza. 

OPCION 1 - INGRESO DE POR VIDA 
El produmc rt_ruscer se-  prupaon Ce' gente 
SUSiOs lgrrageS n'  asta Clero re.;  bereaeCriarer. 
cantidad de cada pago es :aaaaraaa ‘sas 
la Opción t. 

OPCION 2 - INGRESO DE POR VIDA CON UN 
PERIODO GARANTIZADO 

pronuote :cede ser OarTeelgr,  
sitiales iguies. b.5.1.7rer rreerre,  r 
dos erre 5. 10. 	a 20 ,t6,66. 

pactos parantizados hayan spio 
serán hechos harSia qr 	0e1u-u 

cantidad de Ceda. payo es udistru 
la Opción 2. Nosotros ieguerzemes 
edad y sexo del beneiloPélo. 

OPCION 3 - INGRESO POR VIDA.CON REEM-
BOLSO EN PAGOS PARCIALES 

producto quede ser paruddo 

	

ESIOS orrie05 rg.geir garairetOrigOS 	orla 
PP-gtido sea igual a los benieHrios 

Despuós que kis pagos aarani.oegiog 
•hechos, los petos seran hacina hianlo  ,,.lo 
Coal O rquura. 

OPCION 4 - PAGOS POR UN PERIODO FIJO 

01-20271C(PiEVEES'9 ttpi 
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OPCIONES DE Ll(llUIDACION - (Corv.ino3cion) 

COMPRA DE UNA ANUALIDAD CON PRIMA 

UNICA 
nueslra aquialloaa 

mayores ai beneficiario que los pagos gnna.,stos; 
[Os Opciones 1, 2, 30 a. 1:J anJaticad puede sul 

comprada. 

INTERES OPCION 5- ra El producto puede sq: uedcid, son n oso tros 
ganar interés Por un periddo escaciiico. Este ponnud 

no puede ser mayor da 30 anos. 

01-20271C(REv ns qL  
PAKINA 10 



Hombre Mujer 
5 anos Garennzedol 

Edad del 
Moled 

lIngreso de por Vide 

I Hombre Muier 

1 	10 Anos Garantizados 
Hombre Mujer  

60 

52 
53 
64 

ES 
6E 
67 
66 
69 

70 
T. 
72 
73 
74 

747 

Número de 
Años Pooades 	Mensual 

01-20271C(Rnr ,;() ; 

2j• 
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TABLA PARA LAS OPCIONES 1 Y 2 - INGRESO POR 
VIDA O INGRESO POR VIDA CON PERIODO GARANTIZADO 

Pages mensuales por; cada S1 
 030 dei producto basados en el sexo y la edad de; henst;ma; c oda 

RI paco para las edades no mostradas será sumin;strado med;ans; pesoon 
 

Los Pagos estan basados en Ia Tabla A de 1983 y en un mitems 
	3sc. 

15 Anos Garebb:4911275 	20 Anos Gera nt,rio os 1 

Hombre brei2r 	 Hombre L',Jier 

TABLA DE LA OPCION 3 - INGRESO POR VIDA CON REEMBOLSO EN PAGOS PARCIALES 

Pagos mensuales por caoa 51 300 dei proeuctc basados en el sexo y la ecao ce' c te 
El pago para 'as edades no mostradas sera summistraoc mea ar peminn a' oetts 

Los pagos estan basados en la Tabla A de 1983 y en un 
.meras oe' S - - 

1 

Benefmads' Hombre 	hluIer 1  Feneliclan& Hombre 	
M6iler ; eeneNzoado' Hambre 	M.oto 	 Edad del 1 	 1 1 Edad del j 	

H Edad del 

TABLA PARA LA OPCION 4 - PAGOS POR UN PERIODO FIJO 
Panns mensurdes por cada 50.000 del eicausin 

p5 canos eslisa tasados en jñi inter daibc,  

Número de 	
Numere de 

Años Pagados i Mñosuel 	Años Pf52/id,-;S 	Mensuln 
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aclaro pie las ros -

cidtta-Pa en 

esti20 X 

HP,ZeHS e Hl' 	 ente .  

ala 

Disj°0 	r socd r",-- 

Nombre del Médico u Mcsicleci 
y Dirección 

a am j 

/u C./-/ 	(.' 

Razón Que 01-121n6 
El Tratamiento 

unta 
aro. 

o — 

Ad-n0 rmori 

Fecha 
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HISTORIA MEDICA-PARTE II DE 

ermserstoPlr y lormorg pcnur Ou 

dmuuranmer Company, 850 Lafif 

LA SOLICITUD 

	 281 
emmurtmg porg nom:Yr do hirió! /fu 

crierson Lane, ;sur:O:Liosas 10752 / 'g,,. 

Lora 

y.2-5 Lid 

¿Duarbo fue le Jilaa2 	OJO ccnqr 

Nombre del Medico Ad,ol 

2 Nombre del 

Ase 

Esposa o Esposo 

Madre 

Padre 

Propuesto Asegurado 
figentifiedieidin can loto) 

6 % 

z

Fecha de Nacimiento 
pesifDialAnd) 

3/;-7 a ved zi<' 30P2zy;111------  6  % l  é- 
r; / 

p un medico"; Fe-ha 	vrá  cric ''' a ti't o 	Padon 	
Cerio.,--. j-- r  CL-(' ! 	,  

)in 

 

L. 	7/P(' 2 -it dc<ar 	Direccion  rlit v 	/ L,e. ir:irco_ 	3r.e...7, 
/ 

ApeNdo 

Dirección 
>mon nedi ii 

to del 
igu2do 

Edad si Edad si 
ha 

Padecido 

Casa de 'Se Muerte si 
ha 	Faiiecido o 

Estado de Salud si Vive 

humero 
de sobre- 
viviendas 

Número 
de 

Fallecidas 

Causa de Muerte si 
haFaliecido 

.7) -- r_4,_...(s:_ ',La_ Hermanos ii77. _ 

 	lD) 	( 
— / 	i 

, 
ib u El di a- Hermanas / 

iz 3 2-3_,,, ,, 2_,'1 ,, 	,J, 

4. ¿Durante los nitimos 2 r///ses, ha 1:Sada lábrizio o algún proPusto con nirciot nal 

anide alguna vez C) ha resibidg diagnóstico medieo oratamiento por: 

¿Presión as-
Legal alta, iniago. anemia, dolor en el pecho, entermedad de la sangre, del ceraz n, de las arceriastiveriesso2 	  

B. 
¿Uisteras, enfermedad o desorden gel estomago, intestinos, hígado, vesicuia biliar o recto? 	  

C. 
¿labetes, cáncer, tumores, quistes, leucemia, o desorden del páncreas, firolides, airara!, linfáticas u otras alándulac? 

D. ¿Epilepsia, convulsiones desorden mental o nervioso, parálisis, o trastorno cerebral o del sistema nervioso') 	  

E. 
¿Erifiarmedad del riñón, de lerejiga. órganos genitales, o na tenido azúcar o sanare en fa orina, o na tenido gonorrea n slfilazg 

F. ¿Asma, enfisema, tupeficulosis. bronquitis crónica, o entermedad de los pulmones, pecho o darcanta? 	  

¿Ha perdido o aumentado usted: más de 5 LO: en los Últimos 12 mesecg  

Aparte da las respuestas cae amecapen. amino 	IOS cropuesms aseogrados durante los últimos anlos ha: 

A. ¿Gonsutmoe a un mi--c/cro. 	Sia5 30aal1100 Un aleSaaa centro ce tratamlento, orda lalatial3O mecieaT 	  

B. ¿Sipo datado por Slopiome c 	.:no Deficiencia Az:afinca o tenido una pruepa con res pimiac positivo ama e. pies SiO4 	 

C. ¿Sido sometido a radieideatifts. eismiosaigiogiarnae, aaac2LOO de sangre! a algún otro examen eare d,adnestriec niehieriz 

D. ¿Solicitado o recibido ilatOalanalalla Dor alguna incapacidad irsrca umenta!? 

E. ¿Sido aconsejado a Pide se someta a algdna oirujia, tratamiento, o a aidnn examen para diagnóstico Gide 	ido gemid 

F. ¿Ha tomada allealaaraa.OLa cada ascues enlermedacodessmen o condición que no se lnata arribe? 	  

G. ¿Ha sido tratado o surco:Ce:e eco un csédIsc par el use Gel alconci c ha usado alcuna vez dedicas limpies": 	  

ARTE Il DETALLES: FayOr GO proveernos los do cedes completos cle todas las respuestas afirmativas de arrisa.  

Nov  

mc 

ft: 



Conteste otalida 

drOprdrrCtCS 	(t rina: 
ti O CC/c .:OCIO els

tSC 
 igFsgne 	i:1 

2817 
-E= a rue; 

SI Fíe grrun,-L (19 (LITTietie ricloC,/ 'cc) 

2-e 

/ 

6 

¿Durante les útrnos 12 [-genes. 31',uric. de los yogas 	aseiurasngs ha usado tahacc 	(san aldiuna oroducto Fan isinash. 

2 	
¿Existe ah. ^,a solicgud para s:guro de vida o solleguit para rehabilitación pendiente OOrl alguna compañia? 	  

3 	
¿Afgano de los propuestos asegurados ha sido deoliriadc, eesrpuesibe c cobrado una extra .,rima pata un _.ca r-vida 	 

4 	
¿Reemplazará esta potiza a guna páírza de seguro de vlose o de ansalicad actualmente en vigor ond cdgidnier co parca? 	 

En caso adrreadvo, de el nombre de la compañia y e! No. de pOilza. 

5 	
¿intenta ‘.g..asgt a &aún sas, extitanerci den1to de los ptóxiishics dos ahnsing 	 

En Ic 	tirTss Ft años. *guita de les sropuestos aseguradas ha. 

sic,, sniembhc ce !a trioulación de una aeronave, ha goin:c0 en un ninnia gt.n, 

EL ,t s,da nl i cnn pe, raotocCeo'HOMO bazo. paracaidista, aidnisia o :Dan ciego° en Lir] CaSalleMOro OektrOSC 

Ci5.1d0 encontrado Crt Cable CO Cencucir ebrio, de a:auria ofensa oh-hitt:al o está actualmente 1.dre daio ‘igtn- a 7 	 

D.¿Sicia encondado onicnisse de cuatro o más violaciones de tránsito. ose le ha sub:Den:rico o r...... „'s licend,a c consaidr? 

E.¿Sidig tratado por si uso dei alcohol o ha asistido a un grupo de asis1tanta;a mutua para nao le at/dde a dejar ei uso de! gleigno.9  

FiUsaco cocaina. marihuana, neroina. anfetaminas, narcóticos, estimuiatiles c aioiina otrg ig,otas. leca. o :'-15tOrlOia COOloCdadFi? 

13 4.RTE I DETALLES: 	 

E= paeximamint 

1 

 Aplicable a cada propuesto asegurado. Dar -detalles connaietos atajo ((Ha 	I Detalies1 

Abano de los ptoduestos asegurados ha tenido alguna vez, o ha recibido indicación medica o ttatamiemo cc 

A. ¿Presión ,a.,enal alta. Hans. anemia, dolor en el pecha, enfermedad de la sangre, del Croraz.07 det la5 attenas c venas? . 

B. ¿Ulaeras o egkermeaag o desorden del estómago, intesdnos. hloado. vesicua biliar o recto'? 

1 

C. ¿Diabetes. carteen tttrtsidres. quistes. ;guisen-11a. o desorden o& páncreas. tiroides, arnsepal. iihniattlas 	:s.: 	not 

D. ¿Convols enes episeedeas. igessrdeH mentad c ri2.1'."!0.5C'. 0,OratISI.E. o gesorden ce, ce-enne sdei sistehtt. 

7 . ¿Hnierimedah. set rlisist.as ;he :a \HICO, órganos ognita.es. otenido azdeat• o sangre eh •e chihst 

F. (ign.entst. enfisema. t.:sets—OS:S. orenquitis crónica 	enfermedad ate 'os culmonete. :seno h 

¿Alguno ce .ds gropuesdss aseoutaccis na perdido o aumentado mas ce cinco kilogramos ce L'CrS. 

¿Ha muerto at,útti miemdrg 	,a famila 	los propuestos asegurados por enfermo dad antes ce CIJOI7Ou.  

Apane de lo cone est.,;_ atrisa. alguno ce hos propuestos aseguradas durante los üdinnos gnics 
A. ¿Cónsul:a3c a un medico o ha. SIGO adrilitld0 a gn hospital, centro de tratamiento g cita O'StOu7HOO 
B. LEndo tratgco sior 	ias in.m.usto Deficiershia ;1:te:Guiñas, o :c —i°0 una prueha p-ginve nets e 

¿JcL:do somenao 	tetiocratas, elecdocardiocrama. :rueca. ce stanspre c si»gurt oda exttatsgr 
D. ¿Suoljciiaco 	ruclbiou iriCHJTÍTIZOCkir, sor alouna inca:acidad física o ptiendti? 	  

¿Sigo actitaseigad 	SOMOtarue a alguna cirugia, l'OdrOTOlOPIC o a. ale iain examen par,: 

¿Tiene alcursa ce los p7CL:ti:SC, S•asee 	ir, 	al.rJUOR enfermedad a _es 	;en no indicarte 

ARTE II DETALLES: 

Nombre de la 
persona tratada j 

Razón del,. 
- TratarnlentcYiJ 

Nombre del Docto ;i  
Fe ha 	 Hospital y Dirección 



/ 2  --6" 2 -7 

AcenterTestigo de todas ICS firmas 
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2  uno dP 105 al ajC fi 1-,L11 -11,7;s: AuSurizas L1 CULIIqUia: rnedico tésiodo, ;DRICUCElte de meg:ging hos:pi:
jai, ccipgga i jj Gi ra  gig já, Jp j árj  

Fc.13s  de  s.owd, corsé:anis de segurs de s'id 
a ea la Agericia de infismacion ri.ledsa (MI3), u oga 	 net_OrCi aniZaCi(r) 	rsona rioar iggs déo Gua: J1 

Tnacbn sobre mi persona e mi sa:Lid "7-uental o tisica a la CompaFilia y/o a sus agentes autor 	para cue deteuiminén mi fiiiáláiiisiat .. 

3rtura  ge s
eguro do vida. La Compañia está autorizada a car esta información a sus reaseouradores y al MIE. N,'ILD7La .  ausiern c su( 

iegurapores están autogzados a dar esta información a otras ca mías de securo de vida o de salud a las cuales se IPs na j-
xeésemacio 5011C1111C 

Iseaur
o o a las cuales se les ba sometido una reclamación de beneficios. Esta autorización también se aplica a cualoule: 7?:n,-¡:::,, de mi (anulé: 

westo para cobertura en la solicitud y es valida po(i dos anos cesde la fecha ro:osé:aja abajo. tina fotocopia iárg esse iormáLário es Jan yaimiii rom: 

-iginal. Yo puedo e:Dieres una copia ce este formulario al sic:citarla 

2 uno de los a` je rifa-lames declaran haber recibido el AVISO Repaule al Consumidos Aviso de Reveiacien a: MIE y Prap 

Í
nación (si fuese aplicable) 

1.ovisiOn dra préstamo a:u:genético para la árima (cuando esté disponibie) se ha elegido, al menos que sg
eé indicado lo contrario er 

7 	 
bitud. 

 

r 
	4I7{.` 	t_ -_,-  	 

IRMA 
DEL DUEÑO si no es ei Propuesto Asegurado Primario 	

FIRMA DEL PROPUESTO ASEGURADO PRIMARIO 

	

---- 	 

ij es seguro de negocios indique el nombre del funcionario y el 	
(Si la edad es 17 años o menor firma del padre'. 

; 	 nombre de Ea compañia) 

nas delos propuestos asegurados de 18 anos cám 	r 

! 	

sudo nt l 	
Otro Asecurado º22 li  

} Asegurado #3 /  

¡do en/ C.« -  
. c( 

Ciudad 	

IsirS-e__ 

País 

	 iressiaCc7: 2 	V 

1435 

n rer,;IH: 

IC2C.IIYI 	
i 

a( ágora 	 I l  c 

é grC 	 f 	 I 	11ejéimio: : 

ti Ter 
do mienués 	

gelic,tanto Eme é ri, y ,a salud y ¿TiSOyi .JEHL!. "_:?.C. del so:u:lla mé 	CXYLC) 	décoriben en á 

P • 



Fecha 

-77 \--7"- CococCr/ 

Nombre del Doctor, ody 

Hospital y Dirección 

L (a ec-r 

Razón del-e 

- Tretarnlentól  

C1/2 leo   

Pt1gtt ..Nombre de la 
31114 116e-rtbna tratada 

rle&..eSita 

2 819 

  

conteste en se tofididad 

rte 	ha 
cada propuesto ésepuradu. Narf, fOraCa 
Pes) o C.Corb'eare elcuestienaPe aptendend 

¿Durant 1os ültd-oosIn mesds, alguno de los propuestds assgufacos na 3s3dcf focanc 

¿Pxste aiguna solicitud para seguro de \hoz: O solfcflud dara rehabilitado:dr, pendiente eco, alarr coorop 

¿Aloono de bYlr Oro-Puestos aseguranns ha sido declinado. pospuesto, Cobrado una axtra dridde zara pr. sedhre 

¿Reemplazará esta paliza alguna pellia ce securo de vida o de anualicaC actuafnestfe rvfnicf ceñ cfct 

En caso 3'i :fi-nativo, dé el dombfe 	compañia y el No. de pélfza. 

5 	
¿Intenta vi-lar alñún pais extranjero dentro de lo s créxiccos dios años? 

5 	
En los últimos 5 años, ci!dund 	pli d orcédueszés as,e7p.p.it?)s ha . 

ifi,,jilzteadc, á s1do mierritifc de l3 tcphlación de una. acáidave, ha pala 

6.¿Sido pfloto d 	
ttoconvifisrdo, buzo. ñaracardista, ahchnista c parlic.oacce 	n 	ft:en 

C.¿Sido enconnfado culdable de poned= eñno, deafñdna ofensa criminal o está dcfña,me 

D,USdo encontrado culpable de °dandi; O más viofaciones de tránsito, 	ie f-fa 5,:seendino,  

E.¿Sido tratado po: ef U50 Oe: al000011,  O ha asisbdo a ,Jr, orino de csfstedoia mi_ttua caro deo le 

F.¿Udado cocaina. madhuana. neroina. anfetaminas. no:e:éticos, ectimjarfeso airaOCEi 01ra 

'7E1 DETALLES: 

Aplicable a cada propuesto asecurado. Dar detalles comoietoa 

1; ?alguno de los propuestos asegurados na tennic alnuña veo o ha recibido l oopzia,:bn re. pcd p.3 oi • a:aa aaac, 

ikr.-“PreSiári arterial alta. Hace, anena, dolor en el pecho, enten-medad de la sanare. de ,  coraid-
,,,.. 

;al¿Uiceras Cr enfernnedan CbSDr.o.E.T; del estómaco, intesonos. hicad0 vesioula biliar o rene' 

cance: II:1707'3S GOISres. feucernia, o descronn nal páncreas tuOICES, as - enal 

P.D..,¿Conyufsfonesaileoric 	.5isoffm:o cdanfai o FaacaC5C oaTaftsis 	desorden ara' cerezo o 0 ae E! 

IE.. ¿Enfermedad oel rbon co aa. vedña, emanes cenzaées 	terdino,  azhca - r sanarn 	ia 3, -  ra 

¿Asma. enfisema LOE 	bonon.dds. cref ñica fenfermenan de. ,ca,  Duéridices. ñ, ecco 

4Alpund de los orcpuestos aseepura:1ns ha perdido r ar.MraCia00 Miras ce cinco kilo:fa:nos cié t 3ff ,  

aleja miembro de l_'ami ff a de bs propuestos asecurados ñor eciernedan artes de nto.- 

—6:7ÁParte dolo contestado dr - lba. afcdon de los cfccuesics asegurados ndfante ios Hornos 5 ancc 

11.- tConsuilaco a un Orlad CC) O ne. sido E.T.Mia0C a un nodnitaf. centro ce OcC.mien' O a otra baaabrO 

a ¿Sido trafaclo por Soinfonede ift,n.no 7féfic...enc33 /en:Jinda o tendzo uno d -zenct nodo-  ña 

D. ¿Solicitado o fecodon noboidibiacion pc -  oicund incapacidad 	rnbroor, 	 

¿Sido aconsejado dz SOCrallarbe. a ñidund cfructfa. Oáfamiente,  o a ainir examor 

¿Tiene alguno de los pro;: .P.suác esenurff , f 	anturd ddtérdiecad o cedd.nez 	TaCairarr , — 	co 	. 

JekITSE 11 DETALLES: 



r) O 
4 15 

CARGO POR AUMENTO EN EL CAPITAL ASEGURADO 
POP CADA 51.000 DE AUMENTO 

Edad 
AL:anza3a Carga 

0-3E 2.00 

36-43 3.00 

4 --45 4.03 

45-50 EaC0 

Más de 50 5.00 

Este 	UP 

Esta basad 

roa Hacho por una sola vez en el rnornenin on que U ucrierric se hace 

al la (H, G2Ci 21CanZaCIP. 	aseciirado. en el üffirno Ana,:ersaho dela P1011,:a. 

ICOREvon. PA U, IrjA 
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NATIONAL WESTERN LIFE INSURANCE COriAFANY 

PRIMA FLEXIBLE - POLIZA CON BENEFICIOS FLEXIBLES 

LEA SU POLIZA CUIDADOSAMENTE 

AIL,AD DE SEGURO DE VIDA CON PRIMA FLEXIBLE AJUSTABLE. BENEFICIO DE MUHRTE 
BXIDLE. \JALOR DE RESCATE PAGADERO OJ LA. FECHA DE VENK:miErj10. SENELICIO 

POR MUERTE PAGADERO AL FALLECIMIENTO QUE OCURRA ANTES DE LA FECHA.. DA 
VEIICD/D ,170. PRIMAS FLEXIBLES PAGADERAS DURANTE LA VIDA DEL ASEGURADO 
HASTA EA. FECHA DE VENCIMIENTO. SIR DIVIDENDOS. 

Esta póliza es un contrato legal entre usted y Nosotros. 

r SIDA P.) 



(si no es el asegurado primario) 

timbres y apellidos 

raCei5:1  

Parentesco con el 
Asegurado 	 

No. Tarja ta 
de Idenboad 

Far mesco 
Coi el Asederadd 	 

0E' 	 SXCL110 
ISSE1Eidad  	 EEITLEIECET 

710SAL Wesroas LE 
bEIXE211a, TEXAS y -5 

SOLICITUD PARA SEGLJUO DE V117 
Favor de subrayar priinercbtittlle0 

S Aecl e--5 	 (7 7- / 2 	 ,{)- o,  4? (Id" o4  -).<411  LIT - c/r1-  ^Gc 

Nacimiento 	I / 	l 2)-{- 	 /-"(' 	Naenniento 	rest2 	 eV Id Usd )1,-ns,de 

sei:o — 
c)renee,  /e_  2t /J2  7V  V 	c, 	/ 	- (/,;?•,{), A,-/okiscs. ( 

/ 

Dudad —Y"Fr  /C/  / 2 	//1  

Peona de 	
•,„ LSes Are,- 	 Han-  oe 	

„ 
• L•isei Tal.meo 

EsEE2ELIEES 	' IneEreS0 

EMple30EX___ ----scsix-C_ 01_   Anda' US,5 

Deberes ce su 
ocj,n,s'imen 

Pian 	
Beneficio 	13 Omán i 

Seguree-Li_  
 ,/ 	por Msene 	Opcion i! Monto eic0 -¿),e).0  

ni Beneficio en 	-71 
TIR-SupierneEED del Asegurado 
 • Primario. S 	 

Casa
r^sr  ,e1)  cros 	Peso ¿ 	 

No. T miela pe 	 Teléfono 

identidad LI 	• G2 ?-2  / 3.7o   Casa 

Teléfono 
Trabajo 

Pais   Código Postal 	•  

Seduro ADB 
en EVEST 5 	

i,i0---- en Vidor 5 	 

WO-Exennión de Pago de la Prima por neci:pacidad 
ADB-Beneficio ae Muerte Accidental 5 % c. oc)c). 

	

OH-Suplemento del Otro Asegurado eil Oeso 	'  

o 

)1, filat 

tiR2onla 	se) e" -4 	Nelf 1?,* 4.1il 	,/rd /Ae  
c-c/ 0 L'AY.," -¿.6-,Tc 

Ciudad. 
	 Pa 

	
Código Postal 

7— 
e_ s- 	 2,, 	adcQ 0/, 	" AJ pez 

	Parentesco 	 Besad 

,IX,LQ'21SESSCD 	 e'cao 

r 

  

  

  

Anual 	/•!--ira  Monto de Prima del Modo S, 

 

Electivo con la Solicitud 5 7 	-  
• 

 

  

  

,Semestral 
	

E Anual 

e 

e_ 23, o /0 /i%O4 tiee 2_ 	42) ceca  -P 	-e - 

LCD 4 	fr-C-CQ 7-7;  

Apellidos 

Mes 	Dia 

Mala to J  

Fecha de 
	 Nach-niento 

Ano 
Edad 

Ingreso 
Anual S 

E Usa Tabaco 
E No Usa Tabaco 

Parentesco 	• 

	

Peso 
	

Con el Asegdrade 	 

No. Tarima ce 

	

Inensoad  

	 Seo a ro 
EnAdlino: 

Parentesco 
Con el Otro isecuraco 

País de 
Nacimiento 

:SELEGSSE 

 

 

     

o 

de 
o us 

de su 

do 

5Q1arbrIt  

AS aís de 
;miento 

Fecha c,-) 
	Mes 

_Nacimiento 
	

Ec:sd 

Monto S  
	

Esta:era 

ledresn 
Anua, 5i 

Fecha de 	Mes 	pi.; 
Nacimiento 

Momo S 	 H..stattsra _  

Inc • eso 
_ 	 Ar'iJb.i 

E Lisa Tabaco 
n No Usa Tabacc 

Edad 

E aLaco 
7 No Usa )i.aeaco 

Pa'entesdo 
Con el Otro - e imano 

Tallcl:: de 
1Jentinad 	_ 

ih_ccc 
_ _ L'Ami e 01-2 AESESErie 

so 
Parentesco 
Con el Asegurado 

Sedan) 
En Vinos 

Apellidos 

• Hin, de 
LOad 	 Nacireesnio 



,4-(5,-)(} 

   

/le'l e,:/ re, 

 

   

    

    

    

    

ornen 

Andcable ti cacle prop..2:9 	Ir 

Pc raso afirmativo, dé el nombre de la compañía y el No ce aélia 	 

5 ¿Intenta viajar a algún país extranjero dentro de los próximas CDS años? 
	

3 7 

6 En los ú:Ornos 5 anos, alguno de los propuestos aseguradas ha .  

A.¿P;oleado e sido miembro de la tripa ación de Lna oerohb:e ha volado en un gionsa O alzur plarleaCIC,r o aparalo S.USILar? 	 

5.¿S:30 piloto ce automovilismo, buzo, paraca]disa o:oinooa e oartoopacs, en un pasot.ento r;engroso?  	. 

C.¿Soto encenoado culpable de coriCucir ebrio, de alguna oleosa crinaria; o eta aCtolo Horno libre bajo Sano,'  

DfcSco encontrado culpable de cuatro o más viosLyt:lones ce saosto, o se - e raa sulsornJaion o revocado su Honran c:o cor JusJr9   

	

asistida a un gJunn de ahistenc a mutua papa ole lo ayune debe el uso °al alcohol? 	j E.¿Q:do tratado por el uso dela,conol I h o ha  

F.¿Llsco coeaíha, marihuana, heoina, arietarpinas. 	 est.n u ar oes o abouha otra droga Ilegal o soesolioo contro:aoa? 

pÁnTE 1 DETALLES: 	  

.,.1„ , 	, 1 /!1 	.: .1 	Aplicable a cada propuesto asegurado. Da.' de:olles con.oHlos abojo Ktare II. L 	I. 

1 Alguno: de los propuestos asegurados ha tenido alouna vez, o roa recibido o- ac:ación médica 	m. 	r 	 q o trataento por. 

¿Prestón aroesal alta, infarto, anemia, dolor en el peoh)o. eslarrneaan dc la sangre, cel corazón, de las ano 

E. ¿Urceras o eniermecad o desorden des estomago, ¡mesones hígado, vesícula balar o recto? 	  Ti 	I 

D. ¿D:aue.tes cáncer, tumores, quistes, leucemia, o oesorden set páncreas, tiroides, adrenas, linfáticas u otras glándulas?  	Ti 2 

7 : 

E. ¿Enfermedac del riñón. de la vejiga, órganos genitales, o tenue azúcar o sangre en la orina. o ha tenido gonorrea o sltims? 	 Ti 	1 

R. ¿Asma, enfisema, tuberculosis, bronquitis crónica c enfermedad de los puinnOneS, pecho o carganta?    3 

¿Alguno de los propuestos aseguradas ha perdido c auman:aco mas de Cinco Logramos de peso dura te los Úlliaar,S 12 mases? 	Ti 

¿Ha mena alojo miembro de la familia de los prossueslos asegirados dor enfermedad antes do contPlir 50 año°° 	   3 1 

Aparte de lo contestaoo arrina alguno de los oropeestss asegurados durante los últimos 5 años ea .  

A. ¿Consultaco a un módico o ha Sas, admitido a un HUSO tal centre de vasamento o osila instauran rúa, ca? 	  

B. ¿Siso tratado Dor Sindrome de Inmuno Deficiencia Adquolos c o:2n= una 2runca bosi;:va para el virus d1-2 STOP  , 	7 	1 

C.. ¿Sido somenco a radidgoo*ces, electrettpardiowamo, preeroa de sangre o ,:::::, Le) otro examen para csagnoot.co inec:c07 	 Ti 	1 

,D.¿Solisttado o recibido ingemnizacion par alguna incapaciastc fi sota o .mental?   	Ti 	f 

.E.-¿Sida aconsejaco ce somete:-se a alguna cirugía. traamierto o a algún exasaan para c; gnóstico cue no ha sido corripelado? 	Ti 

• ¿Tiene cunar n- in,  srsvoirirrn: G s-norLnaz al,- i 	usrp i n j oas- n sr-rovvracs un in Srasla Jriba o tonta medicaouossuss uarn cl a? 	7 	I 

I

ARTE  II DETALLES: 

5 :I 'le Ci, . »Lee, , 	, alouno de lst H. :i 	 ouo.: ii; 1 ,r ,;H: 

¿ Et: eso a geino sr,i.tert,n ,eara Sesoloo Go vkia n su Jora 	 ,:rulll3Jaos ,_ 	t,e,,dCi h;Juma corraanSla? 	 'I 	; 

• ; ,,,a ,Js0 Ce los propseslos asegusaocs ha Hos, oeci rid2c, ,_c 	,,,,I,o coh[ado Llela extra o!rona para un seguro c- v.d,  
J c-; 

; rit,;? esonolazora esta póliza aiguna póliza de sogehs,  do , slit r aO ansialtnaa acluasniranna en vigor Con cualquierso o 	cern 	.... 	7 
.9. 	(., 

7 

D. ¿Convulsiones epilépticas. Desorden mental o nervioso, tsa'asso, o descreen del cerebro o del sistema nervioso? 

regunta 	Nombre de  

nrsona varada 

Razon del 	 Nombre del Doctor, 

Tratamiento 	 HospOal y Dirección 



1. pUCS.1. 5  C'll 

stin. 1e' , 

8une!. 	

vilbj . , mi jrn p.,Ce0  iT 

rtnaci55, 5 	
, . e O eln Sal,.:HITS:lllecl O le5l55. 3 	

l[fic 	lSeellseei l  V.e 
15 I le ce! L .:5, 

:ro ce vm-la tal.  ampa:vi! ela numr2eche 	
v: 	k , 	-.Kin ;, sm., ieibeguM ÍSIO: 

., u 55,' c
eS L31án emmrizados a d'H-  eMc: ir,mrerimm-m mHei vr- 

 petnias u:. 5E:1,5[3 (lill VIO». I, liC S:551 c 	
Se lec ' 

raSCOLilt o a ,as ClielleS se les 115-

: So:Tiende una reciani azien ee Hi , .Pl.cios Hsle. aufolíRacicm ,liiinl:',Itielli se adLca J. cmilquier 21
,.. 

esto para Cnel.:Ulla en la somciwe y es ved,C.3 por ces anos ce:bce la lucne rnesirade, 501-ie Una (cinicopiL( (le Dele luirisituie es 

Ld I tira 

asyg 	, 

ohglóal. Yo puedo obtener una copia de esIe formulario la sohcmei
- la 

da uno de los anajo firmantes declaran Haber recibido el Av,so Repc
-
te a, Consumidor! Aviso de Revelación al MIS y prácticas ne 

provisión de préstamo automático para 
	

prima (cuando esté. d'7ponibe) se no mecido
! 
 al menos que sea indicado lo coal:ene en (--eia 

OrinaCiÓn (si fuese aplicar:le) 

_ 

	

tem. 	 / 	
71:T/ 	-1,a   

..1z.,_ 	_ ____... 	.___... "<..ere rett 

- - -- 	
FIRMA DEL PROPUESTO ASEGURADO PRIMARIO 

o 

 

Sitas Seguro de ntvoc,cios Indique el nombre del {unc:onail0 y ei 
	

(Si la edad es 17 anos o menor Luna dei pacIrce) 
FIRMA DEL NEN° si no es el FRopuesio A.seguraoc Prir.-,Hil 

nombre oe la compónla) 

s de los propuestos asegurados de 15 años e rmavore: 

- Asegurado 41 l 
_ 

	

7 	 _z_  :2--(-±7 ---7--fi 	zz-N6 2 7 - 
Asegurado /13 7 _ __ --..... 

llyi 	

o— 

	

e 	
. 	F L'ella Cre/ - 27 • Y / / c,  :..cx 	

___ 

	

' e, 	Ducad 	

Agenterfestigo de tudas iLIS fim-las 

	

ndo e, 	t.---- . _ 
Pais 

Otro Asegure-roo 442 



Razón Que Originé 	 Nombre del Médico u Hospital 
El Tratamiento 	 Fecha 	 y Dirección 

CA-k CG j 

• \ LA (7 r ) 

	

. .l 	 !..i":1[:<•11 el umeesictne usoeurejc. 

.1;-eSfYjeSta'S a'prter[OrCS sec nemalela, y ve , 	 , sep.': y cuieniss 1  

	

/ "ce 	• 

yel -ter-Luce el 

HISTORIA MEDICA-PARTE !I DE LA SOLICITUD 

Na'rr'e 	/'L 	el< (--(21- 

Nom.ore del Medico personal 

¿cgarkoo fue 13 Ulturce 	cmie cou ullc a un, medico'? Fe .11  "24  (--c 	 L 
	

/tj  

Snoe¡hdio 	/ 

e 

 ég a kin e,/ cr5-11.1  ,c/(2-1-riSoorrrio 

Nombre del Medico sc/...hro, 	--Z../oryi 	/n, r é j 	02eseión  251 tr •/ kr< /96- cr 	/Ch-csear Dec< 
¡ 	/5-  

:remaron 

K.storLa Familiar del 	¡ Edad 	si 

Propuesto Asegurado 	Vive 
Edad si 

ha 
Fallecido 

Propuesto Asegurado 	 . 	Tenna de NaceMento 	I 	Edad 

(uienlayeaceen con loto) 	 thc,erindiarArio¡ 

tVs 

Causa de la l'huta si 
na Fallecido o 

Estado de Sulud si Vive 

Número I Numere 
de sobre-  
vivientes (PalleciOncr 

Causa de Muerte si 
ha Fallecido 

  

—2 c-7Sekse Heur,esss c Esix.kio 	 3—.5?  

)t-7 -vía_ Herr-senas 
kladce 	 6 7-,/ 

Padre élt 
SI NO 

3 72-55 

O: 
A-/-  

3 ••-g- 

0 >." 

3 g 

No 7 2, 

5. Ha 
A. ¿Fresion caer al alta, ¡huaso enamia, 0910f C9 el ,gt:cno, entarimando 00 asa 11)»‘:: 3,-_:i cor22on o -:. les anunaiciry0 

H. ¿Uiceras, ente Tnea2i o Des:amen Gel estomago, in sanos Huaco, a m'aula 'olor o recto? 	
cc 

D. ¿Ep4tepsta, conoursiones, °asomen mental o nervioso, parálisis, o trastorno cerecnral o Gel sistema' neciaoso'r 

u 
2.F. ¿Asma, enfisema, furter:kilos:si oronousis crónica, o enfermedad se los pulmones, pecho o garganta? 

4. ¿Durante los últimas 12 meses, ha usado /abano o L?;3;19 producto co-, n,c;31,-,2 ^, 

tersas alguna ves c na recibido o auno :tico momeo o tratamiento por: 

¿Diabetes, 4,a2beles, 'c.anue:, turhotes, adictos, ¡cacemos, o desorden Je, pa res, tamoes, amenal, lintsticas u o:ras dalo 	0  

• t:EitErtlermenclad del rinunn, de la vesga, arcanos genitales, cha tenido a:izar a sang.:e en la orna, o ha tanino gonorrea o slirir 2  

Itila peiddo o aurn,,,nta do usted más ce 5 kg en los últimos 12 mesen% 	-51C 	7, . 	,, 

aa 
7i Aparte de las respuestas que anteceden, alguno oe los propuestos aseourai5os Durante los últimos 5 años na: 

ik.52,Consultcado aun medio°, o ha sido a- omitido a un nosoltal, centro ore tratamiento, u cita instila:ion médica? 

45.1.2SIdo tratado por So-crome Oc liaron° Defiorencra Amo:ornad o tenido una pruebe con reselle:Go p•osiWo cera 	virus SIE  

:O, ¿Sido sometido a ramporat 	elearrocarmearamaa :rueca de sanare c algún airc examen, para a•agnas1;cc, maCicu") 	  

D.2,Sioirahado o U:CIDIC).-)r-C6M1.:21-21Cr j'Oí almunia Incarcamotao lisiaa o mercal' 	  

5tEISiclo aconsejado a ore se somete a encuna cionia, leatamiente, c, a aedo  GX2r  examen pa -a dia0nmlet,c9 zue no na sido comorein 	 1 

ivfivi» larvado m:s3zamenic para alguna enfermeand, desordeno condición cure no se indica salda? rn 	's... 

1WZHa Iba.  lia'aao o consultado con un médico por el uso del aizonor o na usado aidurria vett a•C,CaS ileoaces2 	  : 	,f;z' 

PARTE ll DETALLES: Favor de proveemos tos detalles completos de todas las respuestas afirmativas de arriba 
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L.. Ea Er_F Ja;E:,-,11,,a,..L.2„ Par, 

 'al, LliaaJJ'Elj, I: rajE a0k3INa.',SJ ra-a 

i
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-y, RJ:  J., 	... 	

___ _ __6(1.)  

PesEE LE ,  iIRSLA2CIT CUI,,,,-;aiva'oris, 5.9,solee. 

 

{E Isclraari iso:nnal ......• 
............. 	

........... 	
________ 	C.T, 

taLocoar, a NIveJ 'De: OmDtigo .... 
	

...... 	
. .... 	

. 	
en 

-.. c  Lo pasa J•3 9 .......... 
	

... 	

S 'n 	t1C Ei 

L ao ralla ud 7 	... 
	

.... 	
..

... 	... 	
Sn:( 	r.,L 3 7, 

7. Jaanc c.a.anancl.a a.3 sa.'inalje o a5a'en'a ma,:-/ .E.,2,,in ous l». cpsc.c.//,cac 	

. 	
Si S1 	N/ k„- 

scs./so S.f., 

 oss lsosscsos is. »id 1.ra :nra. ur irae-,aloa OL:anie e t» amen S, L1 .1:-- P. 51'.J'ic: C., ,;_far7nnyon c 5 13 HMT:2 ciira ea os 1

.15 siJ2Jap. arar: 0 -.SI/Jr.:: o n.:,',0' 

_------ -- 	

_--- 
	

_-----_—____---- 

1 ra Cura 	
'2d3 Cifra 	

*:sjera Cñ".3 
 

	

--r--- 	
-------- 

 
I 

o 
!La...51630a 	 6 a 

Du:ania; al examen l-
ia eincrintlam a%'LlYia 1-ine:Ma,C1.0 en lo aly: se 

	lisss c. (Circuie los Pul-OO.= ce "2-P1 4JEn' Y je ("1:;131.52.) 	

E: ILa ,“a :iones 

-regularidzdas dei pulso par minuto 

-
a[a]cJi o \ asas aanguineos (s. exisle „TI soplo n3luiel.::;acallz.zialan, La:a:Da

-
Lin, el: Pa'a erprinal:HCIIT,Hlta 0 eaeraa innazue e', gra

,J.a I 	. 
	Ti ,,"' 

ir, 	.7..cs,  , 
Nariz, Lo:2, larirty.a? (5, Ya v;s13a ,,,, ei oda, esYan sanamaae ai aCaakas indque s c:ala y La car:Lcoan

,  I .... .. ............... 
	›, 	rj 

13S5151-
i.¿ ne,rvkas3 (irduya relaaps, fr.3C.r¿, pat.ilslsy? 

	 ...... 	
.............

.... 	
E ,S. 

¿
F,. (lrbJyenoo cia...rnces;; rboJtos ;nlaaa..oE. ,

,
erias VZIP:OSZE C arI,as Dariaar'cas3 	

... 

	

................. 	
.............................. 

........... ,2--  D 

.......... 	O 	S 

/.9.siat-ria genlacrInarvo uncluyeride i2 prosiatalc 
	

............... 	
.................... 	

............. 	'3" .sli 

r. c 
 1,5wcan jirdJya cc-alnas)? .................. 

	
............................. 

	
.................... 

a ¿S56:w: mUsWc-asauelelo (imuyendc; la columna ver/eLya
l
„ la/ antss'.a.ocls, ampulactanas, GelDrIT1139.3eS)7 ............................................. 

	n . 

H. 	s.-'6:.a en&t.iri2J 

(n luye 
la tiroloes y l3s senoslc ............. . 

	

................................... .. ................... 

enyz D 
Juana 1.Lai,aci zu.gna 

la

mi-erlici üa alouna Naldria maca apicroaar¿ ....

.. . 

aviaa'ia-Ja:a aa-ja ser 	
ata a' d:Hiator manca 

Cifira. (No SE reoulere cuanDa.uaz, mussua na Sil eriviaaa a' 
laDTEJOH.: 'ie. ::-. 2.37251-1H a s e-3.raTJ.ora ! 

B. P.11:x1r1-1.7::. 	
..... 	

.

........ 

.. 	
..... 	

__ 

	

any.c.-52, 
 LIS*.EC MJE2512 al laDaRrna.. de ta aio:nDañia asH,Yaocra? 

	.. 

--

___ 	
.. 

 

Pr,,r9u51..a.  N.a. 1 	

Detanes de las respuestas af ir 
	
as a las Preguntas 1C, 3, 4 ylo 5  
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Banco de Crédito Overseas Limites - Nassau Bahamas 

DEPÓSITO A PLAZO MÁS INTERESES 

Depósito a plazo 15.01.98 US $ 	271 500.00 
Incremento por Intereses al 	12.01.99 20 000.53 

Saldo al 12.01.99 US $ 	291 500.53 
04.02.1999 Depósito en efectivo 50 000.00 
Saldo al 04.02.99 US $ 	341 500.53 

Intereses 
Del 	12.01.99 	al 	12.04.99 6 537.32 
Del 	12.04.99 	al 	12.07.99 6 507.83 
Del 	12.07.99 	al 	11.10.99 6 408.53 
Del 	11.10.99 	al 	11.01.00 6_027.44 

US $ 	366 981.65 
24.02.00 Depósito 56_4_48.83 

US $ 	423 430.48 

Intereses 
Del 11.01.00 al 10.04.00 
Del 11.04.00 al 10.07.00 
Del 10.07.00 al 09.10.00 
Saldo al 09.10.00 ( Suma cobrada el 
16.11.00 ) 

US $ 

6 241.90 
6 963.05 
7 620.19 

444 255.62 

INTERESES GANADOS AL 09.10.00 	US $ 66.30679 

El Banco de Crédito del Perú le entrega a César Saucedo Sánchez esta 

transferencia por cuenta de ATSEKYKY BANCO ATLANTIC SECURITY BANK 

GRAND CAYMAN el 16.11.2000 
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INSTITUTO IC4SCIONAL PEMTENCL4R10 
DIRECCION REGION.41, LIMA 

E.P. CALLAO 

CONSTANCIA N° t) 01 03-1NPE/17-221-URP-DD.JJ.  

EL COORDINADOR (e) DE LA FUNCION DE 
DILIGENCIAS JUDICIALES DEL E. P. CALLAO QUE 
SUSCRIBE : 

DA CONSTANCIA. - 

Que, la conducción hacia los ambientes del 
Congreso Nacional de la República, del interno: CESAR ENRIQUE 
SAUCEDO SÁNCHEZ, programada para la fecha, no se realizara 
por haberlo dejado sin efecto la instancia solicitante mediante el 
Oficio N' 680-2002-2003-DDP-D/CR.. 

Se expide el presente documento a solicitud de los 
interesados para los fines que estimen por convenientes. 

E.P.Callao, 07 de Marzo del 2003. 

M4RCOS G. URBANO MEZA 
Coordinador (e) DD.JJ.E.P.Callao 
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DENUNCIA CONSTITUCIONAL 

No. 138 	 -\ 

SEÑOR CARLOS FERRERO COSTA 

PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

Y DE LA COMISION PERMANENTE 

PRESENTE.- 

RENATO D. SALGUERO CAYCHO, Abogado del General 	César 

Saucedo Sánchez, en la Denuncia Constitucional presentada por la Fiscal de la 

Nación, a usted atentamente digo: 

Que, ampliando el escrito presentado por la defensa con fecha 7 

de Marzo del año en curso, y cumpliendo con instrucciones impartidas por mi 

patrocinado, cumplo con acompañar al presente el Esclarecimiento al Informe 

Final de la Sub-Comisión Investigadora del Congreso de la Denuncia 

Constitucional No. 138. 

Del análisis de dicho documento, queda fehacientemente aclarado 

que el "supuesto" desbalance patrimonial del General ® César Saucedo 

Sánchez, señalado en el Informe Final de la Sub-Comisión Investigadora del 

Congreso, ha llegado a conclusiones que carecen de fundamentos que 

acrediten realmente un desbalance patrimonial, no ha tenido en cuenta las 

aclaraciones formuladas y la documentación presentada para llegar, 

finalmente, de manera vaga e imprecisa que "existiría un balance patrimonial 

no justificado", lo cual, evidentemente, no puede servir de sustento para 

formular una denuncia tan grave. 
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Es más, se pretende basar el Informe Final en que existe contradicción 

entre el Flujo de Ingresos y Egresos presentado por mi patrocinado a la 

Dirección contra el Terrorismo de la Policía Nacional del Perú que comprende 

el periodo 1992 al 2000 y los Ingresos y Egresos presentados en el Peritaje de 

Parte, que comprende el periodo 1990 al 2000, documentos que no pueden ser 

comparables entre sí, es más, esta aclaración la efectuó mi patrocinado en la 

oportunidad en que compareció ante la Sub-Comisión. 

Con tal motivo, para demostrar lo anteriormente expuesto, acompaño el 

Esclarecimiento de Parte al Informe Final de la Sub-Comisión Investigadora 

del Congreso de la Denuncia Constitucional No. 138 que desvirtúa de manera 

categórica y fehaciente el Informe presentado por el Perito Contable de la 

Sub-Comisión, donde no sólo mi patrocinado revierte el supuesto desbalance 

existente según la Sub-Comisión, sino que por el contrario lo convierte en 

positivo. Esto sin sumar los rubros que la Sub-Comisión no ha considerado 

como son la Dotación de Combustible, Préstamo de Hermano, Venta de 

Pinturas y Joyas, Venta Camioneta Rural y que están demostrados 

fehacientemente en este informe esclarecedor 

POR LO EXPUESTO: 



X34. 

Solicito a usted, Señor Presidente de la Comisión Permanente del Congreso se 

sirva merituar lo expuesto en el presente caso y archivar por inconsistente el 

Informe Final de la Sub-Comisión Investigadora de la Denuncia 

Constitucional No. 138 y por los claros fundamentos fácticos y jurídicos 

contenidos en los escritos de Descargo y Pruebas Ofrecidas y Actuadas, se 

declare la inocencia de mi patrocinado, General ® César Saucedo Sánchez. 

Lima, 4 de Abril del 2003. 
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ESCLARECIMIENTO, DEL INFORME FINAL 

DE LA SUB COMISIÓN INVESTIGADORA DEL CONGRESO , 

DE LA DENUNCIA CONSTITUCIONAL NÚMERO 138 

DEL DENUNCIADO: CÉSAR ENRIQUE SAUCEDO SÁNCHEZ 

EX MINISTRO DEL INTERIOR Y DEFENSA 



US 5 US US $ 

EJERCITO DEL PERU 
ERES CONSEJO DE MINISTROS 
EJERCITO DEL PERÚ 
MINIST. 	INTERIOR - CAFAE 
INDUMIL 

REMUNERACIONES y 80NIF NETAS 
ASIGNACIÓN NETA ALTA DIRECCIÓN 
ABONOS PERMANENCIA EN EEUU 

INCENTIVOS ECONÓMICOS 
DIETAS DE DIRECTORIO 

US 5. 	500,461 

87,194 

80,000 
11,000 

271,500 
71,500 

109,987.78 
228,806.30 
132,850 00 

4,363.64 
12,716.54 
22,024.85 

3223.38 

4,035-75 
2,344 44 

71,738 30 
80000 00 

10,775 38 
271,500 00 

2 

3 
4 

5 

7 
8 

9 

10 

11 

-12,813 78 
-329 30 

-4,363 64 
0 46 
015 

-1838 

-22.75 
-2,844 44 

15,465 70 

224 62 

71,500 oo 

LIS E. 954.866.36 

EJERCITO DEL PERÚ 	 LIQUIDACIÓN PASE AL RETIRO 
AUX COOP MILITAR DE RETIRO PASE SITUACIÓN DE RETIRO 
AUX COOP MILITAR DE RETIRO FALLECIMIENTO ESPOSA 

-.IERCITO DEL PERÚ 	 LI0 ASK', DE VIAJE RASE AL RETiRC, 
-SOC. DE CRIC ORALES Y ALMIRANTES - FALLECIMIENTO DE ESPOSA 

SUB TOTAL 

EJERCITO DEL PERU 
	

DOTACIÓN DE COMBUSTIBLE 

RODOI FO SAUCEDO SÁNCHEZ PRÉSTAMO 
MANCE) DE CRÉDITO 
	

SEGUR() FALLECIMIENTO DE ESPOSA 

NATIONAL WESTERN 
	

PÓLIZA DE SEGURO ESPOSA 

BCO DE CRÉDITO OVERSEAS 
	

INTERESES DE DEPÓSITOS A PLAZO 

TOTAL DE INGRESOS  US 5. 	1,021,655 

97,174 

228,477 
132,850 

12,717 

22,025 
3,205 

4,013 

US S. 	56,788 64 

-0 42 

US 5. 	66,788.22 

US$. 	46,306.79 

INGRESOS PERCIBIDOS 

ENTIDAD 
	

CONCEPTO 

FLUJO DE INGRESOS 
PRESENTADO POR El Gral.  
SAUCEDO A LA DIRECCIÓN 
CONTRA EL TERRORISMO 

DE LA PNP DEL PERÚ 

ALGUNOS IMPORTES DEL 
INFORME PERICIAL DE 
PARTE CONSIDERADOS 
POR LA SUR COMISIÓN 
INVESTIGADORA DEL 

CONGRESO 

DIFERENCIAS ENTRE EL FLUJO 
DE INGRESOS PRESENTADO Y 
LOS IMPORTES DEL INFORME 

PERICIAL DE PARTE 
CONSIDERADOS POR LA SUB 
COMISIÓN INVESTIGADORA 

DEL CONGRESO 

FUNDAMENTOS 

FAcnco 

EXPUCACION 
EN PAGINAS 
SIGUIENTES ) 

SUB TOTAL DE DIFERENCIAS: 

ERROR DE SUMA EN EL INFORME DE LA SUB COMISIÓN INVESTIGADORA DEL CONGRESO: 

DIFERENCIA 'INCONSISTENTE" ESTABLECIDA POR LA SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DEL CONGRESO: 

INTERESES DEL DEPÓSITO A PLAZO EN EL BCO. DE CRÉDITO OVERSEAS, INCLUIDOS DENTRO DEL IMPORTE DE US f. 

444,255.62 DEL INFORME PERICIAL DE PARTE Y NO CONSIDERADOS POR LA SUB COMISIÓN INVEST. DEL CONGRESO: 

TOTAL DE DIFERENCIAS 

11 

US t. 	481.43 

ACLARACIÓN AL " SUPUESTO " DESBALANCE PATRIMONIAL 

DEL Gral. CÉSAR SAUCEDO SÁNCHEZ 	 23 3 ,i 
SEÑALADO EN EL INFORME DE LA SUB COMISIÓN INVESTIGADORA DEL CONGRESO 

1. CONCEPTOS DE INGRESOS Y EGRESOS OBSERVADOS 

a. REMUNERACIONES Y BONIFICACIONES PERCIBIDAS 
( PAGINAS 11 a 14 DEL INFORME DE LA SUB COMISIÓN INVEST. DEL CONGRESO ) 

ESCLARECIMIENTO 

LA SUB COMISIÓN INVESTIGADORA DEL CONGRESO HA ESTABLECIDO DIFERENCIAS ENTRE EL FLUJO DE INGRESOS Y EGRESOS 

PRESENTADO POR EL Gral. CÉSAR SAUCEDO SÁNCHEZ A LA DIRECCIÓN CONTRA EL TERRORISMO DE LA POLICIA NACIONAL DEL 

PERÚ y A ALGUNOS IMPORTES DEL INFORME PERICIAL DE PARTE, OBTENIENDO UNA DIFERENCIA "INCONSISTENTE DE US 66188.22' 

YA QUE COMO ELLOS MANIFIESTAN "LOS INGRESOS CONSIDERANDO LOS MISMOS CONCEPTOS DEBEN SER IGUALES" PERO NO 

CONSIDERAN LOS INTERESES DEL DEPÓSITO A PLAZO DE US S. 66,306.79 CONSIGNADO EN EL INFORME PERICIAL DE PARTE, DENTRO 

DEL RUBRO " PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA" ( BANCO DE CRÉDITO OVERSEAS LIMITED ) POR EL MONTO DE US S. 444,255,62 . 

ASIMISMO, DE ESTA COMPARACIÓN RESULTA SOLAMENTE UNA DIFERENCIA DE LIS $.481.43  DEBIDO A QUE ALGUNOS INGRESOS NO 

SE INCLUYERON EN EL FLUJO DE INGRESOS Y EGRESOS PRESENTADO A LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TERRORISMO DE LA POLICIA 

NACIONAL DEL PERU, PORQUE LA DOCUMENTACION Sus I EN I AlC)RIA NO LA ENTREGARON LAS DIFERENTES ENTIDADES EN SU 

OPORTUNIDAD. PERO Si SE HAN INCLUIDO EN EL BIT 	 DE PARTE Y ADEMÁS POR EL TIPO DE CAMBIO Y REDONDEE. 

DE MONEDA , TAL COMO SE EXPLICA A CONTINUAC)DIV 	UNDAMENTOT, FACTICO; 

OvM/S131 Pag. 
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FUNDAMENTOS FACTICO , EXPLICACIONES 

1. REMUNERACIONES Y BONIFICACIONES NETAS , ABONADAS POR EL EJÉRCITO DEL PERÚ 

ACLARACION 

Monto considerado en el Flujo de Ingresos y Egresos 	US S. 	97,17400 
Monto considerado en el Informe Pericial de Parte 

	
109 987 78 

	

DIFERENCIA CONSIDERADA DE MENOS EN EL FLUJO US $. 	-12,813.78 

EL GRAL. CÉSAR SAUCEDO SÁNCHEZ EN EL FLUJO PRESENTADO A LA DIRECCION CONTRA El_ 

TERRORISMO DE LA POLICIA NACIONAL DEL PERÚ , NO INCLUYÓ LAS REMUNERACIONE.6 

PERCIBIDAS EN EL AÑO 1990 Y 1991 	EN LOS AÑOS 1997 , 1998, 1999 Y 2000 CONSIGNO 

CANTIDADES MENORES A LAS INDICADAS EN EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE tiNTI-?E:G1 f )0 1'01-.  

EL EJÉRCITO DEL PERÚ.  

REMUNERACIONES Y BONIFICACIONES NETAS 

MONTOS CONSIDE- 
AÑOS INTIS NUEVOS SOLES T I C RADOS DE MENOS 

I/. S/. US $. 
19901.064,314,38830 219,022 17 -4.859 39 
1991 3,883 02 0.77 5.042 80 
1997 2,358 00 2.66 -886.4/ 
1998 4 432 92 2.93 -1.512 94 
1999 1 493 10 3.38 -441 75 
2000 

DIFERENCIA T I C 

41,636 79 , 	T / C 	3.480 	y 	11,964 59 
41 636 79 	T l C 	3.500 	11,898 00 68 59 

REDONDEO DE MONEDA DE CADA AÑO 

i 

-176  

IMPORTE NO INCLUIDO EN EL FLUJO: 	US -12,813.78 

EL DETALLE DE LAS REMUNERACIONES ABONADAS POR EL EJÉRCITO PERUANO Y LOS 

DOCUMENTOS SUSTENTATORIC)S HLSPEC I NOS , ESTÁN EN LAS PAGINAS ',: 	"; 	r N EL ANEXO 

N' 2 DEL INFORME PERICIA!. DÉ ar? T 

JVIN/5131: 
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2. ASIGNACIÓN NETA ALTA DIRECCIÓN ABONADAS POR LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS  : 

DIFERENCIA DE US $. - 329.30 CONSIDERADA DE MENOS EN EL FLUJO DE INGRESOS Y EGRESOS 

DEBIDO AL TIPO DE CAMBIO DEL DOLAR UTILIZADO EN EL AÑO 2000 Y REDONDEO DE MONEDA 

PÁGINA 7 y ANEXO N" 9 DEL INFORME PERICIAL DE PARTE 

. 
REMUNERACIÓN NETA ALTA DIRECCIÓN 

IMPORTE 

SI. 

TIC 
IMPORTE 

 

US $. 

AÑO 2000 

FLUJO DE INGRESOS 200,532 00 3.500 51 323 43 

INFORME PERICIAL DE PARLE 200,632 00 3.480 57,652 87 

DIFERENCIA POR EL TIPO DE CAMBIO -329.44 

DIFERENCIA POR REDONDEO DE MONEDA 0.14 

DIFERENCIA CONSIDERADA 	DE MENOS EN EL FLUJO: UE -329.30 

3. INCENTIVOS ECONÓMICOS ABONADOS POR EL CAFAE DEL MINISTERIO DE INTERIOR  : 

EL GRAL. CÉSAR SAUCEDO SÁNCHEZ EN EL FLUJO PRESENTADO A LA DIRECCION CONTRA EL 

TERRORISMO DE LA POLICIA NACIONAL DEL PERÚ, NO INCLUYÓ EL IMPORTE DE US S. 4,363.64 POR 

INCENTIVOS ECONÓMICOS ABONADOS POR EL CAFAE DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 

INCENTIVOS ECONÓMICOS - CAFAE 

AÑOS 

MONTO 

PERCIBIDO 

SI, 

T I C 
ÍMPORTE NO CONSIDERADO 

EN EL FLUJO 

US E. 

1997 

1999 

2000 

TOTAL : S/ 

2,700 00 

4 500 00 

7,020 00 

2.66 

3.38 

3.48 

US $. 

1,015 04 

1,331.36 

2,017 24 

14,220.00 4,363.64 

EL MONTO DE US $. 4,363.64 NO CONSIDERADOS EN EL FLUJO DE INGRESOS Y EGRESOS 

ESTÁN DETALLADOS Y SUSTENTADOS EN LA PÁGINA 7 y EN EL ANEXO N 10 DEL INFORME 

PERICIAL DE PARTE.  

DVM/SBE 	 Dág. 3 
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4. DIETAS DE DIRECTORIO , ABONADAS POR INDUMIL  

DIFERENCIA DE US $. 0.46 POR REDONDEO DE MONEDA 

PAGINA 4 y ANEXO N°  4 DEL INFORME PERICIAL DE PARTE.  

ACLARACIÓN 

Monto considerado en 	el 	Flujo de 	Ingreses y 	Egresos US 8 12,717 00 

Monto 	considerado en el 	Informe Pericial 	de Parte 12.716 54 

MONTO CONSIDERADO DE MÁS EN EL FLUJO : US $. 0.46 

5. LIQUIDACIÓN PASE AL RETIRO , ABONADAS POR EL EJÉRCITO DEL PERÚ  : 

DIFERENCIA DE US $. 0.15 POR REDONDEO DE MONEDA 

PAGINA 9 y ANEXO N°  14 DEL INFORME PERICIAL DE PARTE 

ACLARACION 

Monto considerado en el Flujo de Ingresos y Egresos US $ 22025.00 

Monto considerado en el Informo Pencral de Parte 22,024 85 

MONTO CONSIDERADO DE MAS EN EL FLUJO : US $. 0.15 

OVM/SBF 	 Pag. 4 
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6. PASE SITUACIÓN DE RETIRO , ABONADAS POR EL AUX. COOP. MILITAR DE RETIRO  : 

DIFERENCIA DE US $. - 18.38 POR EL TIPO DE CAMBIO DEL DÓLAR UTILIZADO EN EL AÑO 2000 

PÁGINA 10 y ANEXO N. 17 DEL INFORME PERICIAL DE PARTE.  

PASE SITUACIÓN DE RETIRO 
IMPORTE 

S/. 
TIC 

 
IMPORTE 

 
US $. 

2000 
) considerado en el Flujo de Ingresos y Egresos 11,217.36 3.480 3,205.00 
D considerado en el Informe Pericial de Parte 11,217.00 3.500 3,223 38 

tENCIA CONSIDERADA DE MENOS EN EL FLUJO : US $, -18.38 

7. LIQUIDACIÓN ASIGNACIÓN DE VIAJE PASE AL RETIRO , ABONADAS POR EL EJÉRCITO 

DEL PERÚ  : 

DIFERENCIA DE US $. - 22.75 POR EL TIPO DE CAMBIO DEL DÓLAR UTILIZADO EN EL AÑO 2000 

Y REDONDEO DE MONEDA.  

PÁGINA 10 Y ANEXO N. 18 DEL INFORME PERICIAL DE PARTE.  

ACLARACION 
LIQUIDACIÓN ASIGNACIÓN DE VIAJE PASE AL 

RETIRO 
IMPORTE 

SI. 
TIC 

IMPORTE 
US $. 

AÑO 2000 
Monto considerado en el Flujo de Ingresos y Egresos 14,044.00 3.500 4,012.57 
Monto considerado en el Informe Pericial de Parte 14,044.44 3.480 4,035.75 

DIFERENCIA POR EL TIPO DE CAMBIO -23.18 
DIFERENCIA POR REDONDEO DE MONEDA 0.43 

MONTO CONSIDERADO DE MENOS EN EL FLUJO : US $. -22.75 

AÑO 

Mont 
Mo nt 

DI 

OVM/SBE Pág. 5 
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8. FALLECIMIENTO DE ESPOSA , ABONADO POR LA ASOCIACIÓN DE OFICIALES, GENERALES 

Y ALMIRANTES: 

EL GRAL. CÉSAR SAUCEDO SÁNCHEZ, EN EL FLUJO PRESENTADO A LA DIRECCIÓN CONTRA EL 

TERRORISMO DE LA POLICIA NACIONAL DEL PERÚ, NO INCLUYÓ EL IMPORTE DE US $. 2,844.44 

PERCIBIDO POR FALLECIMIENTO DE ESPOSA ABONADO EN EL AÑO 1995.  

FALLECIMIENTO DE ESPOSA 

AÑO 
MONTO 

PERCIBIDO 
Sr. 

T / C 
IMPORTE NO INCLUIDO 

EN EL FLUJO 
lis E. 

1995 

TOTAL : Sr. 

6,400 00 2.25 

US S. 

2,844.44 

6,400.00 2,844.44 

EL DETALLE DEL IMPORTE PERCIBIDO Y EL DOCUMENTO SUSTENTATORIO RESPECTIVO , ESTÁN EN 

LA PAGINA 6 y EN EL ANEXO N 6 DEL INFORME PERICIAL DE PARTE.  

9. DOTACIÓN DE COMBUSTIBLE , ABONADAS POR EL EJÉRCITO DEL PERÚ  : 

ACLARACIÓN 
Monto incluido en el Flujo de ingresos y Egresos US S. 87,194.00 
Monto 	Incluido en el Informe 	Pericial de parte 71,738.30 

MONTO CONSIDERADO DE MÁS EN EL FLUJO : US S. 15,455.70 

EL GRAL. CÉSAR SAUCEDO SÁNCHEZ EN EL FLUJO PRESENTADO A LA DIRECCIÓN CONTRA EL 

TERRORISMO DE LA POLICIA NACIONAL DEL PERÚ, INCLUYÓ DE MÁS POR DOTACIÓN DE 

COMBUSTIBLE, EL IMPORTE DE US $. 15,455.70 , CORRESPONDIENTE A LOS PERÍODOS DE ENERO 

DE 1985 A DICIEMBRE DE 1989.  

EL INFORME PERICIAL DE PARTE NO INCLUYE DICHO IMPORTE PORQUE ABARCA EL PERÍODO 

DEL 1 DE ENERO DE 1990 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2000 : 

OVM/SBE 	 Pág. 6 
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DOTACIÓN DE COMBUSTIBLE 

AÑOS INTIS 	I/. T 1 C 
IMPORTES 

 
US S. 

1985 32,724.00 1194 2,347.49 

1986 45,360.00 13.95 3,251.61 

1987 61,257.60 16.84 3,637.62 
1988 459,453.60 128.83 3,566.36 
1989 7,082,056.80 2,666.19 2,656.25 

15,459.33 
REDONDEO DE MONEDA DE CADA AÑO -3.63 

IMPORTE QUE NO SE INCLUYE EN EL 
INFORME PERICIAL DE PARTE 	US 15,455/0 

i 

EL DETALLE DE LA DOTACIÓN DE COMBUSTIBLE ABONADAS POR EL EJERCITO PERUANO Y LOS 

DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS RESPECTIVOS , ESTÁN EN LA PÁGINA 3 y EN EL ANEXO N. 3 

DEL INFORME PERICIAL DE PARTE 

10. SEGURO FALLECIMIENTO DE ESPOSA , ABONADO POR EL BANCO DE CRÉDITO DEL 

PERÚ  : 

EN EL FLUJO DE INGRESOS PRESENTADO POR EL GRAL. CÉSAR SAUCEDO SANCHEZ A LA 

DIRECCIÓN CONTRA EL TERRORISMO DE LA POLICIA NACIONAL , SE INCLUYÓ UN MONTO MAYOR 

QUE EL CONSIGNADO EN EL INFORME PERICIAL DE PARTE 

ACLARACIÓN 

SEGURO FALLECIMIENTO DE ESPOSA 
IMPORTE 

US S. 
AÑO 1995 
Monto considerado en el Flujo de Ingresos y Egresos 11,000.00 

Monto considerado en el Informe Pericial de Parte 10,775.38 

MONTO CONSIDERADO DE MÁS EN EL FLUJO : US g 224.62 

EL DETALLE DEL BENEFICIO RECIBIDO POR EL FALLECIMIENTO DE LA ESPOSA, ABONADO POR EL 

BANCO DE CRÉDITO Y EL DOCUMENTO SUSTENTATORIO RESPECTIVO , ESTÁN EN LA PÁGINA 8 y 

EN EL ANEXO N' 8 DEL INFORME PERICIAL DE PARTE 
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11. INTERESES DEL DEPÓSITO A PLAZO , ABONADOS POR EL BANCO DE CRÉDITO OVERSEAS 

LTD. - Nassau Bahamas : 

ACLARACIÓN 

- Monto de Intereses considerados en el Flujo de Ingresos y Egresos 	US $. 	71,500.00 

- Monto de Intereses considerados en el Informe Pericial de Parte : 
US $. 66,306.79 , incluidos en el Rubro Póliza de Seguro de Vida 
por un importe total de US $. 444,255.62. La Sub Comisión Invest. 
no ha considerado ninguna suma . 	 US E. 	66,306.79 

EN EL FLUJO PRESENTADO POR EL Gral. CÉSAR SAUCEDO SANCHEZ A LA DIRECCIÓN CONTRA EL 

TERRORISMO DE LA POLICIA NACIONAL , SE INCLUYÓ POR ESTE CONCEPTO EL IMPORTE DE US $.  

71,500.00. 

EN EL INFORME PERICIAL DE PARTE SE HA CONSIDERADO POR INTERESES GANADOS LA SUMA 

DE US S. 66,306.79 , DENTRO DEL RUBRO " PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA " ( SANCO DE CREDITO 

OVERSEAS LTD. NASSAU BAHAMAS 7 EN EL MONTO DE US S. 444,255.62 , PERO LA SUBCOMISIÓN 

INVESTIGADORA NO LO HA CONSIDERADO, LO HA OMITIDO. 

EL DETALLE DE ESTE CONCEPTO Y LOS DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS RESPECTIVOS, ESTÁN EN 

LA PAGINA 11 y EN EL ANEXO N° 20 DEL INFORME PERICIAL DE PARTE 
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EGRESOS SEGÚN FLUJO DE INGRESOS Y EGRESOS 

( PÁGINA 13 y 14 DEL INFORME DE LA SUB COMISIÓN INVEST. DEL CONGRESO) 

LA SUB COMISIÓN INDICA QUE 	" LOS EGRESOS CONSIDERADOS EN EL FLUJO SE 

ENCUENTRAN CONSIGNADOS EN El PERITAJE CON EXCEPCIÓN DE LOS US $. 57,000.00 POR 

LA ADQUISICIÓN DE INMUEBLE EN CAÑETE - PLAYA LOS LOBOS ". 

ACLARACIÓN : 

1. EL TERRENO UBICADO EN PAMPA LOS LOBOS, DISTRITO DE CERRO AZUL, PROVINCIA DE 

CAÑETE - DEPARTAMENTO DE LIMA , SE ADQUIERE POR EL IMPORTE DE US $. 3,200.00 ; 

CONCEPTO QUE ESTÁ INCLUIDO EN EL INFORME PERICIAL DE PARTE , PÁGINA 14 y 

ANEXO 22 

2. SOBRE ESTE TERRENO SE CONSTRUYE UNA CASA DE PLAYA VALORIZADA EN US $.  

57,000 00 , DE ACUERDO A LA HOJA DE LIQUIDACIÓN DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Y 

CONFORMIDAD DE OBRAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO AZUL - CAÑETE , 

IMPORTE QUE ESTÁ INCLUIDO EN EL INFORME PERICIAL DE PARTE EN EL RUBRO DE 

EGRESOS PÁGINA 17 y ANEXO 26 

CONSECUENTEMENTE, SI SE ENCUENTRA INCLUIDO EN EL INFORME PERICIAL DE PARTE 

EL EGRESO DE US $. 57.000.00 , TAL COMO SE DESCRIBE LÍNEAS ARRIBA.  

OVM/SDE 
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PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA US $. 444,255.62  

(Letra i. Páginas 16 y 17 DEL INFORME DE LA SUB COMISIÓN INVEST. DEL CONGRESO ) 

a ). SEGURO DE VIDA  

- ENTIDAD 	 : NACIONAL WESTERN LIFE INSURANCE COMPANY 

- NÚMERO DE PÓLIZA : 0100817057 

- FECHA 	 : 27 DE OCTUBRE DE 1994 

• ASEGURADO 	 : ROSMARI LUCILA LINARES DE SAUCEDO 

MONTO DE PÓLIZA 	: US $. 100,000.00 

BENEFICIO FLEXIBLE DE VIDA 

- SUPLEMENTO 	 : US $ 100.000.00 

MUERTE ACCIDENTAL 

- BENEFICIARIOS 	: CÉSAR ENRIQUE SAUCEDO SÁNCHEZ , 

CÉSAR A., JENNY R., ANNIE J. y JULIE E. SAUCEDO LINARES 

- PRIMA 	 US 5. 778.00 SEMESTRAL 

b ). PAGO DE PRIMAS POR EL SEGURO  

SE HICIERON 2 PAGOS POR UN IMPORTE TOTAL DE US $ 1,556 00 

- RECIBO DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 1994 US $. 778.00 

- RECIBO DEL 15 DE ENERO DE 1995 	US $. 778.00 

c ). TIEMPO QUE ESTUVO ASEGURADA LA SEÑORA 

9 MESES, 3 DIAS 

d ). CÁLCULO DETALLADO DE LOS US $. 271,500,00 PARA LUEGO COBRAR US $. 444,255.62 

EL 17 DE DICIEMBRE DE 1997, LA NATIONAL WESTERN LIFE INSURANCE 

COMPANY PAGÓ MEDIANTE CHEQUE N". 729134 EL IMPORTE DE US $ 

271,500.00, SUMA QUE SE DEPOSITÓ EN EL BCO. DE CRÉDITO OVERSEAS 

LTD. Nassau Bahamas y SE APERTURÓ UN DEPÓSITO A PLAZO 	 US 5. 271,500.00 

- EL 04.02.1999 SE INCREMENTA EL DEPÓSITO A PLAZO ( Depósito en Efectivo: 
Página 17 del Informe Pericia) de Parte) , EN LA SUMA DE : 	 50,000.00 

- EL 24.02.2000 SE INCREMENTA EL DEPÓSITO A PLAZO ( Depósito en Efectivo: 
Página 17 del Informe Pericia! de Parte) , EN LA SUMA DE : 	 56,448.83 

- INTERESES GANADOS Y PAGADOS ( Detallado en la siguiente página) POR 

EL BANCO DE CRÉDITO OVERSEAS LTD. Nassau Bahamas POR EL 

DEPÓSITO A PLAZO 	 66,306.79 

IMPORTE COBRADO EN EL BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ EL DÍA 16.11.00:  US $. 444,255.62 
(Pagina 11 y Anexo 20 del informe Pericia! de Parte) 
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BANCO DE CRÉDITO OVERSEAS LTD. NASSAU BAHAMAS 

DETALLE DEL DEPÓSITO A PLAZO MÁS INTERESES e INCREMENTOS 

Depósito a plazo 15.01.98 

Incremento por Intereses al 12.01.99 

Saldo al 12.01.99 

04.02.1999 Incremento por Depósito en Efectivo 

Saldo al 04.02.99 

US $ 	271,500.00 

20,000. 53 

US $ 	291, 500.53 

50, 000.00 

US $ 	341, 500.53 

Intereses 

Del 12.01.99 al 12.04.99 6, 537.32 

Del 12.04.99 al 12.07.99 6, 507.83 

Del 12.07.99 al 11.10.99 6, 408.53 

Del 11.10.99 al 11.01.00 6, 027.44 

US $ 	366, 981.65 

22.02.00 Incremento por Depósito en Efectivo 
	

56, 448.83 

US $ 	423, 430.48 

Intereses 

Del 11.01.00 al 10.04.00 6, 241.90 

Del 11.04.00 al 10.07.00 6,  963.05 

Del 10.07.00 al 09.10.00 7,  620.19 

Saldo al 09.10.00 ( Suma cobrada el 16.11.00 
	

US $ 	444, 255.62 

ANEXO N°. 3 - COPIAS DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA e INTERESES GANADOS 

TOTAL DE INTERESES GANADOS AL 09.10.00: 	US $ 66,306.79 

TOTAL DE INCREMENTOS POR DEPÓSITOS : US $ 106,448.83 

EL 16.11.2000 , EL BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ LE ENTREGA AL Sr. CÉSAR 

SAUCEDO SÁNCHEZ POR CUENTA DEL ATSEKYKY BANCO ATLANTIC SECURITY 

BANK GRAND CAYMAN LA SUMA DE US $. 444.255.62 . 
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REPAROS AL PERITAJE DE PARTE 

( PÁGINAS 14 a 18 DEL INFORME DE LA SUB COMISIÓN INVEST. DEL CONGRESO ) 4345 

SUSTENTAR 

INGRESOS 	PERCIBIDOS IMPORTES DEL INFORME PERICIAL 
DE PARTE 

REPAROS DE LA SUB 
COMISIÓN INVESTIGADORA 

LEGALMENTE 
ESTOS 

" PAGINA 	12 	DEL 	PERITAJE" DEL CONGRESO AL INGRESOS 
'INFORME PERICIAL DE * 

PARTE' 
PARCIALES TOTALES ENTIDAD CONCEPTO (AB4GA0_05 ) 

uS $. US S. US $. 

EJERCITO DEL PERÚ REMUNERACIONES y BOADF NETAS 109,987.78 

PRES. CONSEJO DE MINISTROS ASIGNACIÓN NETA ALTA DIRECCIÓN 228,806.30 

EJERCITO DEL PERÚ ABONOS PERMANENCIA EN EE UU 132,850.20 

MINIST DEL INTERIOR-CAFRE INCENTIVOS ECONÓMICOS 4,363.64 476,007.92 

INDUMIL DIETAS DE 	DIRECTORIO 12,716.54 — 
EJERCITO DEL PERÚ LIQUIDACIÓN PASE AL RETIRO 22,024.85 

AUX. COOP. MILITAR DE RETIRO PASE SITUACIÓN DE RETIRO 3,223.38 
AUX. COOP. MILITAR DE RETIRO FALLECIMIENTO ESPOSA 1,526.07 4,749.45 

EJERCITO DEL PERÚ LIÓ ASIG. DE VIAJE PASE AL RETIRO 4,088.47 

ASOC. DE OFIC. GRALES Y ALMIRANTES - FALLECIMIENTO DE ESPOSA Z844.44 

SUB TOTAL 522,431.67 

EJERCITO DEL PERÚ DOTACIÓN DE COMBUSTIBLE 71,738.30 71,738.30 

RODOLFO SAUCEDO SÁNCHEZ PRÉSTAMO 80,000.00 80,000.00 

BANCO DE CRÉDITO SEGURO FALLECIMIENTO DE ESPOSA 10,775.38 

NATIONAL WESTERN PÓLIZA DE SEGURO ESPOSA 271,500.00 

BCO. DE CRÉDITO OVERSEAS INTERESES DE DEPÓSITOS A PLAZO 66,306.79 

BCO DE CRÉDITO OVERSEAS INCREMENTOS DEPÓSITOS A PLAZO 106,448.83 444,255.62 

VENTA DE RELOJES, JOYAS, PINTURAS Y OTROS  
VENTA DE AUTO FORD 7988 2500.00 

130,825.00 130,825.00 
2,500.00 • ORLANDO A. CALVAY MERINO 

JULIO I 	REJAS CORRALES VENTA DE CAMIONETA RURAL 12,500.00 15,000.00 12,500.00 

MINISTERIO DE DEFENSA INDEMNIZACIÓN POR CESACIÓN 589.53 

MINISTERIO DE DEFENSA REMUNERACIÓN COMPENSATORIA 401.29 
— -- 

TOTAL DE INGRESOS 	 US f. 1,276,016.79 

REPAROS DE INGRESOS SUB TOTAL DE US S. 	297,563.30 

A 	LOS 	REPAROS 	DE US S. 297,563.30, LA SUB COMISIÓN 
LE SUMA ( Erronéamente ) 	LOS GASTOS PERSONALES de : US 5. 	134,000.00 

OBTENIDOS TOTAL 	DE 	"SUPUESTOS" REPAROS 
POR LA SUB COMISIÓN INVESTI. DEL CONGRESO : US S. 	431,563.30 

COMPARANDO CON DE PAR US S. 	362,722.92 EL SUPERAVIT DEL ' INFORME PERICIAL E " : 

OBTIENE LA SUB COMISIÓN DEL CONGRESO UN 

"'CUESTO DESBALANCE PATRIMONIAL" de :  US  5. 	68,84018 

ACLARACIÓN A LOS GASTOS PERSONALES  

REPAROS A LOS INGRESOS ( Sub Total ) , EFECTUADOS POR LA SUB COMISIÓN INVEST. 	 US f. 297,563.30 

MENOS:  REPAROS DE LOS "GASTOS PERSONALES " , ERRÓNEAMENTE SUMADOS POR 
LA SUB COMISIÓN ( SE DEBEN RESTAR)  , A LOS REPAROS DE LOS INGRESOS : 	 US f. -134,000.00 

TOTAL DE " SUPUESTOS " REPAROS A LOS INGRESOS Y EGRESOS DEL 
INFORME PERICIAL DE PARTE. 	 US f. 163,563.30 

COMPARANDO CON EL " SUPERAVIT DETERMINADO EN EL INFORME PERICIAL DE PARTE 	 US S. 362,722.92 

Y, CONSIDERANDO " LOS ERRÓNEOS REPAROS " DE LA SUBCOMISIÓN , NO EXISTE 
TAL DESBALANCE PATRIMONIAL DE US 5. 68,840.38; CONTRARIAMENTE EXISTE UN 

" SUPERA VIT  " A FAVOR DEL Gral. CÉSAR ENRIQUE SAUCEDO SÁNCHEZ de : US f. 	199,159.62 
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CONCLUSIONES  : 

EN RESUMEN SE CONCLUYE, QUE NO EXISTE DESBALANCE PATRIMONIAL ; 

AÚN , CONSIDERANDO LOS SUPUESTOS REPAROS  AL INFORME PERICIAL 

DE PARTE , OBSERVADOS POR LA SUB COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN DEL 

CONGRESO , EXISTE UN SUPERÁVIT DE US $. 199,159.62 ( Ciento Noventa y 

nueve Mil Ciento Cincuenta y nueve y 62/100 Dólares Americanos ) A FAVOR del 

Gral. EP ( r ) CÉSAR ENRIQUE SAUCEDO SÁNCHEZ . 

Lima, 31 de Marzo del 2003. 
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ANEXO N°. 1 

De 

FUNDAMENTOS FÁCTICO 

PÁGINAS DEL INFORME PERICIAL DE PARTE 

Números : 	2 , 3 , 4 , 6 , 8 , 9 , 10 , 11 , 14 y 17 



2 S 5 %) 

INGRESOS 

( DOLARIZADOS ) 

1. REMUNERACIONES Y BONIFICACIONES PERCIBIDAS 

POR EL Gral. EP (r) CÉSAR ENRIQUE SAUCEDO 

SÁNCHEZ  

1.1 CONCEPTOS ABONADOS AL Gral. EP ( r ) CÉSAR ENRIQUE 

SAUCEDO SÁNCHEZ. DURANTE SU PERMANENCIA EN EE UU COMO 

DELEGADO DE LA JUNTA INTERAMERICANA DE DEFENSA LOS CUALES 

ASCIENDEN A US $. 63,440.20 ( SESENTITRES MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y 20/100 DÓLARES AMERICANOS ) POR EL PERÍODO\ DEL 01 

DE JULIO DE 1990 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1990 ; Y US $. 

69,410.00 (SESENTINUEVE MIL CUATROCIENTOS DIEZ Y 00/100 

DÓLARES AMERICANOS ) POR EL PERÍODO ENERO A JULIO DE 1991. 

CONSTANCIA 	FIRMADA POR EL TTE CRL INT WALTER MEJÍA 

SÁNCHEZ, JEFE DPTO. DE ADMINISTRACIÓN DEL CA-CGE. ( Anexo 1) 

E! 

1.2 REMUNERACIONES Y BONIFICACIONES DEL Gral. EP ( r) CÉSAR 

ENRIQUE SAUCEDO SÁNCHEZ , 	DESDE ENERO DE 1990 A 

4 	 DICIEMBRE DEL AÑO 2000 PERCIBIÓ DEL EJÉRCITO PERUANO LA SUMA 
co, 

DE US $. 109,987.73 	( CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTISIE 	E Y 78/100 DÓLARES AMERICANOS ) DE ACUERDO AL 

CUADRO DE CONCEPTOS PROCESADOS POR EL CINFE. 

( Anexo 2 ) 
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REMUNERACIONES Y EsONiFiCACKMES 

Años Intis Nuevos Soles T.C. US Total 	US $. 

e 1990 1,064,314,366-00 219,022 17 4,859 39 

1991 3,883 02 0.77 5,042 88 

1992 10 559.85 1.25 8,447 88 

e 1993 14,830 24 1.99 7,452 38 

1994 24,966 91 2.19 11,400 42 

1995 27,878.16 2 25 12,390 29 

1996 29,469 90 2.45 12,028 53 

e 
1997 27,579 07 266 10,368 07 

1998 38 193 24 2.93 13 035 24 
zo 1999 43,933 61 3.38 12,998 11 

A40 2000 41,636 79 3.48 11,964 59 

Total I/. 1,064,314,366.00 S/. 262,930.79 US S. 	109,987.78  j 

1.3 DOTACIÓN DE COMBUSTIBLE , PERCIBIDA POR EL Gral. EP ( r ) 

CÉSAR ENRIQUE SAUCEDO SÁNCHEZ, SEGÚN CONSTANCIA 

OTORGADA POR LA JEFATURA DEL SERVICIO DE INTENDENCIA DEL 

EJÉRCITO CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 1990 AL 2000 	LA 

MISMA QUE ASCIENDE A LA SUMA 	DE US $. 71,738.30 

(SETENTIUN 	MIL SETECIENTOS TREINTIOCHO Y 30/100 	DÓLARES 

risn 

,011 

n 

a 
fl 

 

AMERICANOS ). 	( Anexo 	3 ) 

DOTACIÓN 	DE COMBUSTIBLE 

Años Intis Total 	US S. 

1990 1,016,392,320 00 187,885.63 5,409 63 
1991 4,363 20 5,666 49 
1992 7,392 00 1.25 5,91360 
1993 9, 840.00 1.99 4,944 72 
1994  12,072 00 2.19 5,51233 
1995 12,504.00 2.25 5,557 33 
1996 14,520 00 2.45 5.926 53 
1997 15,816 00 2.66 5,945 86 
1998 1 15.816 00 2.93 	1 5,39795 
1999 27,792.00 3.38 

348 
8, 222.48 

2000 46.080 00 13,241 38 

Total I/. 1,016,392,320.00 	Si. 166,195.20 IUS 	$. 71,738 30 

a 
a 
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2. DIETAS DE DIRECTORIO 

DIETAS PAGADAS POR INDUMIL PERÚ S.A. AL Gral. EP ( r ) CÉSAR 

ENRIQUE SAUCEDO SÁNCHEZ , POR SER MIEMBRO DEL DIRECTORIO DE 

LA EMPRESA, DURANTE LOS AÑOS 1992 A 1995 . CONSTANCIA FIRMADA 

POR EL SECRETARIO DEL DIREL 1 ORIO Eco. SAÚL FLORES FEIJOO. 

( Anexo 4 ) 

Y.0) 

.1541 

114 

Años No. de Sesiones Importe en S/. T. C. US Importe en US S. 

1992 21 	Sesiones SI. 4,408 00 1.25 US 3,526 40 

1993 21 	Sesiones 7,125.30 1.99 3.580 55 
1994 24 Sesiones 9,000.00 2.19 4,109 59 

1995 09 Sesiones 3.375.00 2 25 1,500.00 

Total SI. 23,908.30 US S. 12,716.54 

3. VENTAS DE RELOJES, JOYAS, PINTURAS, CUBIERTOS 

DE PLATA Y OTROS USADOS  

 

VENTAS EFECTUADAS POR EL Gral. EP ( r ) CÉSAR ENRIQUE SAUCEDO 

SÁNCHEZ DE DIVERSOS OBSEQUIOS PERSONALES DURANTE SU CARRERA 

MILITAR, LOS MISMOS QUE SE DE I 	ALLAN EN EL SIGUIENTE CUADRO : 

( Anexo 5 ) 



1 

1 

a 
a 

	

-111. 	 4. ASOCIACIÓN DE OFICIALES GENERALES Y ALMIRANTES 

	

gft 	 MONTO COBRADO POR EL Gral. EP ( r ) CÉSAR ENRIQUE SAUCEDO 

	

$ 	 SÁNCHEZ, 	EL 15 DE SET IEMBRE DE 1995 POR S/. 6,400.00 ( SEIS Mit 

	

al 	 CUATROCIENTOS NUEVOS SOLES ) QUE AL TIPO DE CAMBIO DE S/. 2.25 

HACE UN TOTAL 	DE US $. 2,844.44 ( DOS MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTICUATRO Y 44/100 DÓLARES AMERICANOS) , EL MISMO QUE ES 

ENTREGADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE FAMUGAL-ADOGEN POR E L 
'2* 

	

7241 	 FALLECIMIENTO DE SU ESPOSA , SEGÚN CONSTANCIA 	( Anexo 6 ) 

	

11 	5. AUXILIO COOPERATIVO MILITAR DE RETIRO  

IMPORTE ABONADO AL Gral. EP ( r ) CESAR ENRIQUE SAUCEDO 

Tia 	 SÁNCHEZ, SEGÚN ORDEN No. 1267 DEL 19 DE SE I IEMBRE DE 1995 , POR 

FALLECIMIENTO DE ESPOSA; EL MISMO QUE ASCIENDE A S/. 3,433.65 (TRES 

;41 	 MIL CUATROCIENTOS TREINTITRES Y 65/100 NUEVOS SOLES) QUE AL TIPO DE 

1-10 	 CAMBIO DE Sí. 2.25 ASCIENDE A US $. 1,526.07 (UN MIL QUINIENTOS 
5:54 

VEINTISEIS Y 07/100 DÓLARES AMERICANOS); SEGÚN COMPROBANTE DE CAJA 

FIRMADO POR EL GERENTE ADMINISTRATIVO. 

.11 	 ( Anexo 7 ) 

041 

6. PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA  

PÓLIZA No. 135842 DE EL PACÍFICO - PERUANO SUIZA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS Y REASEGUROS , POR LA SUMA ASEGURADA DE US $. 10,775.38 

(DIEZ MIL SETECIENTOS SETENTICINCO Y 38/100 DÓLARES AMERICANOS). 

MONTO QUE RECIBE EL Gral. EP ( r ) CÉSAR ENRIQUE SAUCEDO 

SÁNCHEZ EN CALIDAD DE BENEFICIARIO POR EL FALLECIMIENTO DE SU 

ESPOSA LA ASEGURADA ROSMARI LINARES SALDAÑA, SEGUN LIQUIDACIÓN 

st% 	 DE SINIESTRO No. 95/4182 DEL 06 DE OCTUBRE DE 1995 	( Anexo 8) 

m 
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9. PRÉSTAMO 

PRÉSTAMO OTORGADO AL Gral. EP ( r ) CÉSAR ENRIQUE SAUCEDO 
oiS 

SÁNCHEZ POR SU HERMANO RODOLFO SIGIFREDO SAUCEDO SÁNCHEZ, DE 

e 	 PROFESIÓN MÉDICO CIRUJANO ( CMP 8248 ) , EL : 

• - 25 DE ABRIL DE 1997 	US $. 40,000.00 

- 15 DE MAYO DE 1997 	 40,000.00 

TOTAL DEL PRÉSTAMO : US $. 80,000.00 

ESTE PRÉSTAMO SERÁ DEVUELTO EN EL TÉRMINO DE TRES AÑOS Y NO 

GENERARÁ NINGÚN TIPO DE RÉDITO, POR TRATARSE DE UN PRÉSTAMO 

ENTRE HERMANOS. ( Anexo 11 ) 

10. VENTA DE AUTO  

VENTA EFELI UADA POR EL Gral. EP ( r ) CÉSAR ENRIQUE SAUCEDO 

SÁNCHEZ, DEL AUTOMÓVIL FORD TAURUS S.W. DEL AÑO 1988 COLOR 

AZUL, DE PLACA LQ - 6841 AL SEÑOR ORLANDO ANTONIO CALVAY MERINO, 

POR EL PRECIO DE US $. 2,500.00 ( DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS), EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 1998. ( Anexo 12 ) 

11. ASIGNACIÓN DE VIAJE  
sái 

LIQUIDACIÓN DE PAGO AL Gral. EP ( r ) CÉSAR ENRIQUE SAUCEDO 

ps 

	

	 SÁNCHEZ POR ASIGNACIÓN DE VIAJE DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 

1999 POR S/. 178,20 ( CIENTO SEIENTIOCHO Y 20/100 NUEVOS SOLES ) , LOS 

MISMOS QUE AL TIPO DE CAMBIO DE S/. 3.38 SE CONVIERTEN EN US $. 52.72 

( CINCUENTIDOS Y 72/100 DÓLARES AMERICANOS), LIQUIDACIÓN DEL 

MINISTERIO DE DEFENSA. ( Anexo 13 ) 
CY4 

e 

e 
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LIQUIDACIÓN TOTAL ESRO No. 0000131 DEL MINISTERIO DE DEFENSA -

EJÉRCITO DEL PERÚ, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 1999, POR 

CONCEPTO DE PASE AL RETIRO AL HABER CUMPLIDO 35 AÑOS DE TIEMPO 

DE SERVICIOS EL Gral. EP ( r ) CÉSAR ENRIQUE SAUCEDO SÁNCHEZ; 

SEGÚN CONSTANCIA OTORGADA POR EL JEFE DE LA OFICINA DE ECONOMÍA 

DEL EJÉRCITO. 	( Anexo 14 ) 

Fecha 
Liquidación 
al 	Retiro 	S/. 

T.C. 
Importe 
en 	US $. 

1998 17,215 28 2.93 5,875 49 
1999 54,584.85 3.38 16,149 36 

Totales 71,800.05 22,024.85 

COMPROBANTE DE PAGO DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 1999, QUE SE 

ABONA POR CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN POR CESACIÓN AL Gral. EP (r) 

CÉSAR ENRIQUE SAUCEDO SÁNCHEZ POR S/. 2,051.56 ( DOS MIL 

CINCUENTIUNO Y 56/100 NUEVOS SOLES ) QUE AL TIPO DE CAMBIO DE 5 /. 

3,48 SE CONVIERTEN EN US $. 589,53 ( QUINIENTOS OCHENTINUEVE Y 53/100 

DÓLARES AMERICANOS ), SEGÚN CONSTANCIA DEL MINISTERIO DE DEFENSA. 

( Anexo 15 ) 

ITQHMACTÓN DEL MONTO nr  SEGURO 
 

nE. RETIRn 

13. INDEMNIZACIÓN POR CESACIÓN 

••••••••"-- 
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14. REMUNERACIÓN COMPENSATORIA 

COMPROBANTE DE PAGO DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 1999 QUE SE 

ABONA POR CONCEPTO DE REMUNERACIÓN COMPENSATORIA AL Gral. EP ( r ) 

CÉSAR ENRIQUE SAUCEDO SÁNCHEZ, POR S/. 1,396.50 ( Un MIL 

TRESCIENTOS NOVENTISEIS Y 50/100 NUEVOS SOLES ) QUE AL TIPO DE 

CAMBIO DE S/. 3.48, SUMAN US $. 401.29 ( CUATROCIENTOS UNO Y 29/100 

DÓLARES AMERICANOS ). ( Anexo 16 ) 

ilaaS 
ance 	15. AUXILIO COOPERATIVO MILITAR DE RETIRO 

a 

infla 
MIL DOSCIENTOS DIECISITE Y 36/100 NUEVOS SOLES ) QUE AL TIPO DE 

asse* 	 CAMBIO DE S/. 3.48, SUMAN US $. 3,223.38 ( TRES MIL DOSCIENTOS 

59§104 	 VEINTRES Y 38/100 DÓLARES AMERICANOS ). IMPORTE DE BENEFICIO 

a a bra 	 ECONÓMICO QUE LE CORRESPONDE PERCIBIR AL Gral. EP ( r ) CÉSAR 

ame* 	 ENRIQUE SAUCEDO SÁNCHEZ, POR HABER PASADO A LA SITUACIÓN DE 

0104 	 RE 	IRO; EXTENDIDA POR EL GERENTE ADMNISTRATIVO. ( Anexo 17) 
OCR 

53In 

ing4 	16. ASIGNACIÓN DE VIAJE  

LIQUIDACIÓN DE PAGO DE ASIGNACIÓN DE VIAJE DEL 21 DE ENERO DEL 

2000 POR S/. 14,044.40 ( CATORCE MIL CUARENTICUATRO Y 40/100 

NUEVOS SOLES ) , AL TIPO DE CAMBIO DE S/. 3.48 DAN US $5. 4,035.75 

2ln 	 (CUATRO MIL TREINTICINCO Y 75/100 DÓLARES AMERICANOS ), AL GRAL. EP 

214. 	 ( r ) CÉSAR ENRIQUE SAUCEDO SÁNCHEZ SEGÚN CONSTANCIA DEL 
Mg* 

MINISTERIO DE DEFENSA. 	( Anexo 18) 
21011 

201% 

2011 
111 

See. 

SO" 
Oír 

l'un* 
ORDEN No. 02 DEL 04 DE ENERO DEL 2,000 , POR S/. 11,217.36 ( ONCE 
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17. VENTf  Dr CAMIONETA RURAL 

1 
VENTA DE CAMIONETA RURAL, MARCA TOYOTA, AÑO 1993, COLOR AZUL 

OSCURO, DE PLACA RGJ - 199, DE PROPIEDAD DEL Gral. EP ( r ) CÉSAR 

ENRIQUE SAUCEDO SÁNCHEZ, POR EL PRECIO DE US $. 12,500.00 

(DOCE MIL QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS) AL SEÑOR JULIO IVÁN 

REJAS CORRALES, SEGÚN CONTRATO DE COMPRA - VENTA DEL 30 DE 

MARZO DEL 2000. ( Anexo 19 ) 

4 

4 

19 
18. PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA 

a 
1 

COBRO DE PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA POR FALLECIMIENTO DE ESPOSA 

ROSSMARI LUCRA LINARES SALDAÑA DE SAUCEDO , POR US $ 

271,500.00 (DOSCIENTOS SETENTIUN MIL QUINIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS ) DEL BANCO DE CRÉDITO OVERSEAS LIMITED - Nassau 

Bahamas ; A ESTE IMPORTE SE SUMAN LOS DEPÓSITOS DE US $. 

50,000.00 ( CINCUENTA MIL DÓLARES AMERICANOS) DEL AÑO 1999 , MÁS 

EL DEPÓSITO DE US $. 56,448.83 (CINCUENTISEIS MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTIOCHO Y 83/100 DÓLARES AMERICANOS ) DE FECHA 22 DE FEBRERO 

DEL AÑO 2000 ; Y QUE SUMADOS LOS INTERESES GANADOS HACEN UN 

TOTAL DE US $. 444,255.62 ( CUATROCIENTOS CUARENTICUATRO 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTICINCO Y 62/100 DÓLARES 

AMERICANOS), QUE COBRÓ EL Gral. EP ( r ) CÉSAR ENRIQUE SAUCEDO 

SÁNCHEZ EN EL BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ, EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO 2000 	( Anexo 20) 

II 



2. comPRA DE TERRENO 

ADQUISICIÓN DE UN TERRENO EN CERRO AZUL, CANLIE - LIMA, SEGÚN 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN DE VENTA OTORGADO 

POR ABIGAIL CONSUELO HUAPAYA AUDANTE A FAVOR DEL Gral. EP ( r ) 

CÉSAR ENRIQUE SAUCEDO SÁNCHEZ, EL VALOR DE LA ADJUDICACIÓN] 

ES DE US $. 3,200.00 ( TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARES AMERICANOS ); 

FECHA DE ESCRITURA, 31 DE DICIEMBRE DE 1994, DEL NOTARIO PÚBLICO 

DE CAN- E I E ANTONIO JESÚS CHAVARRY ARCE. ( Anexo 22) 

3. COMPRA DE AUTO 

COMPRA EFEL I UADA POR EL Gral. EP (r ) CÉSAR ENRIQUE SAUCEDO 

SÁNCHEZ AL MINIS I ERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO PERUANO, DE UNA 

CAMIONETA MARCA TOYOTA, AÑO 1993, COLOR AZUL OSCURO Y PLACA DE 

RODAJE RGJ - 199; CUYO PRECIO PALIADO FUE DE S/. 1,000.00 ( UN MIL 

NUEVOS SOLES ) Y AL TIPO DE CAMBIO DE S/. 2.25 EL PRECIO EN 

DÓLARES FUE DE US $. 444.44 ( CUATROCIENTOS CUARENTICUATRO Y 

44/100 DÓLARES AMERICANOS ), SEGÚN CONTRATO DE COMPRA - VENTA DE 

FECHA 01 DE FEBRERO DE 1995. 	( Anexo 23) 

4. COMPRA DE INMUEBLE 

COMPRA A INMOBILIARIA SANTA ANGELA S.A. , EL INMUEBLE UBICADO EN 

LA AV. RINCONADA DEL LAGO, LA MOLINA - LIMA, A FAVOR DE DOÑA 

JENNY ROSSEMARY Y DOÑA ANNIE JACQUELINE SAUCEDO LINARES, AMBAS 

SOLTERAS, POR EL PRECIO DE US $. 250,000.00 ( DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL DÓLAR ES AMERICANOS ) , PAGADOS AL CONTADO, SEGÚN 

FACTURA N° 001 - 000040 Y ESCRITURA PÚBLICA DEL 04 DE JUNIO DE 

1997. NOTARIO, DOCTOR JAVIER ASPAUZA GAMARRA. 	( Anexo 24 ) 

II 
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8. CONSTRUCCIONES 
O 

VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN DEL ÁREA TECHADA, TERRAZAS Y SÓTANO 

EN EL TERRENO DE PLAYA LOS LOBOS ( CASA DE PLAYA), SEGÚN HOJA DE 

LIQUIDACIÓN DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Y CONFORMIDAD DE OBRAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CERRO AZUL, CAÑETE - LIMA, DEL AÑO 

1999, POR US $. 57,000.00 ( CINCUENTISIETE MIL DÓLARES 

AMERICANOS) . ( Anexo 26 ) 

9. TRANSFERENCIAS DE DINERO AL EXTERIOR 

O 	 AL BANCO DE CRÉDITO OVERSEAS LIMITED — Nassau Bahamas 

AÑO 1999 	 US S. 	50,000.00 

22.02.00 	 56,448.83 

11 	 Total 	US $. 	106,448.83 

O 

10. PAGO DE PRÉSTAMO  
O 

RECIBO DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DEL 2000, POR DEVOLUCIÓN DE 

PRÉSTAMO A SU HERMANO RODOLFO SIGIFREDO SAUCEDO SÁNCHEZ POR 

US $. 80,000.00 ( OCHENTA MIL DÓLARES AMERICANOS ). ( Anexo 27 ) 

o 
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ANEXO N°. 2 

De 

FUNDAMENTOS FÁCTICO 

ANEXOS DEL INFORME PERICIAL DE PARTE 

Números : 	2 , 3 , 4 , 6 , 8 , 10 , 14 , 17 , 18 , 20 , 22 y 26 
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ANEXO 2 - 	REMUNERACIONES Y BONIFICACIONES 
Irá* 
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172°7 15ERTIFICADO DE REMUNERACIONES. DEDUCCIONES Y RETENCIONES 
SOBRE RENTA QUINTA CATEGORÍA  1 

no? 

EJERCICIO GRAVABLE 1990 
EL MINISTERIO DE DEFENSA - CGE CON RUC N° 13136912 

CERTIFICA 

QUE DON GRAL SAUCEDO SÁNCHEZ CESAR 
CON NUMERO ADMINISTRATIVO 	104519900 
EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 1 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE DE 1990 
SE LE HA ABONADO Y RETENIDO RENTAS DE QUINTA CATEGORÍA EN LOS 
MONTOS SIGUIENTES: 

DEL TITULAR 

REMUNERACION I/. 762.381,738.00 
GRATIF. FIESTAS PATRIAS I/. 200,000.00 
GRATIF. NAVIDAD 200,000.00 

POR ClIOEER ADSCRITO 

REMUNERACIÓN I/. 301,132.628.00 
GRATIF. FIESTAS PATRIAS 200.000.00 
GRA-HE NAVIDAD 1/. 200.000.00 

0-216508560-O 
LUIS ANTONIO OJEDA PIMENTEL 

'FTE 	[NT 
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ANEXO 3 - 	DOTACIÓN DE COMBUSTIBLE 
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ANEXO 4 - 	DIETAS DE DIRECTORIO 



,Lantiiit 

`x1 rpl'JSt '86 4. 	1 

IN1171.STRIAS MILITARES DEL PERU S.A. 
AV. OSCAR 3. BENAVIDES II' 3003 

TELEs 527013.529052 - 520531 
AP.,7 11PDO 107 

limA.PEnu 

CONSTANCIA 

Secretado del Directorio de Industrias Kililitares del Perp S A que 
isrmbr ,  

C1 TIFICA: 

nue, el Si Gral EP Cesar SAUCEDO SANCHEZ. se  Dzi 

4inserbi (triado nonio mienbro del Directorio de esta Empresa durante los af-lry 
0.1 	1(0h, habiendo percibido un total corno dieta por su asistencia a las 

r.erlece; de Directorio la suma de S/ 23,908.30 (Veintitres Mil Novecientos c7rrme 
),tici pm Nuevos Soles)(s e U.0.), de acuerdo al sizguiente detalle 

71 Sesiones S/ 	4,408 00 
L'Ir1 	• 21 Sesiones 7.125 30 

1. 	( 11-1/i H4 Sesiones 9.000-00 
"114 I r1L) f  09 Sesiones 3,375 00 
194 

/.3.,Jon 30 

1-TÁ cerpide la preskade Constancia a solicitud del interesado para lor-. Tino, 
Hen cr -,Hr; re pertinente 

_ 
0 

7."/, 
\ 

r lir: 13.-9:1 

Drrid Abril de 1090 

— — --- 

g*# 1:71-( rit, 

Socrelaii 	del 	Dir octodo 

1.,Z1 1.Z>¿ii,  VSX- U 5.6. 

0 

a 
a 
a 

0 
9 

ido 

4 
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ANEXO 6 - 	FAMUGAL - ADOGEN 

1 



Atentamente. 

„) Loren o Cárdenas Cayo 
nopal de Division EP 

PRES;DEr4 E 

1 

0 

Pi(ri AiiI3 5( It1,11. frfl fU  

Vente 
l'rw: 171 2do. F. 

rhreeri ll  
37207 90  

01,51 70770  

(.8 
Lima, 07 de Febrero del 2001 

Ü 

31SOCIACION DE onciALes 
EZ  ALMIRANTES  GENERAL 	I 

señor 
GENERAL de DIVISION O 
CESAR SAUCEDO SANCHEZ 

0 	PRESENTE: 
4 
4 

Ref. su carta de fecha 07-02-2001 

En respuesta a su comunicación de referencia adjunto al presente los 

4 	documentos que anexamos: 

4 

4 

4 
4 

Es cuanto tengo que informar 

4 

e 

• 

• 

El estado de cuentas corrientes de INTERBANK del 02 - 11- 95 
donde aparece el cheque N° 212113347 de fecha 15 - 09 - 95 por 
S/. 6.400 , cobrado por Ud, monto entregado de acuerdo al Reglamento 
de FAMUGAL-ADOGEN, por el fallecimiento de su señora esposa, 
acaecido el día 28 Julio de 1995. 
Copia del folio N° 162 del libro de cuenta corriente N° 109-028436 
de FAMUGAL - ADOGEN, con fecha N° 15-09-95, aparece el 
registro del mismo cheque N° 21211347 . 
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ANEXO 8 - 	PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA i  EL PACIFICO 

PERUANA SUIZA 



2 87 1 
. 

1 pKER: INTI 

95/4182 LIQUIDACION DE SINIESTRO N° 

1 
1 

EL PACIFICO-PERUANO SUIZA 
Compañía de Seguros y Reaseguros 

DEPARTAMENTO DE VIDA 

1 
1 
1 
1 

s 
3 	US$. 10,775.38 	(DIEZ MIL SETECIENTOS SETENTICINCO Y 38/100 

;
j 	

DOLARES NORTEAMERICANOS) 

Hemos recibido de "EL PACIFICO - PERUANO SUIZA" Compañía de Seguros 
y Reaseguros la cantidad arriba indicada que nos corresponde en 
calidad de beneficiarios por el fallecimiento del asegurado 
indicado. 

Al recibir la mencionada cantidad declaramos que no tenemos ningún 
reclamo que formular a "EL PACIFICO - PERUANO SUIZA" Compañía de 
Seguros y Reaseguros por tal concepto ni por otro alguno, en lo que 
se relaciona a la Póliza en referencia renunciando a toda acción o 
excepción que de hecho o por derecho pudiera enervar la validez de 
este documento en virtud del pago ahora efectuado. 

BENEFICIARIO: BANCO DE CREDITO DEL PERU 

APROBACIONES Lima, 06 de OCTUBRE de 1995 ASIENTO 
N' 

Firma 	  
BANCO DE CREDITO DEL PERU 

ASEGURADO 	: ROSMARIIIINARES SALDARA 
o 

SUMA ASEGURADA: US$. 10,775.38 

FECHA DE FALLECIMIENTO: 28.07.95 

POLIZA N° 	: 135842 TEMPORAL GRUPO - BANCO DE CREDITO DEL PERU 

na . 

GERENTE 
GENERAL 
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e 	ANEXO 9 - 	REMUNERACIONES POR CONCEPTO DE 
1 

ASIGNACIÓN " ALTA DIRECCIÓN " 

a 

41 

o 

1 

 1 
1 

1 

1 
1 

1 



Miraflores, Octubre 05 del 2000 

LeY;  
1 

,/ /yr r7; 
1 

CONSTANCIA DE REMUNERACIONES Y 
• 

RETENCIONES DE RENTAS DE QUINTA CATEGORIA 

EJERCICIOS GRAVABLES : 1997 AL 2000 

4 
4 	 La Presidencia del Consejo de Ministros, 

CERTIFICA : 

• 
e • a 
• 

!aux tonal 
Oh (utak 

earri itA 

ji 

Que, a don CESAR SAUCEDO SÁNCHEZ, en su calidad 

de Ministro de Estado en las Carteras de Defensa y del Interior, se le ha abonado por 

concepto de Asignación "Alta Dirección", Decreto Supremo N° 298-91-EF, y 

efectuado las retenciones pertinentes, durante el periodo comprendido entre los 

años 1997 y 2000, conforme se detalla a continuación: 

Ejercicio 
Gravable 

Ingreso 
Bruto 
5/. 

Ley 27246 
Reducción 

1 5 % 

Ingreso 
Restante 

5/. 

Retención 
Ingreso 

Neto 
_ 	5/. 

Impto. Renta 
5a Cat. 

, 	1997 177,195.90 24,059.00 153,136.90 
1 

1998 256,600.00 59,586.00 197,014,00 

1999 182,970.00 26,331.00 156,639.00 

2000 277,600.00 33,240.00 244,360.00 43,728.00 200,632.00 

TOTAL 5/. 894,365.90 33,240.00 244,360.00 153,704.00 707,421.90 



e 

a 

3 
a 
3 

a 
a 

a 
3 

5-5 
4 
1 

ANEXO 10 - INCENTIVOS ECONÓMICOS - CAFAE 

1 
a 
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3 
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o 
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I HICI:11I1 1\105- 	 1COS 0-1(1,1-;(1/P11: 

SI-1. GRAL. 	C1.` RE SAUCEDO SANCHEL 

COMO 111MSTRO DEL INTERIOR 

A r Monto mensual Monto Total 

1997 
Mayo - Julio 900.00 2,700.00 

1999 
Agosto - Diciembre 900.00 4,500.00 

2000 
Enero - Junio 900.00 5,400.00 

Julio 1,620.00 1,620.00 

J 
TOTAL 14,220 00 



CONSIANCIA  

El Presidente del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo 

(CAFAE) DEI, MINISTERIO DEL INTERIOR 

Hace constar que el Sr. Gral re  EP CESAR SALCEDO SÁNCHEZ, percibió una 

bonificación total de S/. 14,220.00 a cargo de este Comité, correspondiente a los anos de 

1997, 1999 y 2000 según corno se detalla a continuación, corno Ministro del interior. 

Se extiende la presente constancia a solicitud del interesado para los fines que estime 

conveniente_ 

8, 

Mensual 

Mayo — Julio 1997 5/.900.00 

Agosto — Diciembre 1999 5/.900.00 

Enero—Junio 2000 5/.900.00 

Julio 2000 S/.1,620.00 
9 

Anual 

5/.2,700.00 

5/.4,500.00 

5/.5,400.00 

S/.1,620.00 

o 

5 
	TOTAL 	 5/.14,220.00 

a 

1 
Lima, 26 de Julio del 2001 

o 
O 

O 

A 

o 



co 	PROSPERO cut  1 /S (1MAACI-10 

PPESIV:, 	r". 1 

MINLJIA:1,) Pi 	1 	1:11[OR 

0 

1 
1 

CONSTANCIA 
O 
O 
e 

0 
Hace constar que el Sr. Gral. ® EP CESAR SAUCEDO SÁNCHEZ, percibió una 
bonificación total de S/.2,700.00 (DOS MIL SETECIENTOS NUEVOS SOLES 1 1 

cargo de este Comité, correspondiente al periodo Mayo - Julio de 1997, desempenaudose 
en el cargo de Ministro del Interior. 

Se extiende la presente constancia a solicitud del interesado para los fines que estime 
conveniente. 

Urna, 26 de Julio del 2001 

El Presidente del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo 
(CAFRE) DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 

ti 

a 

• 

O 
a
o  
o 
t 

a 
4 

e 



a 

a 
a 

a 
a 
0 

R 

.1_ 

ti 

a 
0 

Elo PROSPERO COLLAS CAMACHO 

PRESIDENTE DEL C.'!-An . DEL 

MINISTERIO DELL INTERIOR 

$7: 

a 

th 

a 
a 

CONSTANCIA  

El Presidente del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo 
(CAFAE) DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 

Hace constar que el Sr. Gral. 	EP CESAR SAUCEDO SÁNCHEZ, percibió una 
bonificación total de 51.7,020.00 (SIETE MIL VEINTE NUEVOS SOLES ) a cargo de 
este Comité, correspondiente al período Enero - Julio del 2000, desempeñándose en el 
cargo de Ministro del Interior. 

Se extiende la presente constancia a solicitud del interesado para los fines que estime 

4 	conveniente. 

a 

a 

t 

Lima, 26 de Julio del 2001 
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ANEXO 14 - SEGURO DE RETIRO 



1 2 

.22C-22— 

t(JERES CARPIO 

C. r C. 

IATRIC. 20969 

4--- 	 	4 

17215 20 
4 	  

: 	51561 85 

4 	  

:(31, 	NI 	 2AUCIA 1.7MG17 PICAN EHRItin 

Resolucion : ECCE Ho 930 

him.Adr:-joistrative 	How() 

101515900 	 : CUMPLIR 35 AMOS DE S 

1711714 PM SCIHA FIET 
Vente Rosa 171 2da4: tC  

Chccar la —Surct 
3720741 
4775727, 

.DF./EL/CP 3 de 20/12/1939 

del Dago 

Peterminacion del Monto de Seguro de Retiro 

Importe de : 	35 	Funneraciones Pensionables Comunes del Grado de 	Un 

4---- 

4 	 1---"-I 

	

: 	71 Rem.Pens Com 	: 	2051.43: X ANOS 	35 	 600.05  
4  	 1 	  

	 4 

Aporte del Estado (7%) 	 7074.82  

Aporte del Socia Activo (3.5%) 	 3537.41  

Aporte del Socio Retiro (10.5%) 	 .00 
	  1 

Aporte de Fondo de Seguro 	 611137.83 	71600.05 
4     f 

	

10.5% REH.PEH 	No de Aport 

4 	  f 	4 	 4 	4 	  4 

Deduce.: Comp1.12 Apar. : 	215.40 	x : 	3 : 	: 	616.20 

	

4 	 4. 	4 	  4 

Di1.de Bormlogacion y Cuotas 

Adelanto del 39X 

Retenciones 	Prestamos Administrativos 

Foyine 

Bazar Central del Ejercito 

hospital Militar Central 

hE5.1.1.11E 

Siete - Sepelios 

  

	 4 

16569 00 : 

    

          

      

Peco-Copere 

   

   

4 

.00 Ded. Reg .  

   

      

      

4 

   

         

    

4 

    

        

          

          

Jace - Lima 

\-,0711- J329932 , 0 

EDWIM VAGUEZ MORA 

MAYOR INT. 

JEFE SECC.SEG.Y FOVI. 

tEOMOR ViLVERDE HAT 

TCO EM/COITABILIPAD 

806965100 

Cologe Trans(encia Velliculos 

Deducc.x Reg de Aportes 

Regularizacion x Especialista 	 00 



a 

117, 
• 

a 
4 

a 
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ANEXO 17 - AUXILIO COOPERATIVO MILITAR D E 

RETIRO 

Iti
lh

á
4

4
1 1

/1
4
b
t
  



ELVIS F1, RE 
1-4 

u-ICS 

EL DIRECTOR DEL 

t FRENA 

O 

DEL CGE. 

_JOSE_L_RWEFIA 
✓ Cd. 

PI 

OZ FALCONI - 

5 I - 
tninirn 

ed\ 

-11 
110 
40 	 nuPLI‘i : 

ri DE RE.H.P.0 
r) ex. 

4
r, 

440/CS  

4 
4 En lo ciudad do LIMA

ci primer rifo dol mon do Enero del arlo dos mil 

a 	
reunidos los miembros del Consejo ,Direchvo del "AUXILIO COOPERATIVO MILITAR DE RETIRO", 

10 

4 	CONSIDERANDO: 

4 	Que el 
socio  Grál,Div.EP. SAUCEDO SANCHEZ C6sar Enrique, ha pasado a la Sjtun_ 

ci6n de Retiro, al cumplir 91 01 Eno 2000; 35 aflos de :Servicios como Oficial. 

Suprema 	 1\19  929 DE/EP/CP—;]JIPE lb„ 
Conforme lo acredita la Resolución 	  

fecha  30 Dio 99. 

Que en virtud del inciso  	) del Ad. 479  de los Estatutos, tiene dePecho al 

cobro del beneficio Mutual; y 

Estando al día en el pago .de las cuotas; 

ACORDARON: 

12  Abonar al Oral.Div.EP. SAUCEDO SANCHEZ C6sar Enrique, le suma de ONCE MIL 
DOSCIENTOS DIECISIETE Y 36/100 NUEVOS SOLES (51. 11,217.36), como im—
porte del Beneficio Económico que le corresponde percibir por haber 
pata a le Situación de Rotiro al cumplir el 01 Eno 2000; 35 ellos 
do ervicios como Oficial, según el dispoOitivá antes indicado. 

e. Oeneficio Económico Ene 2000 

b. 10% adicional, según Art. 402  
Inc.d) del Estatuto ACMR. 

10,197.60 

1,019. 76 

 

$/. 	11,217.36 

   

LS 

a 

4 
a 

21 E1 causante 	Deja do sor socio del ACMR. 

  

    

  

EL DIRECTOR SECRETARIO 

 

10 

00 
49 

a 

EL DIRECTOR TESORERO 

Wtniton E. Alfar 
O 44143370 
t1tu 1070 

EL GENERAL PEE 



2883 

ANEXO 18 - ASIGNACIÓN DE VIAJE 

'14
41

1.
1

11
 



STERIO DE DEFENSA 	 POT; 
	

33 

e4 	 LIQUIDACION DE PAGO DE AsIorAciorEs DE VIAJE 	 21-ENE-2000 

ge> 
	

101519900 GRALD SAUCEDO SANCHEZ CESAR ENRIQUE - DEL PER ADmor PUB - SAN FORJA 

me 
PASE AL RETIRO 	SEGUN RS 0930 CP-JP 30-DIC-1999 

DESTINO P R PROV 	63-A - AYMARAES 
me 

PLANILLA N' 0039 PAGADA CON RD -72/6°J 	 5359 

	

PASAJE 	PASAJE 	PASAJE 

fftfa 	 AEREO 	TERR. 	FUT/. 

010 
TTTULAR 	 194.00. 	38.25 	0.00 

ZOO 	LINARES SALEANA, RO 	194.00 	38.25 	0.00 

SAUCEDO LINARES, AN 	191.00 	38.25 	0.00 

	

FECHA DE PAGO 
	

REGIR' CONFORME 

	

S . 	n,,IEL, 	AND/1 n 	LAS 

RUTA DE 1NICId 	LINA. 

PTO 	r,:T 	

1\yr 

IPJTrj EJIN L 	 CHAU-  :1,1t. 

149  

9,49 

[J, 
PAGLO 	.; 

AHc 	34 

119 

VIATICO 

BAGAJE 	03'DIAS 

GASTOS DE 	TOTAL 

INSTALAC. 	PARCIAL 

8,840.00 	465.75 4,041 90 13,579.90 

232_25 

232.25 

LOLA:, GENEOrd, S/ 14,044.10 

DESCUENTO 

TOTAL A PAGAR 14,044.40 



a 
a 
a 
3 

41 

11 

a 
a 
e 

1 

a 
• 

1 

a 

a 
itY 

4 

ANEXO 20 - COBRO DE PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA 

2 8 3 ,7'.) 



O0 n 
O j 

"UETALLE DE LIQUICACTOUs 

IMPORTE ORUJO 	conls.E 1NP. 	TOTAL A PAGAR 

444,2E5.52 
	

100.90 	A13,95 5 /5 2 

DETALLE OE PAGO 

CA 	¿9 	2./ z Lir 'o IlleA 

.43-4 

ma ELEEPORAL 	/ 12 S -  • • 1  O  

0110.00T 

DIRECOION 

TELEFTIO 

a 

a 

I 

a 

4 

4 

a 

 

BANCO DE CREDITO DEL PERU 

DESCARGO DE TRANSFEREIMA - "USD"' 15/11/ 2000 01.0000199 

REF.- OPEA922100 	 191-000'CID-4 

4 

A FAVOR DE.- SAIJOE00-SANCHEZ-CESAR 

RECIB1 DEL BANCO DE CREDITO 9S. 	-' 444,2Si 52 

POR CÍA DE ATSEKXI 

BANCO ATIAUTIC SECURITY BANK GRANO CAMA 

DE SUCURSAL 	000 IMBIE OE SUCIAS 



ICLEE TEL : 7,0: 

e 

3e 

a 
a 

a 

e 

• 

• 
• 
• 
• II 

 
a)  

a 

a 	 

a 

a 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

CESAR SAUCEDÓ SANCHEZ -0-
JENNY. ROSSEMARY SAUCEDO 
LINARES :-O-ANNIE JACQUELINE 
SAUCEDO LINARES 
C.B.193» 

o o 
4 O 2, ir 

through: 

100942-0101 
67600954 

Value 
	 Movement 

Date Description 
	 Amount 

Previous Balance 
10/09/00 deposit closing 
	

436,635.43 
10/09/00 Td Interest paid 
	

7,620.19,  
10/09/00 deposit opening 
	

444,255.62 

At Maturity 
We will rollover the interest and the principal for 90 days. 

Please advlse us promptly ot any dlscrepancy 

BCOL BANCO DE CREDITO 
O VERSEAS LTD. 
NASSAU BAHAMAS 

our re! 	October 9, 2000 

Account 
Balanci 

436,635.43 
0.00 USD 

444,255.62 USD 

We Confirm the rollover of your deposit with us at 	7.250000% 
This deposit is issued by Banco de Credito Overseas Ltd., Nassau and 
is held in safekkeeping in your name 

Principal 	Value 	Maturity Interest at maturity 
444,255.62 USD 10/09/00 01/08/01 	 8,030.07 

         

CESAR SAUCEDO SANCHEZ -O - 
JENNY ROSSEMARY SAUCEDO 
LINARES  -0-ANNIE JACQUELINE 
SAUCEDO LINARES 

Banco de Credit() Overseas Ltd. 

  

        

 

No Signaturas Roquirod 
7922 R32 MOS 

    



'93 

1:4 
r4 

• 

PLAZO IMPORTE USS Ne TASA 

6.25% 90 dial 271,500 00 

FECHA VALOR 1/15 / 98 
Por un total de 

US$ ?71,500.00 

283(5 

ENTRADA 

1131..11-1A 8-1111e.-l4S 

Sres. BANCO DE CREDITO OVERSEAS LIMITED - Nassau Baliamas 
Sírvanse efectuar por miínuestra cuenta la/s siguiente/5 operacion/es : 

1. Establecimiento de Dep. a Plazo - DCCL 	  

2. Incrementar el TD. 

DETALLE DEL DEPOSITO: 

Los mismos que se servirán ingresar en 	Custodia N' 100942 	TD: 67600954 

A nombre de : SAUCEDO SANCHEZ, CESAR 6 JENNY ROSSEMARY SAUCEDO 

LINARES ó ANNIE JACQUELINE SAUCEDO LINARES 

Para lo cual entregó : 

EFECTIVO US VALORES 	rus 271,500.00 

    

DETALLE DE LOS VALORES ENTREGADOS: 

CHEQUE I\F CUENTA N" BANCO GIRADO PLAZA IMPORTE USS 
I 

1  729134 BANK UNE TEXAS N.A 271,500.00 

POR LOS INTERESES AGRADECERÉ SE SIRVAN 
I_ Incrementar al Vencimiento 	( X 	) 

	
2. Pagar al Vencimiento 

AL VENCIMIENTO ,RENOVAR CADA 90 DLAS BANCO DUCE 	1:1  

11410 La correspondencia se servirán 	ENVIAR_ A CAJA FICOL, - t93 8VERSEAS TIMITH 
114 L 

 P 
_ 

Norithre Completo /11.ozon Socio' 	 Dirección .1:1 RM A 
1,111 N' de operamon en Uta. Registro NASSAU, 	BAI IAMAS 

• 

EY I 
1\_1 

4 
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almESIEUTRantlf.„.11fAIMNOEVENLIOMM0111111011112113011110PAIOECITRIIIWIEBACKCITIE5110:11111111~Sawa 

ti 
re;-ai   

g~ --" CIT E INSUIUkNCE;C 014PANY 
asti) ielso EÁSTtANI./  DERSON LANE".AUSTIN, TEXAS(E 52-3602  / 

2P17  

VOID AFTER 120 DAYS ERC)A1 CHECK DATE 

7.2913 
AMOUrt  

271500'00  

t 
* * PAY ONLY 271500" 

,719. GENERAL CESAR SALCEDO SÁNCHEZ 

PAY 
70 7-E 

OFIDER OF 

VOID OVER $271E00.00 

70 BANK ONE, TEXAS, NA, PURT ARTHUA TEXAS 

s 	 ?R 	[int 	LO 11,0 II: O530007573o 
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We Confirm a rato chango in your your deposit with us. The new reste is 
7.000000% 

Principal 	Rate 	 Maturity Int. at Maturity 

444,255.62 	7.000000% 
Rate chango is valued 10/09/00 

01/08/01 	7,753.11 

We will rollover the interest and the principal for 90 days. 
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CESAR SAUCEDO SANCHEZ -0- 
JENNY ROSSEMARY SAUCEDO 
LINARES -0-ANNIE JACQUELINE 
SAUCEDO LINARES 
C.B.193, 

Banco de Credit() Overseas Ltd. 

No Signaturosnequired 
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Please advise us prornptly of any discrepancy 
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ANEXO 22 - COMPRA DE TERRENO 
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NO 	RAM IL BE11 P -co 'FM CAÑETE  

AuvriatANTE GRAU 324 2do. PISO SAN VICENTE - CAÑETE 

TESTIMONIO 

De la escritura de  -ikiu'ir2- cfcit- 

otorgado por 	  

A favor de 	ucET.0 s • 

• Fecha de escritura D i (-/-‘ 1i2tiP?:Rr 'ir  1 C9A r 

  

3 

Cañete,  21  
I 	, .7 I 904 
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Escritura Nº  1007 	Folio  3,951vTA   Minuta N2 	 

Año  1,994  

.niExO 15 _ 
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IDICkCIC5N EN VENTt1 QUE OTORGO D 	t5 	 i1DitiíE  
a 

Si,  F ?)\1  9 FI 	DE 	DO 	(,-; E S /..1 TI 	S ii LI GED° 	a 'A N C H FT. 	L, 	N 

ppl4]  urrop L.possii 	DE 	(--1-  LJG, 	Tú DE 	g9 ij,T41..}-7._1.1fTE :..-/ Ir :f 
V01: 1'5•:1:; t-: 1: .1:t fY.Yrf-  3  5T. icf 	J--'77- 7ITTfr:Ilirritiin7ix7.:117:' tri 1177 r21.11.11 t 	7itt 117; 711TP,Ilt 
01174';:..-:JI;-4I'V-9:1¡':-Y-1/4 4.-1-:1*.:1E4‘2.175.:'Zia72,"Itaf:4nr-kirCei.- :- 17P-L'":..-Larri*-9ZWINCIéW,51-51:~43.;:1-4ÉJ`  

7  7  

114VITP ( YJOCW1.-EN EL DIIITRITo DE Sin 	loENTE I PRoVI y 	CÁflE _ 
-)1 Á 	3 1II_Lks—DEL_hES 	DE 	QIEME111E 	DE Los 	__ 	 , 

OE 11)E 2 in T idvE N TO 	DE 	Li m A i /44 TE 	MÍ: ¿-? [Mi 1 0 JESUS C--i A 	 t lti:Hit  IRCE  lI-- 

BOGADO NOTini0 DE 	3TA PRoVINCIÁ;DEDIDANENiE 	ibENtiñOAdódOri 

BRETÁ ELEcTonic NhER0i077323371Ccti  LIS CoNSTinel AS DE SUFRA_ 
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o r„L f.5.3 CILCc VI/S 	ELECc  ot':Es I? ICION 'LES GENEHil_ES' 111131 —  

D./2. 	P  AILÍS4 	_DE_C9N SPR 	MILIT j'II NO ic RO I 2  /1-0Y-475ij 

f.),,E, i_v_TR(3 kruca_DEL___counimuyEN  TF witr 	j20108113 	 

(,.,̀ E N : DOÑA i IGi1L Cel:LSIJ:TILQ 	ii" 	• 	/N'E 

VER Al  RETILIATIAI  DE OCUP ACIÓN 1-GfLii duLTou Al  Dad o ivii± rriE 	riE Ni" 	I OiDA 

CON 	E3 RETA ELECTOR 	NII,ER01150-,6711cot4  DOMICILIO EN 17:PA  

1 O$ L.(-)cos DISTRITO DE CERRO ic_ZULiPtioY INc I A DE CAFE.TE  PEr ARTA 

NE NTo DE LI MA; DON ..-S1-11 S tii/W..-DO. S tNUEZ) C ?Zip° CON DOÑA RES  

E.±111.11CILA1142:- 	 /mi, DE coup Ac 1:514 Vil L1 TIR É N i  

i  Eic-AncLjántia_TILD5 LOE t D 	‘i 2 1 045_19_9 Ou, o O tlit 

CILIADO EN »L A CALLE 29 N9272 URDAN( ZACI4 HARISCAL CASTILLA, 

_DJ_S_T_F3 1_10 DE Sin LiORJAIPROY INC I A Y DE r 	ikENTo DE. L mAl  DE TR11N 

SITO EN ÉSTA LOCALIDb0“-LW Ct.)1,7}/PirC.:1:1111.1, soN PERUANOSIMAY •á 

DE EDt,D1HklILES PARA CONTRATAR E (NTELIGENTES EN EL IDIOMA ci• 

TELLMO Y UNA VEZ CUtY'LIDA3 CON LAS PRESCRIPCIONES DEL iRTÍCU  

JIS- INCISO H DE L A LEY DEL NoTÁRI 41-D0 1±Et,   ENTREGANP ARA ELEVE 

A E. SCR I TURA PÚBLICA UNA MINUTA DE IDJUD I c ACIIN EN VENT AIDEB I 

_D_Aii-E_NTE__EnainWIT_QR ti:Mil) 	hi  13;1  A_ QUE ela CHI YO EN EL HI NU  

-o—RE-sPE 0T-1-yo 	11-0 oy o —TR N o R COMO—n--C 01-1-11- NU_AC 191___ 

TRANSCRIBO: 	1 N 13 7 	 ui C  1< (,':;361 •--- un -- 

SEÑOR 1:10TARI 	(FIVASE USTED EXTENDER EN SU I GISTRO DE EScrl I 
E ri--VENT-z r— 

'FOR 	PI5BL I C 	UNA DE Certan-A-VENIth-EN TDJUDICACICiNJQUE OTORG A  

o 1„6;j (7¡ L 	 H,-1.12c-P 	 , DE N AC I ON 	DAD 	R /Al Al  

SOL TE IR 1±1  :GFI I CULT612 Al  CON . L B VIE A ELECTOR AL NI5FE 	154206711 0011 

C.1 LA 	 1_11__DE 

ficr> LILIIALEILTALDE 	LEA, _A QU'E 14_E It_i,DE 1_tw___SLF,L_Dr. N O ri 

N AR 	-11):::DOR.1-. A F AY01-1 DE DON C117I.Sin S il.1ÜZDO Sitia-- 1   DE 

_C N ÉL. i 	u .)4,1",,,DE____Eznn_o_CI.NAL_C.L13JV 

-l I =;-,itri 	 DE _CCUP_ICI 	 DENTA 	o__cord 
1.-191H-515::WIlL1DoM1 cID1 izo EN I.IFUE3/111ZACl/5N 	sok_ CASTILLA N22 (?  ANk  
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Y 	C ON D 4-C 1-0 NE •"•̀ 	4?  I_GLI vE t4TE si: ===.:-.=IINCLIZI=GICIII=SliziLL=PCLCLIMZILCffirtrtailLailt_ 

'I . — 	LA VENDEDORA Apou IR16 DE 	L ,t, • CO Ml1 N I D bD 	C.: Att' ESINA 	DE 

•-. E NE 	UNA EX TE Ñ S. I eiN 	DE 	00:-E-Ifi'---.. HICTiii1Ef3 	EN 	LA ZO N A DE N01,11 N A 

1'iitr-21-ii_íj)iliG-315_1_DEI-_Diliili1T IQ DE 	(.-ilá_liÓ 	AZ41-1 P RO_Y I_N_C LA_ DE 	C; 
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r  
f;_ti !,)g' P_EGIA[2.r O DE 	1 	MAy  A ti"LI TO DEL_AQUE ROO TOM AP Q EN 1-A1, y 

I 

KILF .-,_ ilFiE._Ri9-__i:,n_1 N j-BI_AilQ.LE BFLAD. 	A EL. 20 DE 	iGOSTQ 	DE 

I` ) Y 	IvED 1 ANTE 	ESCRITURA PliElL I C A DE 	FECHA 20 DE 	JUNIO DE 	199 

1RG ip A 	ANTE EL NOTAR I O F.:15BL I CO DE 	L I l'AAI 	• IM DR REL NOVA DE L 
F--  

ppni, I Nson I T A EN 	LA FICHA N9(.:`..-€ 	i'81ENT0 	0-2 DEL REGISTRO 	DE 

ikai i ED AD 	IN mut fu E 	pE____G h: r",,E TE 	===:==tgirintarcosocni==st‘n====sosi=w 

'ni. 	
-- 

SOBRE 	LA EXTENS I c5N 	DE 	LA ZONA DE.NOMI NAD A P itT 25-. LI:8  1,1 1. 
0

9 L ,---' 

O 1RE FER I D A EN 	EL 	TEI:RMI NO 	PRI vEnoi' QuE 	ANTE CEDE j  L A '-1111;111),ED(.::P.t. 

II 
..E JE CUT ADO UN PROYECTO 	DE 	H AB ILI T AC I 6N Y 	LOT I Z AC I 6N 	CONF ORIw a 
P 

t,..; NORMAS CORRE Sr' OND I E NTE S_IDE L CU AL POR EL PRESENTE 	I NSTRU,_, 

re 	O ONY I ENE 	L Á VENDE.[.)0P.i t. EN 	ADJUDICAR  I c r,,n 	A F MOR 	DEL CCH:Tinell  
'1  

w  [ ,‘ 	.ENTES  P RE D I OS .:22--dd,IP A LOS Lgi3 OS 	CE R R O 	itZUL GAÑE TE 	-  

11. 	LI1 OTE 	3,1 0TE 	4 Y 	_,O FE 	13. -E NCE NN "-DOS 	DENTRO DE 	LOS SI 

1TE -S 	LINDEROS 	Y 	1,̀F. D I D ArzI 	P EN I MfR I C AS : Le E 	119- 	:=3.-,c-RE A;126v2 
III 
iNTO VE I NT I SE•ÍS 	hE TROS CU AD R ADOS j. —Pon EL FRENTE 	CON i'i ALE_ 

® 0( 'N 	7 M.L.-POR 	LA DERECHA ENTRANDO 	CON EL LOTE 	il 1  CON 	11.3M. L 
-- e 

el_ A IZQUIERDA ENTRANDO 	CON EL LOTE 	21  CON 	18 	hl. L.-POR EL F2I• 

fik c r: 	LOS 	LOTES 6 	Y 	18 / CON 	7 	M.L.-Hi--17 - Ho ile17 	1  OTE 	d. -41(E A: 11'2133 	3) 	L- 

0 	3 / 

si.._ NLAC I E NTC 	VE I NT I SE rs 	t,E1.1;os 	cuibrUziás).-»Ort 	EL 	FRENTE 	CON 
613 

0/C N_CC Iti M, L., -Pon LA DERECHA E t1TR FNDOi  CON EL LOTE 	_5 CON 

elb 
m..1. L. -t.' on 	LA 	IZQUIERDA ENTRi.NDO 	CON 	EL 	LOTE 	31CON 	•IG 	m.L.-- is 
aac L 	FONDO 	CON 	EL LOTE 	6, CON 	7 	M. L. -Hi tU.iii.i 	HP-171LO rE 	18• - 
11.  

010: P2() 	I.C.(C IENTO 	VE I NTI SE (s 	VETItos 	cui,,„Bás).-pon EL FRENTE 
01 7 , 
al_ E /..S it) 1 ZO 	CON 	7 11. 0. -Pon 	LA DERECHA ENTRANDO 	CON 	LOTE 111_ 

DE t in ¡lo ROYINCI A 't EP TAhENTO DE  111  
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oirk 	)1- 	aI{„CCt,-1  OS OTORGANTES DE CLIFIVN QUE ENTRE LOS DERECHOS QUE SE  

. 	. 	. 
COWJIITUYEM TRÉESF IERENIEL PRECIO PACTADO Y P ii-GMOIES DE  LO 

MiS JUSTO Y  PERFECTA EQUIVALENCIA Y EN CASO DE EXISTIR 4/11111_10_1-

F E RE Net A DF,  mk_o_DE 0:M02 SE_AUCE N_DE_ELLA-MUIDA_GRACIJ—Y_RE__ 

,^ ---pacniztazar-----c• 	r- =az  a tnicnanancnas 

A -tic .11 --- D( 11 1-.'il:. nFr1 ARA_CWE—SzEFF  - 

TES •QuE ENAJENA No ,PE S A c ARQ GR Ay AhEN HIR o TE C Al  E MB ÁRGO N I H  

D IDA JUDICIAL QUE LIMITE  EL DERECHO DEL Ceiii: Flif•Dei?. OBLIGÁNDOSE  

AL SANE in E NT o DELEY EN CASO DE EVICCIA,Ccrs,;mwoccommumunnmn 

LOTE N4:6 cori 7 	
ci 

tct rt  " ara=le  C'Ec ="
neati 
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DE LA ADJUDICACIÓN ES DE erre  • 3 7  20(.I. OCURES V11 

RL C.;(1 71eRIIIKT1 R. P éra AY LA VI; 
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MAS DÉ LOS OTORGANTES . PUESTAS n. PIE DE STA i":3NUTA.--notinattinct 
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,II El C ARON EN EL CONTENIDO DE 	LA, MISMA SIN 	MODIFICACIONES 	A LA 
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e iLmin, TFANCR_LT/), -I A PRESENCE ESCRITURA PÚBLICA SE EXTIENDE 

74. 
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a
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i 31(.i. [I L-0.119,21 0 }--,J, 	....i i 	i.31ilz 
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I 	0 	 151 93 

57 15 I 

;,;i2A705 v 05:1_12(.1T1,1; 

23.55 

A ;:l_ERE.7 E.XE27.1;1;AO 	 O 

5 	5 E7..E 51^1,11ETITO.17  

5; 5 5 f7 213. 	 I 

7 TTST 7 1_,C,17231E5 ;ELECTRIC/5G 1 ;10711T,5 R1OS 	1 	E 

1010.51 I 	 I 2;5 2 

rq. 

137,721 El 7c1 

I 	133.307 51 I 5/ M...en-'1\ 

h 
• on 

' 5 13'1,77 LE 0371"117TELIC:7 015E5 TEGH 5 DA 

DE 2,113- 10̂ TE TEEE517,5 72AETP(1310 

EL'IR DE Cti'll:TFUCCIE-irl SAIT 5.3.1,2 

SUB TOTAL 

( \70 	C\G\GI 

HOJA DE LIQUIDACION DE 	 2900 
LICENCIA DE CONSTRUCCION Y 

CONFORMIDAD DE OBRA 
(SEGÚN ORDENANZA N' 01.5-99-MOCA) 

Predio 

▪ mpletEr10 	 DESAF SM_ICE0 ,3 S"' PICHEL 	 L7u1;330.12n; 

Prz.5o.to 	 CA -705 DE zL 

_x;p2c13;o• 	 P1_ 3 0 5 LOS L 

,5 

OEOS ; lz 17 Lte 	3-1.5 
=ifoNri cia 

DATOS OEL TERRENO: 

;5EE5 ECEEL DEL 77."ErICE 

pn4r,94 C`in t:tIrY.14. 
..1“dt 

- PE= 1.;1;TIGTELI!p,5:70 1r3; 230- T33: 

°f.:H.5 1327 E1 	 213 PlEnt3" 

517 E15' 73E TF_EE.,‘12317, 1rz. P1 3713: 

7xia E13nt3 

11
11

 	
11

 	
4  4

! 

e(...es Si' 

SUB-TOTAL 

ACOTACION ANTERIOR CANCELADA SEGUN EXPEDIENTE 

12:113331C 7 G21- 31 7 31TEEIC573P73 1-2^370527,31 

LEE 701C10Tifis1_ DE1ERR3 cznoe;s5z. 

OTROS: 

7 5 TICICGI 705 SGT1ST 571116C. CE ..11111IT I.PrEprE;TEH01 

1771C;Orl PH5 c/tririr ;:Fi LIC. DE __1:=T 	;PiElruclz.o 

TOTAL A PEGAR 

3.GG, 

1 	717 55 

IIIII11111 1111111  

ifa (4 OtD115-07-5j!=--- 

1.31_11_50 

En Arintz• I 	O 011; 	7E381 5 r73 

7-12m7T1 

15 00 	 1íz 	 GOA 	I 	T7tEr ~re3 lir 

313 	 PL-sr,za:I 	-.03 	; 

. 01 	35 C107:313 	ic1",C1!37; 	ETo , 331_0E21_ 

VALOR TOTAL DE LA CONSTRUCCION 

LICILIIOACION DE DERECHOS:  

35r5;:n;:, ocT;53utEnzEclAn 	1 E5 70 	3E1;11;10 1z firorz 

Ogrcno Dr..; "znforrnrizz IP C, C,EE 	-70) 	mt2 
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SU PÓLIZA DE NATIONAL "WESTERN LIE 

Bienvenido a la familia de asegurados de National Western Life. Los 

empleados, gerentes y la fuerza productora de National Western Life han 

..suado urabajando por Cerca de 40 años para proveer con seguros de vida y 

anualidades a nuestros asegurados. 

V.:es:ern Líe ofrece una carrera completa de productos de 

<eeuros de vida en 43 estados de los Estados Unidos yen numerosos países 

carranjeros. Nuestras estrategias de inversiones conservadoras fueron 

diseñadas con su seguridad en mente. 

Be adjuntamos su póliza de Nations! Western Life. Si tiene alguna pregunta 

1-{cerca de dicha ¡póliza o de nuestra compañía, por favor comuniouese con 

su agente o directamente con Nationai Western Life a: 350 'East Anderson 

Lane • Austin. Texas 7731752-1602. 

Ross Moodv, Presidente 

11_ 
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NATIONAL WESTERN LIFE INSU2ANCE COMPANY 
Una Compañía por Acciones 

Oficina Ejecutiva, Austin, Texas 
Oficina Principal, Denver, Colorado 

	

AsPOURADO 
	

L LINARES DE EAU:FDO 
	

0100E17057 
	

NUMERO DE LA 
ROLIZA 

	

PECHA DE 	DETUFFE. 27. 1904 
	

46 EDAD A LA FEO 

	

LA POLIZA 
	

DE EMISION 
DUEÑO EL ASEGURADO 

POLIZA - 	5-00.000.00 OCTUBRE 27. 2043 FECHA DE EXPIRAD 

LA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA NATIONAL WESTERN se denomina "Nosotros". 
Nosotros pagaremos el beneficio por muele al beneficiario cuando recibamos prueba fehaciente 
del fallecimiento del Asegurado, mientras esta póliza esté en vigor, sujeto a los 'termines y 
estipulaciones de la misma. 

EL CONTRATO 
En consideración a la solicitud y al pago de la prima como es requerido, se emite este contrato. 
La póliza y la solicitud forman el contrato. Una copia de la solicitud se adjunta. Las declaracio-
nes en la solicitud- son representaciones y no evidencias ciertas. Ninguna declaración sera 
usada por Nosotros para defender una reclamación o para anular esta póliza, a no ser que se 
especifique en la soiicitud firmada. Solamente los funcionarios ejecutivos de esta compañia 
pueden cambiar esta póliza o renunciar al ejercicio de un derecho o la exigencia de un requisito. 
Ningún agente tiene autoridad para hacer esto. Dicho cambio o renuncia tiene que ser por 
escrito. 

Nosotros firmamos este contrato en nuestra oficina en Austin, Texas en la Pena de la Póliza 

DERECHO DE CANCELAR 
Ustec ousoe cancelar esta poliza, va sea entregando personalmente o envianco por correo. un 
aviso por escrito o un telegrama notificánoonos al efecto. a Austin. Texas 78752-1602. c al 
agente a traves de quien usted la compró. Usted tiene que Devolvernos la póliza. ya sea a 
Nosotros o al agente a quien se la compró, antes de la medianoche del décimo día después de 
la fecha en que usted la recibió. Nosotros tenemos que reembolsar todas las primas papadas 
por esta poliza dentro ce los diez das después de recibir el aviso de cancelación y la póliza. 

Secretario 	 Presidente 

LEA SU POLIZA CUIDADOSAMENTE 
POLIZA DE SEGURO DE VIDA CON PRIMA FLEXIBLE AJUSTABLE. BENEFICIO DE 
MUERTE FLEXIBLE. VALOR DE RESCATE PAGADERO EN LA FECHA DE VENCIMIENTO.  
BENEFICIO POR MUERTE PAGADERO AL FALLECIMIENTO OUE OCURRA ANTES DE LA 
FECHA DE VENCIMIENTO. PRIMAS FLEXIBLES PAGADERAS DURANTE LA VIDA DEL 
ASEGURADO HASTA LA FECHA DE VENCIMIENTO. SIN DIVIDENDOS. 

Esta poliza es un contrato legal entre usted y Nosotros. 
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RESUMEN DE LA POLIZA 

Este contrato de seguro de vida ajustable y Con prima flexible provee seguro de eioa mientras la póliza esle en 

‘,1 003 pero  nunca después de la edad de 95 años. El monto de la cobertura del seguro de vida es ajustable 
segen lo estipulado en este contrato. El mismo puede ser aumentado o reducido a unción del Aseouraoc. 
(Cua:auler aumento en la cobertura está sujeto a evidencia de aseourabilidad). El Saldo de la Cuenta se 
acumula como resultado del pago de las primas, las cuales pueden ser pagadas en varias ocasiones y en 
varias cantidades. (Ver PRIMAS cara detalles). Cada mes. el interés se acredita al Saldo de la Cuenta.  
Tamblen son deducibles del Saldo de la Cuenta los cargos mensuales por la protección de! seguro. G2 sios y 
cualouier otro cargo por suplementos adjuntos. El valor de rescate (Ver VALOR DE RESCATE para detalles) 
está dIsponlble, para el rescate completo, rescate parclal y préstamos contra la póliza. 

Esta es solo una descripción breve. El seouro se describe totalmente en las distintas provisiones de la póliza.  

CONTENIDO 

Pecloa Página 

alance de la Cuenta 	-) 	  7 Especificaciones-de la Póliza .3 

Beneficiario 	  6 Fecha de la Póliza 	  
Beneficio por Muerte 	  6 Fecha Efectiva 	  
Bonificación Especial 	  7 Indisputabilidad 	  
Cambio de Plan 	  10 Limitaciones 	  
Cambios en el Beneficio Opciones de Liquidación 	 11 	12 
por Muerte 	  6 Periodo de Gracia 	  	 8 
Cargo por Aumento del Monto Préstamos sobre la Póliza 	 9 
de la Cobertura 	  7:4 Primas . 3.8 
Cargo por Rescate 8 Rehabilitación 	  9 
Cesión 	  Recorte Anual 	. 
Clase de Prima 	  3 Rescate 	 
Continuación del Seguro 	  9 Rescate Parcial 	  
Costo del Seguro 	  8 Suicidio 	  ro 
Crédito por Persistencia 	  7 Tasa de interés 	  	 8 
Declaración Errónea de Edad Terminación 	  
c Sexo 	  10 Valor de Rescate 	  8 
Deduccion Mensual Vencimiento 
Dueño 	  

DEFINICIONES 

ANIVERSARIO DE LA POLIZA significa el mes y 
Sta según aparece en la página 3 en la fecha de la 
póliza para cada año después de la emisión. 

ANIVERSARIO MENSUAL significa el dia según 
aparece en la página 3 en la fecha de la póliza para 
cada mes después de la er-nsien. 

FECHA DE VENCIMIENTO significa el dia. mes y 
año según aparecen en la pagina 

PRIMA NETA significa la cantidad remanente de 
cada prima después de que hz.lariioS descontado él 
porcentaje del cardo sobre la prima.  

El porcentaje máximo garantizado del caigo sobre la 
prima está mostrado en la pagina 3.  

01-20271C(REV.08/94) 
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ESPECIFICACIONES DE LA POLIZA 

ASEGURADO ROSIAAPI L LINARES DE SAUCEDO 

IHA DE LA POLEA OCTUBRE 27 .  gg,4 

MONTO DE POLIZA- 	5100,030 DO 

C100E17057 NUMERO DE L- ROJIZA 

Ea EDAD EN LA FP72-iA 
DE EM:SION 

CC:UBRE 27, 2343 FECHA DE ExPIREI:GN 

DUEÑO EL ASEGURADO 

BENEFICIARIO 
	

SEGUN un SIDO DESIGNADO El LA SOLICITUD PARA LE. POLIS A A h.I.ENDS QUE SE CAMBIASE SEGUN SE ESTIPULA 	ESA ROLA 

ESCALA DE Eimu 	 ANUAL SEMI" STPIA 	 TE.11-,ESTPAL 	 MENSUAL 

     

RLANEADE 

 

5778.00 

  

     

     

     

     

CLASIFICACION 
DE PRIMA 

STANDARD FORMA DE PAGO DE PRIMAS 
LE,  PRIMA TOTAL INCLUYE EL COSTO POR BEÑEFICIOS ADICIONALES 

SEMESTRAL 

uMULAPIO 
	

DESCRIPCION DE LOS BENEFICIOS 
CANTIDAD DE LOS 

BENEFICIOS 	 PAGADOS 

CE:.7iGAD 

5100.000.00 -2027IC BENEFICIO F'LEXIB'LE DE VIDA - INICIAL 

..0E/94. 	CARGO MAX: O GARANTIZADO MENSUAL POR GASTOS - S5.00 
PORCENTAJE EMXIMO DEL GAPIIC POR PRIMAS - 5 OB 

REINA 
MUERTE - 

MCN:m 	ENGuAL - 5 	:2S 90 
.ERED DARRE DE 

 
-.-.__AMOS DE POTIZA - _.009. 

EL CREDITO POR =RIMAS 	ESTA POLIZA ES DE 5 	7.225.00 
LA CANTIDAD MININA DE xuBERWPA PAPA ESTA POLIZA ES 575.000 
PORCENTAJE PRA EL BONO ESPECIAL - 5.00% 
CANIDAD 	 rLP.A. EL BONO ESPECIAL - S 	7,E57 

E 

EN VIDA 

OPCIGE. DEL 

DN ES ELEDIDA B.GR. EL DUERO ES 
_.ATES DE 	GARRA DE EXPIRACION 

- CU-.D0 	 SOF PAGA.D.:.5 DESPUES DEL PAGO 
7 's 	EL:4^.3.0 

 
-AS PRIMAS POSTERIORES NC SON 

CONTINUAR A& COBERTURA HJ.STA TAL FECHA 	S: 
ECtERTUPA HASTA LA HECHA DE EXPIPAC1ON. EXISTIR,. 

C NO UNAREO:JENA El.r.:71DC DE VALORES ACUMULADOS PAGADEROS.  
Si LOS. VALORES ACT,:ALE: ZAMBIASEN. ESTO TAMBIEN APEC7APIA 
LA COBERTHAA 

PORWJLAI-COS ) 

    

      

 

_JL 	i.AVLA FECHA 	masION DE CADA DE<AEFIC 	A PECHA 

-.- 	u-  7 A u LA EDAD DE SU L mISiON A ME: NOS QUE SE ESPECir 1.3LIE E,A 7,1ps 
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COSTO MENSUAL GARANTIZADO DEL SEGURO 

PAPA. 180PLA9 01-2027 

TARIFA PAP CADA 

51000 00 

32 17 

36750 

39250 

42083 

25250 

2.8557 

52583 

57000 

.6;500 

65250 

.71083 

757E0 

80500 

85833 

92083 

.99883 _ 

1.09217 

1.21157 

;2417 

,.48750 

222;7 

1750 

2 57917 

8.22657 

3.57000 

2.12250 

5E502 

5.7991E 

5 25878 

7 209;5 

E 072;6 

9 07155 

;01  ;99;6 

4500 

;2 79215 

;2 28999 

.5.77915 

41499 

;9 15916 

02832 

_3.05582 

25.35082 

28 02532 

31.52915 
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NATIONAL WESTERN LIFE INSURANCE COMPANY 

SUPLEMENTO DEL BENEFICIO POR MUERTE ACCIDENTAL 

BENEFICIO 

Nosotros pagaremos el oeneficio por muerte acci-
dental al beneilciano cuando recibamos debida prue-
ba Que el Aseourado falleció como consecuencia de 
una lesión corporal accidental ocurrida mientras este 
beneficio estaba en vigor, siempre y cuando el Ase-
gurado muera dentro de los 90 días después del 
accidente. A no ser que se haya provisto de otra 
manera por un enooso a esta paliza. la cantidad del 
beneficio por muerte accidental está mostrada en la 

página 3. 

EXCEPCIONES 

Este beneficio no será pagado si la muerte resulta 
directa o indirectamente por razón de, 

sgicidio. ya sea cometido en estado de demen-
cia o estando sano mentalmente; 

2. sofocación, estrangulación, asfixia, envenena-
miento o inhalación de gas o humos, sea volun-
taria o involuntariamente; 

3. herida física infligida o producida intencionalmen-
te por otra persona: 

4 la comisión oe un crimen o asalto por o contra 
el aseourado: 

E, ouerra o Cualouier acto incidental a la misma. 
sea o no OeCarada la guerra: 

6. panictpacion o accion en tusón motin o 
insurrección, 

servicio en las fuerzas militares, policiacas. na-
vales o aéreas de cualquier pais, combinación 
de paises o organización internacional: 

6. cbieranco. visiand0 en, descendiendo e cayendo 
de o con Cualquier Clase oe aeronave. excePto 
en calicac de pasaiero. sin deberes de ninouna 
clase, en alguna nave aerea civil viciada poi un 
piloto con licencia. 

9. indisposición corporal o mental, o enfermedad o 

tratamiento medico e quirüroicc de la misma. 

10 infección ciacterial. excepto las que resulten por 
una herida externa accidental: 

11 cualquier actividad de naturaleza criminal o ilecal 
por la asociación con personas involucradas 

en actividades de este tipo: 

12 panicipación en cuaiquier actividad ilegal con 
productos oulmrcos, drogas o suStancias. O 
cuando los mismos estén controlados. 

TERMINACION DEL SUPLEMENTO 

Este suplemento terminara. 

1. En el aniversario de la polca cuando el ASE:Jura-
do cumpla 65 anos de ed-alci: 

2. Cuando usted nos escriba enviando lamben su 
póliza para ser endosada y solicitando que noso-
tros cancelemos este suplemento: o 

3 	Cuando esta póliza termine o se venza. 

FECHA EFECTIVA 

A no ser que esté provisto de otra manera por un 
endoso a esta póliza, la fecha electiva de este 
suplemento será la lecha efectiva de la póliza. 

COSTO DEL SUPLEMENTO 

Nosotros proveemos cobertura bato este suplemento 
a cambio del pago por el costo del suplemento. El 
costo oel suplemento será incluido en las deouccio-
nes mensuales, mientras este suplemento esté en 
vigor. El costo mensual del suplemento es: 

1. La cantidad del beneficio por muerte accidental 
al principio del mes de la póliza, multiplicada por 

2. el costo mensual del suplemento a la edad al-
canzada por el Asegurado, 

El costo mensual del suplemento por cada 51.000 
del beneficio esta mostrado en la tabla siguiente: 

Si nosotros incluyéramos el costo del suplemento 
las deducciones mensuales una vez que el Suinsie-
mento termina, nuestra única responsabilidad sera la 
devolución de las cantidades deducidas, mas el 
interés que dichas cantidades hubieran devengado 
en la póliza. 

DISPUTABILICAD 

Nosotros podremos disputar ios beneficios Paje este 
suplemento en cualquier momento. 

Presidente 

1 
	01 -3049! 9. 
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NATIONAL WESTERN LIFE INSURANCE COMPANY 

SUPLEMENTO DE BENEFICIO EN VIDA 

Consideración: Este Suplemento se adjunta 	forma parte de esta paliza. A no ser que este Supiemento las cambie. 
todas las provisiones, exclusiones y limitaciones de esta póliza, serán las mismas y se aplicaran a este 
Suplemento. La prima para este Supiemento. si la hubiese, está incluida en la prima para la póliza. 

Asegurado del Beneficio en Vida: Es la persona nombrada como el asegurado en la pagina de Especificaciones de 

esta Póliza. 	
En el caso de una póliza mancomunada, el primer asegurado que someta una reclamación y que 

satisface los requisitos para este beneficio, sera el Asegurado del Beneficio en Vida y el otro asegurado mancomunado 
no tendrá derecho a este beneficio. Cualquier otra persona que esté asegurada bajo esta poliza, ademas del 
asegurado o el asegurado mancomunado, tendrá derecho a este beneficio. 

Beneficio Elegible por Muerte: Este es el ceneficio por muerte para el Asegurado del Beneficio en Vida menos 
cualquier préstamo sobre la póliza que no haya sido satisfecho, o cualquier reclamo válido sobre esta póliza. 

Beneficio en Vida: Un pago al dueño de la póliza. antes de la muerte del Asegurado del Beneficio en Vida. podre 
hacerse si todos los requisitos se nan cumplido. Este pago no podrá ser mayor del 25°20 del Beneficio Elegible poi 
Müorte o una cantidad máxima en U.S. dólares. como se describe a continuación, menos el caroo por interés cuyc, 
porcentaje no podre ser mayor de (a) el interés anual vigente de un Bono de 90 días oe la Tesoreria de los Estados 
Unidos o (b) la tasa de interés actual máxima estatutaria ajustable para préstamo de pólizas tal come nava sido 
asignada por el estado en el cual la compañia este domiciliada, menos un cargo por procesar el reclamo. El cargo DO-

r'sd0°Sar el reclamo será una cantidad no mayor que USS800 aumentados a partir de la fecha efectiva de este 

uiemento con una tasa de : interés:  del 5,52 compuesto anualmente hasta la fecha del reclamo. del Beneficio e.—
(\ .'ida. El cargo exacto por interés y la cuota para el procesamiento para el reclamo, serán establecidos periodicamenu 

por la Junta Directiva de la Compañia. 

Paco Máximo en Dólares: Durante los primeros doce meses a partir de la fecha efectiva de este Supleme.nto, e 
pago máximo será de USS50.000. Si este Suplemento ha estado en vigor por un periodo mayor de 12 meses perc 
menor de 24 meses, el pago máximo será de USS100,000. Si el Suplemento ha estado en vioor por un periodo mayo; 

de 24 meses, el pago máximo será de USS150.000. Esta sección establece el valor máximo en boleros. El 255( 
máximo sioue siendo aplicable. 

Requerimientos: El pacto del Beneficio en Vida unicamente se hará si los siouientes requisitos se nan cumplido: 
El Asegurado del Beneficio en Vida deberá nacer sido diagnosticado con razonable ceneza médica por ic menos pc 
dos doctores médicos titulados independientes Icon respecto al Aseouracto nombrado en esta póliza y entre ellos v out 
por lo menos uno de ellos sea un especialista en ese campo de la medicina y ambos médicos sean acectables bar. 
Nosotros), de padecer de una efermedad terminal que resultará en su muerte centro de un periodo de t 2 meses ceso,  

la fecha de la solicitud del Beneficio en Vida: 2) Prueba para eligibilidad del Beneficio en Vida como se especifica e; 
esta sección, deberá enviarse por escrito a la compañia; 3) El costo para obtener los reportes médicos deberá se'  
pagado por el dueño de la póliza y los repones médicos originales deberán ser recibidos por la compañia para 5, 
inspécción con suficiente anticipación antes !de cue se procese el paco del Beneficio en Vida. El pago de cuaiquie 

re reclamo bajo este Suplemento durante el periodo de disputabilidad de esta póliza, que se determin. 

naaadero, unicamente se hará al vencimiento del período de disputabilidad. 

iimas para la Póliza: El papo oel Benoificyc en Vida no afectará el caco de primas futuras. 5. ;25 nuciesei 
,equendas bajo esta póliza: Los castos asociados con esta paliza que estén relacionados con el beneficio C.Or muert• 
y el saldo de la cuenta. serán determinados casados en las cantidades a las que se les ha descornaos: (HE paco Cr 
Beneficio en Vida que se haya realizado (Vea El Efecto en los Valores de la Póliza). 

Otras Vidas Aseguradas: Si existiera mas de una vida asegurada bajo esta póliza. cada asedurado puede se 
elegible para el Beneficio en Vida loxciopto como se limita en la sección "Asegurado del Beneficio en Vida"). pero lo: 
requisitos señalados en este Suplemento deberán ser satisfactoriamente cumplidos individualmente por capa ri 
clemente. 

El Efecto en los Valores de la Poliza: El pago del Beneficio en Vida reducirá los valores de la potiza proporciona 
mente. 	El beneficio por muerte y el saldo de la cuenta, si los hubiesen, se verán disminuidos en j  un 259s, o si I. 
cantidad actualmente pagada es menor que el 25% del beneficio por muerte debido a la restricción maxima de pago 
dólares, entonces serán reducidos en proporción al Beneficio en Vida que haya sido pagado y el beneficio por muera' 
antes de la deducción. Todas las demás provisiones y valores de la póliza permanecerán sin cambio 

Terminación: Este Suplemento terminara cuando la póliza a la cual se adjunta no esté más en vioor .  

Presidente 
01-3059l5 



2 11  ti 

NATIONAL WESTERN LIFE INSURANCE COMPANY 
AUSTIN, TEXAS 

CLAUSULA SOBRE LA MONEDA - DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Dondequiera que aparezca en esa potiza la palabra "dolar" o el simbolo oel mismo, 
deberá interpretarse como referenc.a a la moneda de curso leca' de los Estados Unidos 
de America, que es la moneda en la cual esta póliza na sido emitida A pesar de 
cualquier manifestación en la póliza en sentido contrario, todas las cantidades a pagar o a 
recibir bajo la misma serán pagadas en las Oficinas Ejecutivas de la Compañia en Austin, 
Texas. 

V1.41•<-, 

Secretario 	 Presidente 
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EL DUEÑO 
El dueño esta oesignado en la pagina 3 El dueño es 
denominado "usted". Usted tiene todos ics derechos 
balo esta paliza Durante la vida del Asegurado. Si 
usted muere antes que el Asegurado, su patrimonio 
hereditario se convierte en el dueño de la póliza, a 
no ser que usted lo haya provisto de otra manera.  

Usted puede designar un dueño confinoente o un 

nuevo dueño en cualquier momento durante la vide 

del Asegurado. Una vez que el cambio haya sino 
registrado en nuestra oficina en Austin, Texas. el 
mismo será efectivo a partir de la fecha en que 
usted lo solicitó. Esto no será aplicable a cualquier 
pago hecho o acción tomada por nosotros con ante-

rioridad a su reaistro. 

EL BENEFICIARIO 
El beneficiario recibirá el beneficio por muerte de la 

'tiza cuando el Asegurado muera. Si hubieran dos 
más beneficiarios vivos, ellos recibiran cantidades 

iouales, a no ser que usted lo haya provisto de otra 
manera. Si no hubiera un beneficiario vivo cuando el 
Asegurado muera. nosotros lo consideraremos a us-
ted el beneficiario Si el dueño no esta vivo, noso-
tros consideraremos al patrimonio hereditario del 
dueño como beneficiario. 

El beneficiario o beneficiarios y cualquier beneficiario 
contingente están señalados en la solicitud. Un be-
neficiario contingente se convierte en beneficiario si 
el beneficiario muere antes cue el Asegurado. 

Usted puede nombrar o cambiar beneficiarios o be-
neficiarias contingentes en cualquier momento du-
rante la vida del Asegurado. Una vez que el cambio 
haya sido registrado en nuestra oficina en Austin. 
Texas, el mismo será efectivo a parar de la fecha en 
que usted lo solicitó. 	Esto no será aplicable a 
cualower pago hecho o acción tomada [dor nosotros 
on anterioridad a su registró. 

-FECHA EFECTIVA DE LA COBERTURA 
La fecha efectiva de la cobea ura calo esta póliza 
será como sigue: 

1. La fecha electiva para toca la cobertura en esta 
solicitud, será determinada de acuerdo a las pro-
visiones de la solicitud. 

2. Para aumentar. disminuir o añadir cobenura, la 
fecha efectiva sera determinada de acuerdo a las 
provisiones de la solicitud y de la Solicitud de 
Enmienda. 

3. Para cualquier seguro que ha sido rehabilitado. la  
fecha efectiva será determinada de acuerdo a las 
provisiones de la Solicitud de Rehabilitación. 

TERMINACION DEL SEGURO 
Esta paliza terrsniara cuando ocurra lo primero. ge 

1. La lecha en que nosotros recibamos de usted 
una solicitud escrita para el rescate de la póliza. 

2 El Aniversario de la paliza después del 95a.o 
cumpleaños oel Aseguraoo 

3. La Fecha ce Vencimiento de esta potiza 

4. La techa en que el periodo de. gracia termine sao 
que se pacue la prima para ;cubrir la ceduccion 
mensual. 

5. La fecha de la muele del Asegurado. 

VALOR AL VENCIMIENTO 
Nosotros le pagaremos a usted en la Fecha ce 
Vencimiento el valor correspondiente. El valor al 
vencimiento será igual al valor de rescate en 
Fecha de Venzirn1en-to. 

BENEFICIO POR MUERTE 
El beneficio por muele será la cantidad en dólares 
pagadera el beneficiario después que recibamos 
prueba satisfactoria de la muerte del Asegurado. El 
beneficio por muerte está sujeto a los ajustes provis-
tos bajo las provisiones de Declaración Errónea be 
Edad o Sexo, Indisputabilidad, Suicidio y Préstamos 
Sobre la Póliza. 

Usteo puede seleccionar entre oos Opciones ce ce 
neficio por muele 

Opción 1 
El monto del beneficio por muerte será igual al 
mayor de: 

1. El Monto Asegurado menos cualouier presf are. 
interés sopee el préstamo no GaGa00 en la 
ael falleomniente. 

El Balance de la Cuenta, más 10eo del iticsitio 
Asegurado. menos cualquier prés;Bn-)0 e interes 
sobre el préstamo no pagado en la fecha del 
fallecimiento. 

Opción 2 
El Monto del Beneficio por muele sera ICtiai a. 
Capital Asegurado, más el balance en la cuenta, 
menos cualquier préstamo e interes sobre el 
préstamo no pagado en la fecha del fallecimiento.  

La opción aplicable en la fecha de ernision es la 
establecida en la pacana 3.  

CAMBIOS EN EL BENEFICIO POR MUERTE 
El beneficio por muele puede ser aumentado o 
reducido en cualquier momento desoues del curfitc 
Aniversario de la Paliza mediante petición escrita  

01-2027IC(REv 08./q4) PAGINA E 



00-, 
1‘. 

efecto co' usted. El cambio del Capital Asegurado 

esta sujeto 

Reducción del Monto del Seguro 

1. Cualquier reducción será efectiva en el dia del 
Aniversario Mensual que coincida con o que sea 
más cercano a la fecha en que recibamos dicha 
solicitud. Cualquier reducción disminuirá el monto 
del seouro de la siguiente manera: 

&Contra el Capital Asegurado provisto 
por el aumento más reciente; 

b. Contra los próximos aumentos más 
recientes sucesivamente; y 

c. Contra el Capital Asegurado 

2. El Capital Asegurado en vigor en cualquier mo-
mento bajo esta póliza, no puede ser menor que 
la cantidad mínima de cobertura _mostrado en la 
página 3. 

Aumento en el Capital Asegurado 
Cualquier petición para un aumento debe ser solici-
tada en solicitud por separado. La misma estará 
sujeta a evidencia de asegurabilidad satisfactoria 
para nosotros. El aumento tiene que ser por un 
minimo de 510.000. Cualquier aumento aprobado 
será efectivo en la fecha del Aniversario Mensual 
mostrada en el Endoso de Cambio en el Capital 
Asegurado. El mismo esta sujeto a ser acreditado 
por la deducción. Solamente será permitido un au-
mento durante cualquier período de doce meses. 

Cambios en la Opción del Beneficio por Muerte 
Cambios en la opción del beneficio por muerte pue-
den ser hechos_ por escrito después del cuarto ani-
versario de la póliza. Nosotros nos reservamos el 
derecho be requerir evidencia de asecurabilidad Para 
estos cambios. 

La lecha efectiva del cambio será el dia siouicnte 
del Aniversario Mensual, después que recibamos la 
solicitud para dicho cambio. Solamente será permiti-
do un cambio durante cualquier periodo de doce 
meses. 

BALANCE DE LA CUENTA 
El balance de la cuenta en la fecha de la póliza será 
la prima neta. 

El balance de la cuenta en cada dia del Aniversario 
Mensual es igual a: 

1. El balance de la cuenta en el dia del Aniversario 
Mensual precedente, multiplicado por uno, más la 
tasa de interés mensual, más: 

2- Cualquier grima neta recibida desde el dia del 
Aniversario Mensual precedente con interés a la 
tasa actual, a partir de la techa en que nosotros 
la recibimos hasta el día del Aniversario Mensual. 
menos. 

3. La deducción mensual Dor e; ines de paliza pre-
vio, mullipiicaco por uno. mas la tasa oe :meres 
mensual actual. 

En cualquier dia que no sea un dia de Aniversario 
Mensual, el Balance de la Cuenta es ioual a: 

ri El Balance de la Cuenta en el último ova del 
Aniversario Mensual mas 

2. Cualquier prima neta recibida desde el último c.a 
del Aniversario Mensual. menos.  

3. La deducción mensual por el mes de póliza ac-
tual. 

CREDITO POR PERSISTENCIA 
Al final de los años 16 a 20 de la póliza. se  acredi-
tará al Saldo de la Cuenta el 1% de la cantidad 
equivalente al crédito por primaq-  mostradad- en la 
página 3, menos la cantidad total de los rescates 
parciales que se hayan hecho. El Crédito por Persis-
tencia nunca será menor que cero 

BONIFICACION ESPECIAL 
Al final de los años póliza 6 al 15 un porcentaje (el 
Porcentaje de Bonificación Especial mostrado en la 
página 3) de la cantidad de la Prima de Boniiidacion 
(indicada en la página 31 menos la cantidad. iota, ce 
rescates parciales tomados sera acreditad.: a SSC. 
de la Cuenta si el contrato delinca. Este :grumo 
califica Dará la Bonificación Especial 5: a; iiCd: 
Cada año póliza antes de e incluyeroo oualouier accr 
póliza en el cual ha de acreditarse una Bonificracion 
Especial. el total de las primas pasadas acumuladas. 
menos cualquier rescate parcial es igual a c mayor 
que la Cantidad Básica para la Bom-iimacion =special 
mostrada en la página 3. por e numero de años 
transcurridos desde la Fecha de id Pálida. ce calare 
:ación de este contrato se veril:calá al final ce daba 
año póliza. Si el contrato dela ge calúrcai egua-
guiar momento, quedara d9SOCil7iC3C0 para redor la 
Bonificación Especial de ani en apelante.  

DEDUCCION MENSUAL 
La deducción mensual por un mes de póliza es igual 
a (1) más el (2). más el (31. siempre y cuando: 

(1) Es el costo mensual del seouro y el costo de 
cualquier beneficio adicional provisto por un su-
plemento en cada mes de la coliga 

(2)Es el cargo por gastos mensuales El caroo O07 
castos mensuales no puede ser mayor que el 
máximo garantizado mostrado en la página 3 

(3)Es el cargo por aumento en el Capital A,seiourado, 
El mismo es al`nal O la caminad nei aumenig 
mughilicado por el cargo del aumento por cada 
E1.000 segun se deline en el E ndoso para Cam-
bio en el Capital Asegurado. LP curso es hecho 
en el mes de la potiza en rol , 	al aumentó as 
efectivo 
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COSTO MENSUAL DEL SEGURO 
El costo mensual del seoure s igua al (1), menos 
el (2) y entonces multiplicandc este resultado por el 

(3), siempre y cuando: 

(1)Es el beneficio por muerte al principio del mes, 

dividido por 1.0032737 

(2) Es el Balance de la Cuenta al principio del mes.  

(3) Es el costo de la tarifa mensual del seguro por 

cada 51.000.  

COSTO DE LA TARIFA DEL SEGURO 
El costo mensual de la tarda cel seguro esta basado 
en el sexo del Asegurado. clase de prima en la 
Fecha de la Póliza y la edad alcanzada en el último 
Aniversario de la Póliza. El costo mensual garantiza-
do de las tarifas de seguro estan mostradas en la 
Tabla de la página 4. El casta mensual de la tarifa 
-.era determinado por la Compañia basado en nues-
,ra expectativa de mortalidad futura. Sin embarco, el 

%costo mensual de la tarifa de seguro no será mayor 
que aquellos mostrados en la Tabla de la página 4. 
Si se hiciera algún cambio en las tarifas actuales, el 
cambio será aplicable a todos los individuos en la 
misma clase de tarifa que el Asegurado. 

TASA DE INTERES 
Está garantizado que la tasa de interés utilizada en 
el cálculo para el Valor de Rescate sea por lo 
menos .32737 por ciento mensual. compuesto men-
sualmente. Esto es io mismo que 29 .0, compuesto 
anualmente. Una tasa de interés mas alta puede 
ser utilizada en et cálculo cara el Balance de la 
Cuenta, a un niyei 	de una manera que Nosotros 
determinemos, basado en nuestras expectaciones 
en cuanto a tasas de intereses futuras. La tasa de 
interés mayor nig 	aplicare_  e la 20:-C10e, si la 
hubiese, del Salgo !de la Cuenta gua sea igual a 
cualquier préstame e internen :0' prestamos. 

BASE PARA LOS CALCULOS 
Los Valores oe Rescate Mininnos estan basados en 
la Tabla de Mortatimad mosi-ezá en la pagina L). con 
un interés del Licu- anual. compuesto anualmente. 

RESCATE 

Esta póliza puede ser rescatada en cualquier dia de 
Aniversario Mensual. durante la vida del Asegurado y 
con anterioridad a la Fecha de Vencimiento, median-
te petición escrita a nosotros cm usted. La cantidad 
pagadera al rescate es el valor de rescate. El valor 
de Rescate será pagado en efectivo, o bajo una de 
las opciones de liquidación seleccionada por usted. 

VALOR DE RESCATE 
El valor de rescate es igual a 

1. El Balance de 	Cuanta en la fecha del rescate. 
menos: 

2. Cualquier préstamo sobre ,a póliza e interés so- 

bre el preSranie, rirenr2; 

3. El Cargo por el Rescate. 

Si el rescate se hace dentro de los 30 dias oespues 
de un Aniversario de Póliza. el Valor de Rescate no 
será menor oue el Valor de Rescate en dicho Ani-
versario de la Póliza, menos cualquier préstamo so-
bre la póliza hechos en o después de dicho Aniver-
sario de la Póliza. 

CARGO POR EL RESCATE 
El Cargo por el Rescate utilizado en el cálculo cal 
valor de rescate es el cargo por el rescate mastranto 
en la pagina 5 menos el total de todos los carmes 
por retiros parciales que hayan sido Hechos.  

PRIMA INICIAL 
La prima inicial es la prima pagada en o con anterio-
ridad a la entrega de esta póliza, ya sea en nuestra 
oficina en Austin, Texas o a un aoente autorizado 
contra entreca de recibo firmado por el aoente 

PRIMAS PERIODICAS PLANEADAS 
La prima periódica planeada es la prima mostrada en 
la página 3. Nosotros le enviaremos avisos de pago 
de primas peródicamente. Cambios en la frecuencia 
y aumentos o disminuciones en la cantidad de los 
pagos de las primas periódicas planeadas pueden 
ser hechos por usted. Nosotros nos reservamos el 
derecho a limitar la cantidad de cualquier aumento. 

Después ce que el ria00 inicial sea necno. nosotros 
aceptaremos cualquier cantidad de dinero entrega-go 
a nosotros (en nuestra oficina en Austin. Texas c 
un agente autorizado;, en cualquier momento como 
prima, mientras esta póliza esté en vioor. Nosotros 
le daremos a usted un recibo firmado por el agente. 
Durante el periodo entre pagos oe primas, esta 
póliza sera continuada según se explica en lo oro. -
sien de Continuación del Seguro. 

PERIODO DE GRACIA 
Si el Valor de Rescate en la leona inmediatamente 
antes del dia del Aniversario Mensual es insuficiente 
para cubrir la deducción mensual para el mes si-
ouiente a dicho día del Aniversario Mensual, un 
periodo de gracia de 61 días sera permitido zara el 
pago de, por lo menos, prima suficiente para cubrir 
las deducciones mensuales. Un aviso de esta prima 
será enviado a la última dirección del dueño de la 
póliza. El periodo de gracia comenzará en la lecha 
de este aviso. Esta prima será pagadera en el die 
del Aniversario Mensual y si no es pagada dentro 
del periodo de gracia, toda cobertura bajo esta 
póliza terminará sin tener valor alguno al final del 
periodo de 61 dias. Si cualquier reclamación por 
muerte es pagadera bajo esta póliza durante el 
periodo de gracia, cualquier deducción mensual no 
pautada sera deducida del producto tiouldra. 

Esta póliza seguirá en vigor, omitiendo el Penen ce 
Gracia, durante los úrlinue,ros cuatro años si el total 

1 

1 
1 

1 
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de las primas pagadas. menos cualesquier retiros 
parciales, iguala o excede la Prima Minima Monsua' 
mostrada en la pagina 3, multiplicada por el número 
de meses desde la Fecha de la Póliza incluyendo el 

mes actual. 

CONDICIONES PARA LA REHABILITACION DE 

LA POLIZA 
Si el Periodo de Gracia expira sin que una prima 
suficiente haya sido pagada. usted puede rehabilitar 
la póliza de la siguiente manera: 

La solicitud de rehabilitación tiene que ser hecha 
por escrito durante la vida del Asegurado, dentro 
de los cinco años después de la expiración del 
Periodo de Gracia y con anterioridad a la Fecha 
de Vencimiento: 

2. Tenemos que recibir evidencia de aseouraciiItaci 
satisfactoria para Nosotros; 

3. El pago para la deducción mensual del último 
mes del Periodo de Gracia tiene que ser recibido, 
conjuntamente con una cantidad suficiente para 
mantener la póliza en vigor durante dos meses: 

4. La fecha efectiva de la rehabilitación será el dia 
del Aniversario Mensual que coincida con, o que 
sea más próximo a la fecha en que la solicitud de 
rehabilitación sea aprobada por Nosotros. La te-
cha electiva en una póliza rehabilitada con res-
pecto a las provisiones de Suicidio e indiscutabiii-
dad será medida a partir de la fecha electiva de 
la rehabilitación; 

5. Y, tiene que hacerse el capo o rehabilitación de 
cualquier préstamo e interés sobre el préstamo 
contra la póliza que existiera en la fecha ce 
expiracion del Periodo de Gracia. 

CONTINUACION DEL SEGURO 
Si las primas no son continuadas, el beneficio por 
muerte bajo esta póliza y cualquier beneficio provisto 
Por cualquier suplemento será continuado (sujeto a 
la provisión del Periodo de Gracia) hasta que el 
valor de rescate no sea suficiente para cubrir la 
deducción mensual. Esta provisión no continuará la 
póliza pasada la Fecha del Vencimiento, ni tampoco 
suplemento alguno pasada la fecha de terminación 
de dicho suplemento, según se define en el suple-
mento. 

VALOR DE RESCATE INSUFICIENTE 
Si el valor de rescate en la fecha inmediata anterior 
al día del Aniversario Mensual es insuficiente para 
cubrir la deducción mensual por el mes después del 
de del Aniversario Mensual, la póliza terminará 
según se especifica en la nrovisión del Periodo de 
Gracia. Cualquiee deducción por el costo mensual 
del seguro después de la terminación del seguro no 
será considerada una rehaellitación de la póliza. 
tampoco una renuncia a su terminación por Parle  nuestra. 	CDualcuier deducción de este tipo será  

acrecitada a, Saldo de la Cuenta un la leona de la 
deducción.  

PRESTAMO SOBRE LA POLIZA 
Usted puede obtener un préstamo de nosotros utili-
zando la potiza como garante del prestamo 
préstamo tiene que ser solicitado por escrito. Tenora 
las siguientes condiciones: 

t. El préstamo no puede ser mayor que el Valor de 
Rescate, menos una cantidad igual a la suma de 
las deducciones mensuales hasta el próximo Ani-
versario de la Póliza. 

2. Le ;asa de interés sobre el préstamo se muestra 
en la peona 3. Es pagadero por adelantado en el 
Aniversario de la Póliza. El interés oue no sea 
pecado a su vencimiento será añadido al 
préstamo y devengará interés con la m:sm2 tasa. 

3. El total o parte del préstamo nos__ puede ser 
papado en cualquier momento. mientras la póliza 
esté en vigor, durante la vida del asegurado. 
Cada pagó tiene que ser de por lo menos S5.00. 

4. Cualquier cantidad debida a nosotros sera dedu-
cida del total disponible del Balance de le Cuenta 
en cualquier momento para el rescate de la 
póliza. 

5. Si la cantidad debida a nosotros es mayo' cue ei 
valor de rescate total de la póliza. nosotros envia-
remos por correo al asegurado. a su última direc-
ción conocida, un aviso al efecto. La póliza caou-
c.ará a los 51 des después del envio de dicho 
aviso. 

6 La póliza tiene °te estar en viaor cuenco se 
solicite un préstamo sobre la misma 

REPORTE ANUAL 
Un repone anual será enviado al dueño oe la oceiza 
por lo menos una vez al año. Este recorte mostrara 
la cantidad actual de seguro, el balance de la cuan-
ta, el valor de rescate y los prestamos sobre la 
póliza. También mostrará las primas pagadas y los 
cambios hechos en la póliza desde el Ultimo reporte. 

RESCATE PARCIAL 
Un rescate parcial se puede hacer en cualquier dia 
de Aniversario Mensual durante la vida del aseoura-
do y antes de la Fecha de Vencimiento_ Debemos 
recibir una solicitud escrita por usted. El rescate 
parcial máximo que se puede hacer es el Valor de 
Rescate, menos una cantidad igual al total de las 
deducciones mensuales hasta el poxima Aniversario 
de la Póliza. El rescate parcial minimo es de 
5200.00. 

Cuando se hace un rescate parcial. la  cantidad del 
rescate parcial y el caigo por el rescate pardal 
serán deducidos del saldo de la cuerna El beneficio 
por muerte lamben cera reduce-fu per re total del 
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rescate par: a. 	i .aro,. no,  el rescate parcia! esto 

ricisullard en una renuccio-  oel Capital inicial Aqecu 
razia Dor la cantidad del rescate parcial y el cargo 
por e; rescate parcial si su beneficio por muerte es 

la Opción 1. 

El cerco por el rescate parcial es la porción prorrata-
da del Cargo por el Rescate. Esto se calcula divi-
diendo (al por (Di y multiplicando esto por (o), siem-

pre y n'anclo- 

(a)sea la cantidad del rescate parcial, 

(b) sea el Valor de Rescate inmediato anterior al 

rescate parcial y.  

(c) sea el cargo por el rescate.  

PAGO DEMORADO DEL VALOR DE RESCATE 
O PRESTAMO SOBRE LA POLIZA 
Nosotros tenemos el derecho a demorar el paco de 

Jalduier valor oe rescate o la concesión de cual-
, quier préstamo. con-  la excepción-  de un préstamo 

para pagar primas, de cualquier póliza que usted 
pueda tener con Nosotros, por un periodo de hasta 
seis meses después que cualquiera de ellos sea 
solicitado. 

SUICIDIO 
Dentro de los dos años después de la fecha de la 
póliza, si el fallecimiento de uno de los Asegurados 
fuera por suicidio. estando éste mentalmente sano o 
no. Nosotros no pagaremos cantidad alouna bajo 
esta póliza. exceoto la devoiucion ce ;as primas que 
hayan sido das-Jacas, menos: 

1. Cualesquier prestamos e intereses ce préstamos: 
menos 

2. Todos los rescates parciales.  

Dentro de dos anos a partir ce la leona etectiva oe 
cualquier aumento en el Capital Asegurado, si la 
muene del asecurado es el resultado de suicidio. 
estando éste mentalmente sano o no, nosotros no 
pagaremos cantidad alouna con respecto a los au-
mentos, excepto la devolución de tocas las deduc-
ciones mensuales deducidas por dichos aumentos. 

INDISPUTABILIDAD 

Después que esta póliza haya estado en vigor du-
rante la viga del Asegurado por dos años desde la 
fecha de la póliza. nosotros no disputaremos por 
razón alouna, excepto seciun se especifica en la 
provisión de Valor de Rescate Insuficiente y por las 
provisiones que se refieren a beneficios por incapa-
cidad y beneficios adicionales en caso de muerte 
accidental.  

Cuaio 	ajv 	 vo, 

ino!spulaole cespues c.,e el acitier.ic 
en vigor por ces años a partir de la techa elec2i.a 
del aumentoy mientras 	Aseouraoo este vivo 
excepto segur-  se especifica en ia Provisión de valor 
oe Rescate Insuficiente.  

LIMITACIONES 

Cualquier beneficio por muerte en exceso ce 
250,000 pagadero bajo esta póliza y o cualquiera ce 
sus suplementos, durante los primeros tres años ce 
la póliza, estera limitado si la muerte resulta: (a) oe 
la panicipación en cualquier acto de guerra ya sea 
declarada o no declarada, conmoción militar o 
o en cualquier actividad de naturaleza ilegal o por ja 
asociación con personas involucradas en dichas ac-
tividades, o (b) directa o indirectamente por, o esta 
relacionada en cualquier forma a un secuestro o 
caso de extorsión. 

Si la muene ocurre durante los primeros tres años 
de la póliza y resultara como consecuencia de algu-
na de las circunstancias arriba indicadas, el benefi-
cio por muerte pagadero en exceso de 550,000 será 
reducido en un 90% durante el primer año de la 
póliza, en un 75% durante el segundo año, y en un 
50% en el tercer año. 

DECLARACION ERRONEA DE EDAD O SEXO 

Está póliza es emitida a la eisaC mostraca en Ve 
peona 3. Esta es la ecac del Aseguraos) eh s 
Ultimo cumpieaños en la fecna ce ia poca ee 
acuerdo a la fecha ce nacimiento especificada en la 
solicitud. 

Si la edad o sexo del Asegurado ha sido declarada 
etroneamente, el beneficio pagadero sera ajustan° 
por la diferencia en las deddcciones mensuales !se-
ducidas y las deducciones mensuales que cocí eran 
haber sido deducidas. acumuladas a las tasa ce 
interés que fueron acreditadas al Balance ce ia 
Cuenta. 

CESION 
Usted puede ceder los derechos de esta póliza a 
otra persona. Sin embargo. Nosotros no estamos 
obligados por la cesión hasta que la misma sea 
registrada en nuestra oficina en Austin, Texas. La 
cesión estará sujeta a cualquier cantidad debida a 
Nosotros antes de que la cesión fuera registrada. 
Nosotros no somos responsables por la validez de 
cualquier cesión. 

CAMBIO DE PLAN 
Usted puede cambiar esta póliza por otro plan de 
seouro, siempre que Nosotros lo aprobemos Usted 
Lene que pagar el gasto correspondiente y proveer-
nos con la evidencia de asegurabilidad que Nosotros 
solicitamos. 
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OPCIONES DE LIOUIDACION 

ESTIPULACIONES GENERALES 
En vez de pagar el producto de este contrato en una 
sola suma. el mismo puede ser pagado bajo una oe 
las opciones de liquidación enumeradas seguida- 

mente. 

La cantidad disponible para una opción tiene que ser 
por lo menos S2.000 o proveer pagos periódicos de 

por lo menos 520. 

Antes que el producto sea pasadero, usted puede 
seleccionar o cambiar una opción mediante petición 
escrita a Nosotros. Después que el producto sea 
pagadero, el beneficiario podrá seleccionar una 

opción si: 

Usted no ha hecho una selección previa oue 
todavía esté en vigor: y 

2. El producto sea pagadero en una sola suma y no 
haya sido pagado. 

A no ser que usted nombre un beneficiario, usted 
Será el beneficiario para todas las cantidades, excep-
to beneficio por muerte. Si el beneficiado no es una 
persona natural, la opción no será disponible sin el 
consentimiento nuestro. Una opción no está disponi-
ble a un cesionario. 

Una opción comienza cuando el producto es pace-
dero si: 

1. Una opción ha sido seleccionada: 

2 Usted nos ha enviado este contrato: y 

3. Nosotros hemos enviado al beneficiado un con-
trato suplementario.  

El contrato suplementario explicará los pagos que el 
beneficiario recibirá. Si el beneficiario termina el con-
trato suplementario durante los primeros 60 días 
después del comienzo de la opción, nosotros paga-
remos el monto de los beneficios originales, menos 
cualquier pago que ya hayamos hecho. Después de 
esto, nosotros pagaremos la cantidad especificada 
en el contrato suplementario. 

MUERTE DEL BENEFICIARIO 
Si el beneficiario muere después que la opción co-
mience, a no ser que se haya provisto de otra 
manera, nosotros pagaremos en una sola suma al 
patrimonio hereditario del beneficiario: 

(i) Cualquier cantidad no pasada dejada. con noso-
tros bajo la Orinen 5 coniuntamento con cual- 
quier interés no rasado: o  • •  

(ii) El valor actual de cualquier cantidad oarantizacs-
no pactada bajo las Opciones 2. 3. o 4. conmuta-
do al 3% anual, compuesto anualmente.  

DERECHO DE RETIRAR LOS FONDOS 
Después oue la opción comienza, a no se. oue  se 

haya provisto de otra manera en el contrato sup•e2 
mentarlo, el pene:clan° puede retirar en una scca 
suma cualquier cantidad no pagada detecta con no-
sotros bajo la Opción 5. conjuntamente con ccac-
quier interés no pasado. o el valor actual de cual-
quier cantidad garantizada no pagada bajo 12 Opción 
4, conmutada al 3% anual, compuesto anualmente.  
Este retiro de fondos terminará ,e1 contrato suple-
mentario. 

INTERES 
La tasa de interés para todas las opciones es ce'. 
3°/0 anual, compuesto anualmente. Un interés mayor 
puede ser concedido a discreción nuestra. 

PRIMER PAGO 
El primer paco bajo las Opciones 2 a la 4 es hecho 
cuando la opción comienza. Bajo la Opción 5. el 
interés es devengado desde la techa en que la 
opción comienza. 

OPCION 1 - INGRESO DE POR VIDA 
El producto puede ser pactado en candideces meg-
susfes iguales hasta oue el beneficiario muera. 
cantidad de cada pago es mostraca en la Tabla :e 
la Opción 1. 

OPCION 2 - INGRESO DE POR VIDA CON UN 
PERIODO GARANTIZADO 
El producto acede ser pacaClo en cantiga- ces meg-
sueles iguales. Estos nades oueoen se-  Garantí:z-
oos por 5. 10. 15. o 20 años. Desoues oue tos 
pactos garantizados hayan sido hechos. los pagos 
serán hechos hasta que el beneíiCiano muera. La 
cantidad de cada paco es mostrada en la Tabla ce 
la Opción 2. Nosotros requeriremos prueba de ia 
edad y sexo del beneficiario. 

OPCION 3 - INGRESO POR VIDA CON REEM-
BOLSO EN PAGOS PARCIALES 
El producto puede ser pagado en D2005 mensuales 
iguales. Estos pagos seran garantizados hasta Que 
el total pagado sea igual a los beneficios dsponibles 
Después que los pagos Garantizados hayan sido 
hechos, los pagos seran hechos hasta que el benefi-
ciario muera.  

OPCION 4 - PAGOS POR UN PERIODO FIJO 
El Producto puede ser pagado en papos iguales poi 
hasta 30años. La Can1:232 	cígfa cago eS m2 
:rada en la Tabla de la Opción 4 
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OPCIONES DE LIOUIDACION - (Continuación) 

OPCION 5 - INTERES 
El producto puede ser dejado con nosotros pala 
ganar interés por un peri000 especifico. Este peridoo 
no puede ser mayor de 30 años. 

COMPRA DE UNA ANUALIDAD CON PRIMA 
UNICA 
Si nuestra anualidad de prima unica provee Pagos 
mayores al beneficiario que los pagos provistos balo 
as Opciones 1 2, 3 o 4, la anualidad puede ser 
comprada.  

1 
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5 Años Garantizados 

Hombre 	Muier 

10 Años Garantizados 	15 Anos Garantizados 

Hombre 	Muier 	 Hombre 	Muier 
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4 	10 DE 
sE 615 

4  52 4.22 
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5 	E0= 

7 23 
75 
7 ED 

	

E ;2 	E97 
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S 6E6 
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Se 
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TABLA PARA LAS OPCIONES 1 Y 2 - INGRESO POR 
VIDA O INGRESO POR VIDA CON PERIODO GARANTIZADO 

Papos mensuales por cada S1,000 del producto basados en el sexo y la edad del beneficiario cuando la opcion co coienza. 
El pago para las edades no mostradas será suministrado mediante Dedoion al electo.  

Los pagos estan basados en la Tabla A de 1983 y en un inte.res del 

TABLA DE LA OPCION 3 - INGRESO POR VIDA CON REEMBOLSO EN PAGOS PARCIALES 
agos mensuales por cada 51.000 del producto basados en el sexo v la edad del benaficiario cuanao la opción ccmíencc 

El pago para las edades no mostradas será suministrado mediante ceticlon, al electo.  

Los pagos estan basados en la Tabla A de 1983 y en un ¡meres del 3°, 

Edad del I 	 II Edad del I 	 H Edad del 

Beneficiado] Hombre 	Muier lEieneficiadol  Hombre 	Muier 1 BenefiMedo Hombre 	Muier 

  

  

 

z SE 
E 70 

   

TABLA PARA LA OPCION 4 - PAGOS POR UN PERIODO FIJO 
Pagos mensuales por cada 51.000 del producto. 
Los sacos estan basados en un interés del 3°, 
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SOLICITUD PARA - SEGURO DE VID, 

Favor de subrayar primer apellici 

cobres 

/Re 
	L . 

 zuí 
Pais 	 Código Postal 

ttpleador 	  
seres de su 
ttpación 	  
tri dfr/ c _—_ _e „te/0_52c  	

Beneficio 

	

5/ 00-000por Mueca 7 Opción II Monto Sioc-oc 	g ADE-Benefic 
n
io de Mriert

de
e Accident

a
a! S 

 cap
. croo  

3 Opción I 	 WP-Exencio de Paco 	la Prim por inecidad 
cur 

 TIR-Suplemento  Ce] Asegurado Primario S 	Beneficio en Vida 	7 01E-Suplemento oel Otro Asegurado 7 Otro 	 

(si no es el asedurado primario) 

trnbres y apellidos 	  
1 
!ocrión 	  

Parentesco con el 
Asegurado 	  
No. Tarieta 
de Idenüdad 

  

Pais --  

	

Ciudad 	 Código Postal 	  
tsx. 

	

iz,izi 	,  -ti* 	 Par-mese° 	 Ecac 

	

nao 	 a 	
, 
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trignnte ÍTe t) 7 	y 	'IV/ e_J 	//e , 

gado 

 

. , 	r-e21O_IO0 
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lo

ocobres 	  	  Apellidas 	  
Fecha de 	Mes 	Dia 	Año 
Nacimiento 	 Edad 

Parentesco 
	_ Mosto E 	 Estatura 	 Peso 	Con el Asegurado 	 

Inoreso 	 No. Tarieta de 	 Seouro 
	 Arlrual E 	 Identidad 	 Er -Vioor 

Li ..„-Evs/t-C4 7e-c( Apellidos 'EL' N O '2  ctt 0-e  .440 CC SD 

Fecha de 7:-.  
Nacimiento 

exión --Za77-e- ri 

No. Tarieta de 	 Teléfono 
.atura J 	foi) 	 Ct _m 	cros 	Peso ¿ 	Kg 	IceriticiáO /- .6. CV -)2  / 3X0/  . Casa 	/-5  Ir ‘Ar  ?  

Ingreso 	 Teléfono 
Anual USS 	 Trabajo 	  

Seouro 	 ADB INI (;) 	 W.  0 en Victor S 	 en Vidor S 

Ciudad 	-  _,Ccl.</ /Jo-)74 

Pais ce 
Nacimiento 

USa Ta 
7 No Usa 

eres de su 
ación 

lciarío Parentesco 
Con el Otro Asegurado 	 Edad 

Pais de 
Nacimiento 

3 Usa T2Dara.0 
7 No Usa Tacs: 

mbres   Apialliocs 
Fecha de 	raes 	Dia 	ene 
Nacimiento 	 Eda d  

0. 	 Parentesco 
	Monto S 	 Estatura 	 Peso 	Con el Asegurado es de su 

cien , 	 increS0 	 No Tarjeta de 	 Seguro w. 	 AiEual S 	 Identidad  	En -Vidor S tiiii - t 
Cano 

test---' 
T" -a--   Apellidos 

-1,5irr.a.- 	Fecha de 	raes" 	Dia 
_Nacimiento 	Eng ts-51,.-1.:  

él destil:r. 	 Monto S 	 Estatura   Peso 	 
aún  .-`--. — 	 inctreso 	 No Tarjeta de 

	Anual S.   Identidad 	 
Parentesco 
	Con el Otro Asegurado 

Parentesco 
Con el Otro Asegurado 

Pais de 
Nacimiento 

Edad 

	 EGED 

! 	11,121',.ziy) 
	 7 No Use Taca 

Parentesco 
Con el Asegurado _ _ 

Seouro 
En -Victor S 	 



runta 
1 nig. 

Razón Que Originó 
El Tratamiento 	 Fecha 

Nombre del Médico u Hospital 
y Dirección 

\ti 	/7,y,1/17., 

kt t 	 ' 	't. 

GicQ  C7/1  ' 	I - 	 !! 

'T- 
	

¿..-77(/  

ey 

sita mos espacio utilice una hoja adicional firmada y lechaoa por el propuesto aseourado 

HISTORIA MEDICA-PARTE II DE LA SOLICITUD 

Esta Hisiona Viédica - Pace 	de la Soliciiud enmeniará y formará pace ce la soi ciitud Daría segriro de vida del szilimin - 

compañia Nalionai Western Lie insurance Company, 850 EaM Anraerson Lane„itkusiin, Texas 78752-1 50o 

Propuesto Asegurado 
(Identificación con loto) 

Fecha de Nacimiento 
(Mes/DialAño) 

Edad 

Nombre 	,42/--( 	¿j-* 	(t--- 	
Apellida 	

a )/- eJ 	(1? --itifiCk"6 o 	o 3 /i6/ y 8 7 / 6 

fue la última voy gue consultó a un médico? Fecha 	V-a Ck 	"(Cti-f O 	Marón 	ren re. 
1. ¿cuando 

Medico 	).,21-0‘ 	2  /-C7-1 'Cy 	% 	jar ..; cxc.f 
	

Dirección 	/si f/ 	/ tí, ,i)k-,- e 	7-11-1-<‘-' ra--( 	/s`3D., 	s' 	/..i, 
Nombre del 	 / 

Medico personal 	 Dirección 
2. Nombre del 

‘si:u.storiatFamillLar del 
opuesto Asegurado 

f....: r. béír 	• 

Edad si 
Vive 

Edad si 
ha 

Fallecido 

Causa de la Muerte si 
ha 	Fallecido o 

Estado de Salud si Vive 

Número 
de sobre- 
vivientes 

Número 
de 

Fallecidos 

Causa de Mueran si 
ha Fallecido 

, 	Esposa o Espxo 5-2 .<-3.c.co_ ks_a_ Hermanos 2 

: 	Madre 

.i 
/ cf 
O 7 / .5 u e gi' a-. Hermanas 2 

-Padre 7-  3 5,°( e .2.4  &  

• Dgrante los últimos 12 meses, ha usan tabaco c algún producto con nicol na? 

J.2 anido abona vez o ha recibido diagnóstico médico o tratamiento por: 
, r,. 

¿Presión arterial alta, infarto, anemia, dolor en el pecho, enfermedad de la sangre, del corazón, de las artér ás-avenas? 	  D 	7 

B. ¿placeras, enfermedad o desorden del estómago, intestinos, hígado, vesícula biliar o recto? 	  E -:-.7- 

C. ¿Diabetes, cáncer, tumores, quistes, leucemia, o desorden del páncreas, tiroides, adreral, linfáticas u otras glandular? 	   E 	al 

D. ¿Epilepsia, convulsiones, desorden mental o nervioso, parálisis, o trastorno cerebral o del sistema nervioso? 	  

E.-¿Enfermedad del del riñón, de la vejiga, órganos genitales, o ha tenido azúcar o sangre en la orina, o ha tenido gonorrea o sí filis? 	  

F. ¿Asma, enfisema, tuberculosis, bronquitis crónica, o enfermedad de los pulmones, pecho o garganta? 	  3 	27  

. ¿Ha perdido o aumentado usreo más de 5 kg en los Últimos 12 mesecO  

. Aparte de las respuestas que anteceden. alguno de ios propuestos aseouraoos durante los últimos 5 años ha- 
A. 	a un medico. o rea sido aGM11100 a un nospital, centro ca Laiemiento, u otra instaucion medica? 	  

E. ¿Sido IIBIEGO por Sinorome. ce inmune Deficiencia Aoquirioa o 'enio° una prueba con resultaoo positivo para ei virus SIDé? 	  

C. ¿Sido sometido a ;bobo:alias, electrocardiogramas, prueba de sangre, o algún otro examen para diagnóstico medico? 	  
D. ¿Solicitado o recibido Indemnización por alguna incapacidad iisica o mental? 	  
E. ¿Sido aconsejado a que se someta aa alouna cirujia, tratamiento, o a algún examen para diagnostico que no ha sioo COMDIE:e002 	 E 	77: 

F. ¿Ha tornado medicamento cara alguna enfermedad, dese:ten o condición cae rio se inaica arriba? 	  
G. ¿Ha sido trataoo o consultan con un medico Dor el uso oel alconoi o ha usado alguna vez orozas   D 

A' 7 11 DETALLES: Favor ce proveernos los detalles completos de todas las respuestas afirmativas de arriba. 

que las respuestas os/erro- es son completas y \ eme- caras a mi mejor saber y enterrar 
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estgo' ./N 

	

rir y 	 ./ 	 .."—/-y-,-/ 	.-----c----., 
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un;S, Mé—ice zxaminador fia oierfifkrrxfuesto Asegurara. 
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Conteste en su totalidad 

Aplicable a cada propuesto asegurado. Pasa re 
(Parte 1: Detalles) o co — :•E)e el cuestionario apro: 

   

HOS ¿iDdi 
co' reaJni:71 no' la Consnañia 

  

  

1. ¿Durante los últimos 12 meses, alguno de los propuestos asegurados ha usado saco en forma alogna o producto con nicotina? 

2. ¿Existe alouna solicitud para seguro de vida o solicitud para rehabilitación pendiente con alguna compañia? 	  

3. ¿Alguno de los propuestos asegurados ha sido declinado, pospuesto o cobrado una extra prima para un seguro de vida? 	 

4. ¿Reemplazara esta póliza alguna póliza de securo de vida o de anualidad actualmente en \OSO: con cuaiouier compañia? 

En caso afirmativo, dé el nombre de la compañia y el No de póliza. 	  

5, ¿Intenta viasar a algún pais extranjero dentro de jos próximos dos años?  

6. En los últimos E años. alguno de los propuestos asegurados ha: 

A.¿Pitoteado o sido miemorn de la tripulación de una aeronave, ha volado en un globo e alcor pianeztoor o aparato similar? 	 

B.¿Sido pilc:o de automovilismo. buzo, paracaidista. aspinista o parlicipaoo en un pasatiempo cielloroso? 	  

C. Sido encontrado culpable de conducir ebrio, de alguna ofensa criminal o está actualmente iore balo fianza? 	  

D.¿Sido encontrado culpable de cuatro o más violaciones de tránsito, o se le ha suspendido o revocan su licencia de concursa? 

P.¿Sióo tratado por el uso del alcohol o ha asistido a un grupo de asistencia mutua para Que_ le ayude a dejar el uso del alcohol? 	 

F.¿Usago cocaina, marihuana, heroína, anfetaminas, narcóticos, estimulantes o alouna otra 0=2 ilecial o :sustancia controlada? 	 

D& nl DETALLES: 	  

PREGUNTAS IMEDICAUC Aplicable a cada propuesto asegurado. Dar detalles completos abajo (Parte 11: lie-talles). 

 

  

   

% 1. Alouno de los propuestos asegurados ha tenido alguna vez, o ha recibido indicación médica o tratamiento Por: 

A. ¿Presión anerial alta, infano, anemia, dolor en el pecho, eniermedad de la sangre, del corazón. de las acerías o venas? 	 

B. ¿Ulceras o enfermedad o desorden del estómago, intestinos, hígado, vesícula billar o recto? 	  

C. ¿Diabetes. cáncer. tumores. quistes, leucemia, o desorden del páncreas, tiroides. abrenal. intactas u erras glándulas? 	 
D. ¿Convuls!ones epilépticas. desorden mental o nervleso, paralisls, o desorden del cereoro o  ce» SlSE.M2 neRTIOSC9 	  
E. ¿Enfermedad del riñón. ce la vejioa ámanos oennaies. o tenido azúcar o sangre en SO OSSIS. 	SS:00 gonorrea o sífilis° . 
F. ¿Asma, enrlsema. zunercuicsis, bronquitis crónica o enfermedad :de los pulmones. peono c r= rn 
¿Alguno 	ios propuestos aseouracos ha perdido o aumentado mas ce cinco kilogramos oe ceso curarle los últimos 12 meses?.  

¿Ha mueco aicrin miemoro de la familia de los propuestos aseouraoos por enfermedad antes ce cumplir 60 anos? 	  

Apane de lo contestado arriba, alcuno de los propuestos asegurados durante los últimos 5 anos na 

A. ¿Consultado a un meo:cc o ha sido admitido a un hin:pi:al, centro de tratamiento u otra instas:ion MnOls--; 
E. ¿Sido tratacci por Sin:crome oe Inmuno Deficiencia Aciouincla o tenido una prueba positiva :ara el v:rus del SIDA? 	  

C. ¿Sido sometido a raciocraflas, electrocardiograma cruecia ee sangre o algún otro examen .7_,a diadsiOSIICO médico? 	 
¿Solicita:go c recibido inoemnizacion por alcuna in-ananidad física o mental? 	  

E. ¿Sido aconsejado de someterse a alguna cirucía, tratamiento o a aloún examen para diagnostico 0'u_ no :ia sido completado?. 

¿Tiene alguno de los propuestos asegurados, alguna enfermedad P.Oesorden no indicado arriba o loma medicamentos para ella? 
ARTE II DETALLES: 

°fIgunta Nombre de la 

persona tratada 
Razón del .e .  

•tratarnient .FedhaJ 
Nombre del DocioN¿trPLiti‘. 
Hospital y Dirección tí: 

C4ITE 74.2i2- O 

4-(5.)ci 

62/Je Cok !c_e3 y. /20 dc.e 	 egoe_i_co  

Si necesita mas espacio utdlce unn hola de nane! adiciona echada y frrmacla Dni 



fin (-4 4> 
A ti 6 6. 

lfl 	 ;-;--311. 1:11. 1125131121-,1,1"15 en esta solicitud serán usadas para cie:ermina' .3 asegkmardiicao y 12. (311-11111.101) 01213 
:1 7)der CiLi r-owpreaji13,11 . :111111a 11-1 POI1Z3 oesde su fecha de emslon: y (o) ningun agente c examinador médico nene la ii1110liC3, 

Atol a 
sFicm c' 

ie
cliElowers  ce as preguntas en la solie ituc. aprobar asequrabdidad el;minar cua.2iiera de los reculsilos o derechos.' y 

rfincL. - .zont(nto Esta [potiza enlrala 	v:dor cJanbo (1) la solicizu2 sea 	.'.-.cada en las oliclnas de la Natio L. 
"i9eagas: (2)  N al:nal 'v 	tern entregue la póliza, (3) la prima inicial haya sido iGaGada: 	caca una de 125 Irgas conoic:ionos 	bc 73.3 

.
do mientras el s. :licitante esté vivo y la salud y asegurabilidad Gel solicitante sean C51-12. se describen en la solicitud 

ano de los abajo firmantes: Autorizan a cualquier médico titulado, practicante ce medisma, hospital, clínica, u otra institución drovericora dr 
ds de salud, compañia de seguro de vida o a la Agencia de información Médica (MIB), u otra organización o persona para CU(' dé C.1.12113,1111 -• 
ación sobre mi persona o mi salud mental o física a la Compañía y/o a sus agentes autorizados para que determinen ml elloibliload parí, 
ura de seguro ce, vida La Compañia está autorizada a dar esta información a sus reaseguradores y al MIB. Nalional Viestern o su: 
zuraddres están autorizados a dar esta información a otras compañías de seguro de vida o de salud a las cuales se les ha • esentac^ solicnur 
=curo o a las cuales se les ha sometido una reclamación de'  eneficios. Esta autorización también se aplica a cualquier 	e 	de mi lamillí 

',sic para cobenura en la solicliud y es válida por dos años desde la fecha mostrada abada. Una fotocopia de este lormul río es tan VállCa COM( 
nal. Yo puedo obtener una copia de este formulario al solicitarla. 

uno de los abajo firmantes declaran haber recibido el Aviso Repone al Consumidor, Aviso de Revelación al MIB y Prácticas de 

-.ación (si fuese aplicable) . 

,visión de préstamo automático para la prima (cuando esté disponible) se ha elegido, a: menos que sea indicado lo contrario en esta 

-id. 

MA DEL DUEÑO si no es el Propuesto Asegurado Primario 
as seguro de negocios indique el nombre del funcionario y el 

nombre de la compañia) 

:s de los propuestos aseourados de 18 años o mayores: 

-19 a do #1 ✓ 

FIRMA DEL PROPUESTO ASEGURADO PRIMARIO 
(Si la edad es 17 años o menor firma del paore) 

Otro Aseguraos #2  7  

Asegurado #.3 ✓  

       

       

 

Fecha Cr--7. 27. sz 	 /  

   

.do e, 	 t-c_e_ 

  

4%.-/ -75 2 z 

  

      

Ciudad 	 Pais 	 Agente/Testigo de todas las firmas 

743G 



 

Conteste en su totalidad 

Aplicable a cada propuesto asegurado. Para ress..ustas aiirmativ, 	cit.Hes 
(Pana I. Detaties) o complete el cuestionario apropiado reouerioo PDF ;a COMr.„- Inia,  

1. ¿Durante los últimos 12 meses, alguno de los propuestos asegurados na usado ta:aco en forma aiduna o producto con Dio-atina? 

¿Existe alguna solicitud para seguro de vioa o solicitud para rehabilitación pendiente con alguna cornbahis 

3. ¿Alguno de los propuestos asegurados ha sido declinado, pospuesto o cobrado una extra prima para un seguro Ge vioa? 	 

¿Reemplazará esta póliza alguna póliza de seguro de vida o de anualidad actualmente en vigor con =ala:un-ir compañia? 

En caso afirmativo, dé el nombre de la compañia y el No de póliza. 	  

5, ¿Intenta viarar a algún pais extranjero centro de los próximos dos años? 	  

5, En los últimos 5 años, alguno de los propuestos aseauragos ha: 

A.¿Piloteadc o sido miemoro de la tripulación de una aeronave, ha volado en un C:GDO o algún D'ensacar o aparato smnüarg 

B, (:,ido pilota ce automovilismo, buzo, otaracaidieta, alpinista o participado en un pasatiempo peiloroso? 	  

C,¿Sido encontrado culpable de conducir ebrio, de alguna ofensa criminal o está actualmente Ubre Palo nanza? 	 

D,¿Sido encontrado cuipaole de cuatro o más violaciones de tránsito, o se le ha suspendido o revoca= su licencia de connucug 

E.¿Eido tratado por el uso del alcohol o ha asistido a un grupo de asistencia mutua cara Gua le ayune a celar el uso del alcohol? 

R.¿Usado coctaina, marihuana, heroína, anfetaminas, narcóticos, estimulantes o alguna otra moca liecal o sustancia contro:attt,-, 7 

I DETALLES: 	  

.47177,77777t 	Aplicable a cada propuesto asegurado. Dar detalles completos abato (Pane II. Detalles).  

1:: ,.Alguno de los propuestos aseaurainos ha tenido alguna vez, o ha recibido indicación médica o traraimienta oponK 
„?.. 

A:Z¿Presión arterial alta, ¡Mano, anemia., color en el pecho. enfermedad de la sanare, del corazón, ce las =lemas c venag 

ItíTI:l¿Ulceras o enfermedad o desorden del estómago, intestinos, hipado, vesícula biliar o recto? 	 

- Z.C.t ¿Diabetes. cáncer, tumores quistes. leucemia, o desorden del páncreas. tiroides . adrenal,linfati.cas u crras glándulas? 	 

:D. ¿Convulsiones epilépticas desorden mental o nervioso parálisis, o desorden oel =remo o dei 5.!5112.7Ta. -Pn‘905C 	 

:E. ¿Enfermedad del riñón, ce la ven= arcanos Genitales o tenido azúcar o sanare en ;a orinz- o ca:er11:1 comoirea o sitias 

-f.t¿Asma, enfisema, tuberculosis, oronounis crónica o enfermedad de- los pulmones. peono o Garganta? 	  

„t'Alguno de los propuestos aseouraoos ha perdido o aumentado más ce cinco kilogramos de ceso curarte ists unimos 12 meses? 

tf2Ittá muerto algún miembro de la familia de los propuestos asegurados por enfermedad antes ce cumplir 60 años? 	  
a_af,xi-c--inéH 
i j -?Aparle de lo contestado arriba, alcuno ce los propuestos =aculados durante los últimos 5 años ha .  

',4,-  ¿Consultado aun médico o ha siac, ab- mildo a un noarbtal, centro de tratamiento u otra institticion cié= 

1,  ; 

	

B. ¿Sido tratado por Síndrome de 	non  Deficiencia Ataviada o +e ,do una Drueza positiva cara si vi- is. asi iSIDs'; 	  . ........” 
u. ¿Sido sometido a radoorafirs electrocardlocrama, pruena de sanare. o aigun C:"C% examen zara rclaancsoco macice-

, 	.), ¿Solicitado o recibido incemnizacion por alguna incapacidad física o mental? 	  
it . E-.: ¿Sido aconsejado de someterse a Mouna ctruoía tratamiento o a algún ex ame:', nara 5:20710SUCC CUJE no na sic° completatco? 
1-5, ¿Tiene alguno de los propuestos asecuredos, alounia enfermedad o desorden no indicado arrice. o toma medicamentos para „sha? 

ARTE-II DETALLES: 

p

t-Nombre de la ,-,.... 
etisbna tratada 

E= 

Razón del-:.  

Tratarnientó,:  Fecha 

Nombre del Doctor; t. 

Hospital y Dirección 

/2-/- /2.0 	 -C__04510  67'de CO/C,EJ 

necesita más esoau,0 	una 	do panel adicional dchdd 	 di ml 	 n nrinl cl  



CARGO POR AUMENTO EN EL CAPITAL ASEGURADO 
POR CADA 51.000 DE AUMENTO 

Edad 
Alcanzada 	 Caroo 

	

0-35 	 5 2.00 

	

35-40 	 3.00 

	

41-45 	 4.00 

	

46-50 	 5_00 
Mas de 50 	 6.00 

Este es un caroo hecho por una sola vez en el momento en que el aumento se hace efectivo.  
Está basado en la eoad alcanzada del asegurado, en el último Aniversario de la {s'Onza. 

• n 

PAGINA 14 



NATIONAL WESTERN LIFE INSURANCE COMPANY 

EJECUTIVA_ AUSTIN, TEXAS 

PRIMA FLEXIBLE - POLIZA CON BENEFICIOS FLEXIBLES 

LEA SU POLIZA CUIDADOSAMENTE 

PLAN DE SEGURO DE VIDA CON PRIMA FLEXIBLE AJUSTABLE. BENEFICIO DE MUERTE 
FLEXIBLE. VALOR DE RESCATE PAGADERO EN LA FECHA DE VENCIMIENTO. BENEFICIO 
POR MUERTE PAGADERO AL FALLECIMIENTO QUE OCURRA ANTES DE LA FECHA DE 
VENCIMIENTO. PRIMAS FLEXIBLES PAGADERAS DURANTE LA VIDA DEL ASEGURADO 
HASTA LA FECHA DE VENCIMIENTO. SIN DIVIDENDOS. 

Esta póliza es un contrato legal entre usted y Nosotros. 

C1-2027IC(RE \.( 08'94) • PAGINA 15 



Monto de Prima del Modo 5 	 Efectivo con la Solicitud 5  77¿,,— 
CSemestral 	0 Anual 	O  -  

o o  Li  /-4 	e 

N crioNAL WESTERN LITE INSuRATIEE COMPANY 
	 SOLICITUD PARA SEGURO DE VID/ 

AUSTIN, TEXAS 
	

Favor de subrayar primer ap2119 

_2C - C , S Á ?Cr d 2/ 	/ 	/ 	,- j) r- 
	c 	 7 

Nornbfets 
	  .tt,oe:i.a.ca-. -r---1,nL -:  c0-  ( 3  42 —;:. . c ti c_ c o o — ( i c: 7' 7:1 

Fecha de 	mes 	Pyie 	 i--- 	' 

i rea)-bn 	  
•. Sexo 	7 -1-1  

-----7;9772.- -2 	A-72 . /V . V. / c 72 / ."-- - u/23  , / \ ;7J »Jsc a 6 0j-5-7/1/Cu, 
Nacimiento 	3 1 / 	1 -cZ 	.-1 sad il (o 	trI p_ei  -lsirrat  7  '2  )-(-/--'. 	No Usa Tabas. 

O Usa Tacazo 

Pais 	

fi 

Código Postal 	L z7 / 

No Tarjeta pe_ 	 Teléfono 
!Estatura  j_____mX,P  cms 	Peso (50 	Kg 	loentidad .0 .C.. 0J92-  / 3J70  7-z  	Casa 	-57c7z,i--- ?  

1 	 Atina] USS 	 Trabajo 	  
Teielono Vicies:: 

?Empleador  ------c-c. C.4_,,,,-, 

Savsuoroor 5 	,,,,do 	ADB 
	 en Vidor 5  ,,

,t,/ 0 iDebares de su 	 , 
zDzipacion 	  
Plan cts-,70,,<>_..e Irr,/,alr, 7.1_ Beneficio 	3OpciOn I 	 7 ti,, P-Exención ce Pago de la Prima por Incaoacioad 

2Seguró--"' 	  por Muene 3 Opción II Monto Sioc- 000  g ABB-Beneficio de Mnene Accidental S  / ott:t . cuocu. - 

ri TIR-Suplemento del Asegurado' Primario S 	Eenelicio en Viga 	O OH-Supiemento del Otro Asegurado O Otro 	 

(si no es el asegurado primario)  
s 	 Parentesco con el 
lumbres y apellidos 	  Asegurado 	  

No. Tarieta 
ireatián 	  de Idenlidad 	  r 

PARIE3 

Ciudad 	 ott-u-74 

Ciudad 	  Pais 

 

Código Postal 	  

 

     

o rgi e. _SS 	Ch2., 7 u e 	- .cc; c a £ _S,-;',Jeri e z_, 
Parentesco Edad 

o5-3 

  

 

,/e,/,9/,?,. /Afilie. 	fd/ie  
- 

TÁriels1,5,C0 
-X-/ ,) z S 954.  /4  

   

CV? -11c, /,/q .7o -,27. v2ip7:2  

	  Apellidos 	  
Fecha de 	Mes 	Dia 	Año 	 País de 	 0 Usa Tabaco 
Nacimiento 	 Edad 	Nacimiento 	 0 No Usa Tabaco 

rir.guro 

*eres de su 
	 Monto 5 	 Es:atura 

No. Tarieta ce 	 Seouro 
loentidád 	 En -Vigor S 	  
Parentesco 
Con el Otro Asegurado 	 Edac 	 

lnoreso 
Anual 

Parentesco - 
Peso 	Con el Asegurado 	  

Adelliocs 
Fecha d= 	Mes 
Nacimiento 

ras 

Pais de 	 O Usa Tabaco 
Edad 	Nacimiento 	 O No Usa Tabaco 

Parentesco 
Estatura 	 Peso 	Con el Asegurado 	  

Ingreso 	 No Tarjeta de 	 Seouro 
Anual S 	Identidad 	 Enitioor 5 	  

Parentesco 
Con el Otro Asegurado 	 Edad 	 

Apellidos 	  
• Pais de 	 O Usa Tabaco 
	Nacimiento 	 3 No Usa Tabaco 

Parentesco 
Estatura  	Peso 	Con el Asegurado 	 

Inoreso 	 No . Tarjeta de 	 Seguro 
Anual 5 	Identidad  	En Vigor$ 	  

	 Edad 

r. Parentesco 
Con el Otro Aseourado 	 ' 	Edad 	 



Panul del 

Tratamiento 

642 w,2-0 6:<fe Co/oGi 

,41)(14— 

Nombre del Doctor, 
Fecha . 	 Hosdital y Dirección 

can 	Cuicxe___G j  

n: 	Oren'ieciolsl a,venuradnisl 

• iota Nombre de la 

persona tlatáda 

n-Laci o'ca¿iaé,  

Conteste en su totalidad 

tx 

1. 
¿ Durante los x:txmos 12 mes-s. alguno ce los p - dpues::.E .-aH.ddurados da osado 1::::210 CO leTrda a:duria o plocidc:d con 1)1 

2 	¿Existe alguna solicitud para seguro oe vica o só.óciluo cara feriabilitacion :enfilen:e con augurio compañia?  	E 

3. 
¿Alguno ae los propuestos asecuracos na SIPO ceclinado, pospuesto o =prado fria extra prima para un seguro oe vida? 	 

¿Reemplazará esta póliza alguna póliza de seguro de vida c oe anualidad actualmente en vigor con cualquier compañia? 	 ❑ 
4.  

En caso afirmativo, dé el nombre de la compañia y el No ce póliza. 	  

c ¿Intenta viajar a algún pais extranjero dentro de los próximos otos año°° 	  3 2 ;J. 
6. En les últimos 5 anos, alguno de los propuestos asegura= da. 

k¿Piloteado o sido miembro de la tripulazion de una aeronave, na volado en un olono c algún planeador o aparato similar? 	 E 

B,[Sido piloto oe automovilismo, buzo, paracaidista, aipinista o parlicipaao en un pasatiempo peligroso?  	7 Xt 

C.¿Sido encontrado culpable ce conaucir erario, ee alguna ofensa criminal o está acualmente llore bajo fianza? 	  

D.¿Sico encontrado culpable de cuatro o más vioiaciones ee uansito. ose ie ba suspendido o revocado su licencia de conducir? 	3 

E.¿Sido tratado por el uso ael alcohol o ha asistios a un grupo de asistencia mutua para que le ayude a dejar el uso del alconol? 	3 i 
F,¿uhado cocaina, marinuana, heroína, anfetaminas, narcóticos, estimulantes o alguna otra droga ilegal o sustancia controlaos? 	; 

PARTE 1 DETALLES: 	  

n 

Zi 

fa 	'D. 1 t 
	Aplicable a cada propuesto asegurado. Para fusf,_._ót.fs abinófuvab de detalles 80010 

• ( Purle 1. DflidlleS) 0 CO`Ti ria:ie el cuestionario apropias... reuffenuo poi la Compamó 

Aplicable a cada propuesto asegurado. Dar ce:alles completos 2D2)0 (Pane H. Detalles).  

\fauno de tos propuestos aseouraoos ha tenido alcuna vez, c na recibido indicación medica o tratamiento por: Si r‘ 

¿Presión anerial alta, iniano, anemia, color en el peono, enfermedad de la sangre, del corazón, oe las anerias o vena  c 2  

g, ¿Úlceras o enfermedad o desorden del estómago, intestinos, higado, vesicula biliar o recto? 	  

C. ¿Diabetes, cáncer, tumores, quistes, leucemia, o desorden del páncreas. tiroides, aorenal, linfáticas u otras glándulas?  	3 ; 
D. ¿Convulsiones epilépticas, desorden mental o nervioso, parálisis, o desorden del cerebro o del sistema nervioso? 	  E 

E. ¿Enfermedad del riñón, de la vejiga, órganos genitales, o tenido azúcar o sangre en la orina, o na tenido gonorrea o sifills? 	 ❑ 

F. ¿Asma, enfisema, tuberculosis, bronquitis crónica o enfermedad de los pulmones, peono o Garganta? 	  El 1 

¿Alguno de los propuestos aseaurados na perdido o aumentado más de cinco kilogramos de peso durante los últimos 12 meses? 	 3 

é 	¿Ha muerto algún miembro de la familia de los propuestos asegurados por enfermedad antes de cumplir 50 añoc2 	   

Apane de io contestado arriba, alguno de los propuestos asecuraaos durante los últimos o años na: 

¿Consuliaod a un médico o ha sic° admitido a un hospital. centro de tratamiento u otra institución mearca? 	   

B. ¿Sido trataco por Síndrome ce Inmuno Deficiencia Adcuiride o tenido una prueba positiva para el virus del SIDA? 	  7 
_C.. ¿Sido some:tico a radiografías, electrocardiograma, [truena ce sangre o aloún otro examen para diagnóstico médico? 	 7 

:D.: ¿Solicitado o recibido indemnización por alguna incapacidad física o mental? 	  7 
TEJ-¿Sido aconsejado de someterse a alguna cirugía tratamiento o a algún examen para diaonóstico Qüe, no ha sido completado? 	 

¿Tiene alguno oe 125 propuestos aseguradas, aiouna enfermedad o desoroen no ind:cado arricé o toma medicamentos pata ella? . 

j ARTE II DETALLES: 



7,r 	
ciori u 

I, t." . ..., _. 	

._ 

	

r 512 a CL. Llt C) 3 , 1-' r d oc l t  1 ..., preywdzi,.. en la col 	Ir 	frifinotoir ici ri cría:circlo erais:lar LI.‘11.A LII1.11.) lit.. 1 /4./.. .1-9... .... .- 

.5Pir'  O 8.10 1' ilr  n ir :1 - n  C 0r4 rnt0  Esta ponten enl ,:: , 	- vino, c ,, d-.5c. (1 i2 ,c)i,cduC' Sed api o—  id 5 en ' as oficio is de l ' i r ' ilion I t ,,, , 

11a"r 	(211\ ---.  ong)  Western t t dr d - r 	- 	d 	 _ 	" ' 	' 	-, t 	issi 	tt 	t - 	d . , d,, 
-I- ,_,,,, a s  , _ 	a.. 	r 	• 	rs 	reñir.: u, ra pt,) -.: 	-. id oriitid ii sidl i do-1 5100 Oulturid 	..:[Cadd dind ore ras llar, ScrniliCanneS tries„n r .., o n , 

;51fn. 	r-tiar, el solicitante este vivo 'y la sai..z. . ardeptirdoilicac col soilcdarde sean como se deseo :Den en ia Solicihust soplido riere.. r ._ 	 ri.i. c., c ( 

sda uno ce los aria: 	ontes Autor .: jr 	c,,,,,:_ ,2, - .2o,:,, 1. 	sic prom.:id-lie de Men: -a n) r'1 Hipad u oird inciiteciori rito 
frvirlas r,er sa turo C,C.:.D3C, e. Ote segur  ele tilee C _ .; d sepeid ir], isistrnidcum 'd'eco:di 11,116i s cura oroanizastion o pusuorid C3rd cut, .7._: 

'rmacion  sobre mi persona o m. saluff mierira r  s farra a la Contorna y/G 3 5..s agentes rorrierrzactos cara une petermiriert crii t i 

3

s: , 

ertira ce seouro efe vroa La Compañia eola optar :asa a GaF esta intermedios a sus reasesurañares y a t.". IE 	t.niroura. Vire:for 	.. 

,,seguradoles estar, autorizados a dar esta in 	a otras campanudo JE secare De eica a desaluc a ras cuales se les no nye:sea:cae  

impuesto ñ
urio Da  las 	se res ha SOrnetr00 una _era .a ción Oe DeaeliCiDs sta aulerszacics lamben se aphca a Cualeidier 

 para follenuna en la solicitud y es variad par 005 anos Desee la leona mostrada acate. Una fotocop i a ro i de este forul no es tan ..e. ara  r„ coma 
fitf 

	

	 a e ushoo 1",,, len 	 r 	 E 	 os m tsmo   

Trígo inal, Yo puedo obtener una copia de este formulario al solicitarla.  

'.nrira uno ce los aoa(o firmantes declaran nacer recuerdo el Aviso Repone al Consumidor, Añoso de Revelación al MIS y Practicas de 
!drrnacren (si fuese aprinabre) 

; 
! proz sien de prestamo automático para la puma 'Cuapao este a:opon:ole) se nra., elegido, a! menos que sea indicado lo contrario en esta 

liel. % Jdt 
	 ,,!:; 	---e"--7---)  

it 	
y
✓
7 	izi-A. i  , .,4,_,_  , , , 7  __,,,,,-- H.....- .  

FIRMA  DEL PROPUESTO ASEGURADO PRIMARIO 
(Sr la edad es 17 años o menor firma del cacle) 

Otro Asegurado irt2  ✓ 

 

 

Fent-reCc-Ti 2   7-  - 	r  

.1" 	— Ciudad 	 Pais 

iFIRMA DEL DUERO 51 no es el Propuesto dr.sep,rapo primar i o 

itp es seguro de neoocios indique el nomnre del funcionario y el 

tS

• - - 	 nombre de la compañia) 

de tos propuestos asegurados de 18 años o mayores: 

Asegurado #1 %7  

Asegurado 13 l 

Agenterrrestigo de todas ras firmas 



Propuesto Asegurado 
mil:en:y:ación con loto) 

Fecha de Nacimiento 	Edad 
(Mes/Dia/Ano) 

Apellto ,¿/
•k7 a r e/ ‘1( ic2-VG24 	3 /  6/9/8  

	 L  

ida Familiar del 
tiesto Asegurado 

Edad si 
Vive 

Edad si 
ha 

Fallecido 

Causa de la Mune sl 
ha Fallecido o 

Estado de Salud si Vive 

Número 
de sobre- 
vivientes 

Número 
de 

Fallecidos 

Causa de Muerte si 
ha Fallecido 

• Essis 53 3-c-k-o- ki-a- Hermanos 2 

6 ¿7/ 1%3 ce -ii-ra_ Hermanas / 

¿Cuando lue la última ve? que consulte' aun médico? Facha  "-L7ncit1-71ame 

Nombre del Méjico  Lir-0,  
Razón 

Dirección 

Dirección 2. N 

3, Hist 
Prop 

Madre 

Pada 

2 9 .9  
HISTORIA MEDICA-PARTE II DE LA SOLICITUD 	

— 	 a  

Esta Historie Lleoicd-Rade 	de la Soiiciud eriTiencidigii 	Ydrrriardi parle se la Soliedud para seouro de vida ce) solicitante, con la 

cor-TdeiTia Nations. Vvellerr 	Ins-iance CcEridansi, EE'd East Andersion Lane. Austin !  Texas 75752-'502 

Razón Que Originó 
El Tratamiento Fecha 

Nombre del Médico u Hospital 
y Dirección 

SI NO 

tilki- 

a, ¿Uaras, enfermedad o desorden Gel esfúmese, intestinos, lunado, vesícula biliar o recto? 
	

3 	csk. 

C. ¿Diabetes, canocer, tumores, quistes, leucemia, o desorden del páncreas, tiroides, adrenal, linfaticas u otras olandulas% 	  O 	a-  

,,D. ¿Epilepsia, convulsiones, desorden mercal o nervioso, parálisis, o trastorno cerebral o del sistema nervioso? 	  O 

11.1E1- ¿,E.nierrneidad del riñón, de la vejiga, órganos cendales, o ha tenido azúcar o sangre en la orina, o ha tenido gonorrea o sifiiis? 	  O 	>S' 

`'• =F: ¿Asma, enfisema, tuberculosis, bronquitis cronica, o enfermedad de los pulmones, pecho o garganta? 	  O 	Si  

8, tHa pedido o aumentado usted mas de 5 kg en los úttirnos 12 meses? 	  ..,7 	3 

? •iA‘ryiekonsultaido aun médico, o'  a  sido admitido a un'  ospital, centro oe tratamiento, u otra institución médica? 	  O 
7t4ahly.  ci de las respuestas que anteceden, alguno de los propuestos asegurados durante los últimos 5 años ha: 

,,. 
¿i3 Sido tratado por Sindrome de inmuno Deficiencia Adquirioa o tenido una prueba con resultado positivo para el virus SIDA? 	  O 	SIsit 

4, ¿Durante los últimos 12 meses, ha usado tabaco o algún producto con ni:mi na? 	 No y 7 

	

r -72_94 	 
5. Ha tenido alguna vez o ha recibido dlaonestico trading o tratamiento por: 

¿Presión arterIat,  afta, inano, anemia, Color en el peono, enfermedad de la sanare, del corazón, de las anemétkoaienzs? 	  

sonseuisa a radicciTafias. electrocardiogramas, prueba ce sangre, o algún otro examen para diagnostico medico% 	❑ 

D4Sotatado o recibe° inoemnIzación co: alguna incapacitad Fisica o mental? 	  o 	n 

5E12Siba awnsejado a que se someta a alguna eiruiia, tratamiento, o a algún examen para diagnostico que no na sido completado% 	 

ifitHatorrsadD meolotarnenic para alouna enfermedad, desorden o condición cue no se indica arriba? 	  ❑ 

{i +{a sido traca pto o consuhado con un medico por el uso del alcohol o ha usado alguna vez drogas ilegales? 	  O 	itSiz• 

rÁsTE II DETALLES: Favor de proveernos los detalles completos de todas las respuestas afirmativas de arriba. 

1 Pregunta 
No. 

J-"To-7 

H-)  - 

Atta' 	/t'u' 

FcG'w 

Si necesita mas espacio utilice una nova adicional turnada y fechada co: el propuesto aseouraao 

respuestas er-nterioros son completas y veicaceras a mi mejor saber y entenoer. 
-14 	j 	

este 	) .5 	die de 	 y 	• 19 9 4/  /7. 
D. 	y/  

Firny;gtjy Ll<:ICO tsarn:n3Gor Frfia drkaptieste ekSeguret30 



F,EPC;FiT E DEL EXAMEN FISICO - PARTE III 

EL PAOPUES TC A.SEiffliEDGEDEFEE SER IDEllTIF0F. :.D0 POP Off COCUIIIENTO ifitJE COHTFilfsr, SU FOTO 

. Estatura (Con zapatos) 	  
---- 

Peso (Clon Road) 	 (--, (—ti 	trq 

Pecho (Ineifiración Completa) Varones Solamerse   	 cm. 

(E xsw.aen Forzada)  	 cm. 

Ab:Ornen, a ninfig- del Ombf :go  	 cm. 

3 ¿Lo pesó ud  2  	 Efi,S 	No o 

ti; Lo midan uf-n?  	 Sifíafc. 	No O 

E. ¿Tiene, esanenele no saludable o aparenta mayor sacad Gee ta De:iterada?  	 Si O 	No P--  --, 
uresion Anna:. 'Registre la toa y 3ra cifra en infer, fetos osianie, el examen si existe historia die hipenension o si se primera cifra es de f CU stslálica a 90 gastó:iza o mayor. 

Ira Cifra 	 '2da Cifra 'Sera Cifra 

:si Olida y00 

t'astucia • SIJO 
ole-aciones 6 a 

regularidades del pulso por minuto 

DuGanle b examen Ca ensfonGapc. alOune anormalidad en lo Que se refiere a: (Circule los puntos que apliquen y de delalles) 	 Si No 

	

ron o vasos sanguinos (si existe un soplo iridio:fe la IssaLzación, transmision, etc. Para egararkeertmtertio DeciaMa inotque el arado.)    D 

3. ¿Uft.. 	.dos, nariz, bozal  laringe? (Si fa visión y el oioo esrbn seriamente ales:220os indique el craso y la correiss.) 	 ,E 
¿P'S (iriguyen-PG 	:tes); nedulos linfáticos, venas varones, e arteras periitértas? 	  TI 

	

als/a7-2 nervfoso (incluya relle1es, marorfarpare)sis)2    0 )5 

¿Sis na respiraloGo? 	  O S 
F. ¿,'o.-wit (Incluya olsatf ices)? 	  7-Z- 

G. (t.,Sitanat gegnouriraio (irCh.iyahdo la próstata)? 	  :6' 

k. ¿Streleard ~hal (incluyenkt la hioides y Los senesp 	  O 

¿Sisiicred müsoilic-4asqueleto (Inciuyen.do la columna verdegran les aninnulaconers, amputaciones, deformidades)? 	  O 

¿Lene uarasi conocimiento de alguna historie rneactse adiolonar7 	  
lUn 	ricte confidencial pum ser envLactef al direzfor medico.¡ 
Drinfai (Nos=_ regule:e Guango urde muestra ha SIDO envido ú laogreforio osa 12 comohla aseguitaacia I 

Á. Grava:ad 'aspe-Pilca 	  

E. /1.h:sra./da 	  

C. Clercs 	  
D. ¿He envf ario usted muestra al laGoralono de la compañia aseouradora'r 

Año Titulado 	0T7  5) 2 

(7e 
 rP  

Sus Honorarios por esta examen S 	 

U°. 	 Detalles de las respuestas afirmativas a las Pee-cuotas 1C, 2, 4 ylo 5 

dí '0A-y c-c. 	 (-7c, 

C 	* 2  9  jr — 	

(39 , /73-£ .d6(  

5 

o 7.  

Di) 7,„rers tv-  c ,,,t4 	p 

serfincoosene examisaiso cuicadosamenie 	..s.c is.v /122 	4-04 + 	jti  

1 'ion c.1.1 E xaminapor 

1:saneas-, en: X ftli Corisulions. 	O Su Glorie se Irse:: , 3 Su resipence Esle 	7/./—  	ola de  (gZie /11?-finC  f 99 V 3125  ,gr ' 3D  i1/47" a rri O p mi 

'o; cuanto 'dedico na corxioc al propuesto asea „redor  22?< <`"x r qC 	, Es usreo Dasenle Gel propuesto asefourado? 	  

na so° raarilifalaG3 Ggr un caeumento pe icemos: con lelo , 

una del ExamainaDor X 	 na a. 	 Non.ore Cia Examinador en leal de imprenta Hucr..0 ,-C-  rk( /a- Jipi '44  (/- 

/id' - 2." L.--( CE-gtH 4.1 	1b0C  ‘r/ 	// Cni (P 	
/ 

Lugo E. kat 1,nil 	
-r—r- 	-, 	 .21 

(C,Iuclao y Pais) 

aleigio Meca 

Esedfstal.dad Meada? 	—71(2  /2.4 

nipie del agente cie aulDia0 ei examen 	  

Por iavor asezarese 	este repone este 1013; y correctamente completado. Envicio directamente al director medico en la Casa Matriz de la Compasia. 

C 
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mouninamearaimmissiousaammusammause~runimanosownessownoamatmatornisallaSENTIXIMIIISASHOUIADINGLEIDIEW. 

0,NAL 
IV- LÍFE INSUN-CE COMPANY 

35D EAST ANDERSON LAN: • AIJSTI, TEXAS 2E-'52-160-2 

POLICY EENEF[T 

     

NO. 72913 

  

131 

  

 

o DÁTE  

a} 171 97); 

 

AMOU'[;7 

 

*271500.30'  

VS FROM CHEER LATE 

  

VOID ARTES 150 D 

     

 

iiik PAY ONLY 

 

1500.0 

 

GENERAL CESAR SAUCEDD SANCHE2 

    

TO THE 

OF‘DER DE 

 

(y4r-z‘;/)  
9-)/t/  

  

   

         

VOID OVER $271500.00 
	

J 
BANK 	 NA, POST ARTHUR TEXAS 

u' 	3 	1:113 iü 140 	053000?573111 



1 CHEQUE N' 

E 77Q1:rl 

CUENTAN° 	BANCO GIRADO PLA 7  k 	itv1P OR IP LIS S 

  

.27 :7,00.00 BANK ONE TEXAS N.A 

    

    

ENTRADA 

FECHA 8-Ene.-98 

Sres. BANCO DE CREDITO OVERSEAS LIMITED - Nassau Bahamas 
Sírvanse efectuar por mi/nuestra cuenta lals siuuienteis operacionies 

1. Establecimiento de Dep. a Plazo - BCOL 	  

2. Incrementar el TD. 

DETALLE DEL DEPOSITO: 

' 	1 TASA PLAZO IIMPORIE/LISSL _ _ 
E 

I 	I 
I 
I 

6.25% 90 chas 271.500.00 

--FECI-Lk VALOR : 1/15 / 98 ------
Por un iota de : 

1LTSS 271,500.00 

7o-S-inisimos que se servirán inzE sar en 	CustodiaN' 100942 
	

ID: 67600954 

A nornbre de : SAUCEDO SANCHEZ, CESAR 6 JENNY ROSSEMARY SAUCEDO 
LINARES o ANNIE JACQUELINE SAUCEDO LINARES 

Para lo cual entregó: 

EFECTIVO¡US VALORES 	1 US 271,500.00 

  

DETALLE DE LOS VALORES ENTREGADOS: 

POR LOS LN1ERESES AGRADECERE SE SIRVAN 
1. Incrementar al Vencimiento 	X ) 

	
2. Pagar al Vencimiento 

AL VENCW  Ir NITO ,RENOVAR CADA 90 DIAS 
La correspondencia se servirán ENVIAR A CAJA BCOL - 193 

Nombre Completo /Raz= Social 	 Dirección 
N° de operacion 	Cta, Registro : 	  

SAPICII DE \CRE-LirT 

3VERSEAS \LIR/HILO 

'.FIRMA 
NASSAU BAHAMAS 



2 9 3 1 

BCOL BANCO DE CREDITO 
O\ ERSEAS LTD. 

NASSAU BAHAMAS 

CESAR SAUCEDO SANCHEZ -O-
JENNY ROSSEMARY SAUCEDO 
LINARES -0-ANNIE JACQUELINE 
SAUCEDO LINARES 

C.B.193, 

OL' re: 

through 

1999 

100942-0101 
67600954 

We Confirm the rollover of your decosit with us at 	7.50000095 
This deoosit is issued Uy Banco de Credit° Uverseas Ltd., Nassau and 
is field in safekkeeping in vour nace 

PrincicP1 	Value 	Maturity Interest at maturity 
348,037.85 USD 04/12/99 07/12/99 	 6,507.83 

Value 	 Movement 	 Account 
Date Descriotion 	 Amounr 	 Balance 

Previous Balance 	 341,500.53 
04/12/99 deoosit closino 	 341,500.53 	 0.00 USD 

04/12/99 Id interest raid 	 6,537.39  
04/12/99 deoosit opening 	 348,037.85 	 348,037.85 USD 

At Maturity 
We will rollover the interest and the principal for 90 days. 

M 

a CESAR SAUCEDO SANCHEZ -0- 
JENNY ROSSEMARY SAUCEDO 
LINARES -0-ANNIE JACQUELINE 
SAUCEDO LINARES 
C.B.193, 

Banco de Credito Overseas Ltd. 

 

    

o 

No Signatures Reguired 

3463 R32 MOS 

 

Please advise us promptly of any discrepancy 



2 9 '3 :) 

BIIOL 

CESAR SAUCEDO SANCHEZ -O- 
T 	 JENNY ROSSEMARY SAUCEDO 
D 	 LINARES -0-ANNIE JACQUELINE 

SAUCEDO LINARES 
0.3.193, 

BANCO DE CREDITO 
ovEIZSEAS LTD. 

NASSAU BAHAMAS 

our re: 	July 12, 1999 

through: 

100942-0101 
67600954 

We Confirm the rollover of your deposit with us at 	7.250000% 
1nis deposit 15 issued by Banco de Credit() Overseas Ltd., Nassau and 
is held in safekkeeoino in your neme 

Principal 	Value 	Maturity Interest at maturity 
354,545.68 USD 07/12/99 10/11/99 	 6,408.53 

Value 	 Movement 	 Account 
Date Descriotion 	 Amount 	 Balance 

Previous Balance 	 548,057.85 
07/12/99 deposit closing 	 348,037.85 	 0.00 USD 
07/12/99 Id Intarest paid 	 5,507.53 
07/12/99 deposit opening 	 354,545.68 	 354,545.68 USD 

At Maturity 
We will rollover the interest and the princical for 90 davs. 

 

Banco de Credito Overseas Ltd. 

 

CESAR SAUCEDO SANCHEZ -O-
JENNY ROSSEMARY SAUCEDO 
LINARES -0-ANNIE JACQUELINE 
SAUCEDO LINARES 
0.5.193, 

 

   

No Signatures Required 

4168 R32 MOS 

 

Please advise us oromotiv of anv discreoancv 



Value 	 Movement 	 Account 
Date Descriotion 	 Anount 	 Balance 

Previous Balance 	 354,545.68 
10/11/99 deposit closing 	 354,545.68 	 0.00 USD 
10/11/99 Td Interest paid 	 6,408.53 
10/11/99 deposit opening 	 360,954.21 	 360,954.21 USD 

At Maturity 
We wi11 rollover the interest and the principal for 90 days. 

We Confirm the rollover of your deposit with us at 	6.625000% 
T0-115 deposit is issued by Banco de Credito Overseas Ltd., Nassau and 
is held in safekkeeoing in your neme 

Principal 	Value 	Maturity interest at maturity 
360,954.21 USD 10/11/99 01/11/00 	 6,027.44 

Banco de Credito Overseas Ltd. 

No Signatures Required 
4891 R32 MOS 

CESAR SAUCEDO SANCHEZ -0-
JENNY ROSSEMARY SAUCEDO 
LINARES -0-ANNIE JACQUELINE 
SAUCEDO LINARES 

C.B.193, 

2 9 3 

BCOL BANCO DE CREDITO 
OVERSEAS LTD. 

NASSAU BAHAMAS 

°urre: 	October 1 1, 1999 

through: 

100942-0101 
67600954 

CESAR SAUCEDO SANCHEZ -0-
JENNY ROSSEMARY SAUCEDO 
LINARES -0-ANNIE JACQUELINE 
SAUCEDD LINARES 

C.B.195, 

Please advise us promptly of anv discreoancv 



M 
a 

o 

  

O O 

BCOL BANCO DE CREDITO 
OVERSEAS LTD. 

NASSAU BAHAMAS 

 

  

CESAR SAUCEDO SANCHEZ -O-
JENNY ROSSEMARY SAUCEDO 
LINARES -0-ANNIE JACQUELINE 
SAUCEDO LINARES 

C.B.193, 

our re: 	January 11, 2000 

through: 

100942-0101 
67600954 

We Confirm the rollover of your deposit with us at 	6.375000% 
This deoosit is issued by Banco de Cr edito Overseas Ltd., Nassau and 
is held in safekkeeping in your noma 

Principal 	Value 	Maturity interest at maturity 
368,981.65 USD 01/11/00 04/10/00 	 5,768.65 

Value 	 Movement 	 Account 
Date Dese:Option 	 Amount 

Previous Balance 	 360,954.21 
01/11/00 deposit closing 	 360,954.21 	 0,00 USD 
01/11/00 Td Interest oaid 	 6,027.44 
01/11/00 deposit opening 	 366,981.65 	 366,981.65 USD 

At Maturity 
We will rollover the interest and the principal for 90 daos. 

 

Banco de Credito Overseas Ltd. 

 

CESAR SAUCEDO SANCHEZ -O-
JENNY ROSSEMARY SAUCEDO 
LINARES -0-ANNIE JACQUELINE 
SAUCEDO LINARES 
C.B.193, 

 

   

No SignaturesRequired 

5714 R32 MOS 

 

nte.,ca 0a.,tcn sic nrrunntly nf any dicnrenancv 



3001 BANCO DE CREDITO 
OvERSEAS LTD. 

NASSAU BAHAMAS 

2.93d 

c. 

CESAR SAUCEDO SANCHEZ -0-
JENNY ROSSEVLARY SAUCEDD 
LINARES -0-ANNIE JACQUELINE 
SAUCEDO LINARES 
C.B.193, 

ourre: 	April 10,  2000 

through: 

100942-0101 
67600954 

   

We Confirm the rollover of your deposit with us at 	6.500000% 
This deposit is issued by Banco de Credito Overseas Ltd., Nassau and 
is held in safekkeeoing in your narre 

Principal 	Value 	Maturity Interest at maturity 
429,672.38 USD 04/10/00 07/10/00 	 6,963.05 

  

        

        

        

   

Value 	 Movement 	 Account 
Date Description 	 Amount 	 Balance 

Previous Balance 	 423,430.48 
04/10/00 deoosit closing 	 423,430.48 	 0.00 USD 
04/10/00 Td Interest paid 	 6,241.90 
04/10/00 deposit opening 	 429,672.38 	 429,672.38 USD 

At Maturity 
We will rollover the interest and the Principal for 90 days. 

  

    

Banco de Credito Overseas Ltd. 

  

   

CESAR SAUCEDO SANCHEZ -0-
JENNY ROSSEMARY SAUCEDO 
LINA:RES -0-ANNIE JACQUELINE 
SAUCEDO LINARES 
C.B.193, 

    

       

       

   

No Sionatures Required 

6459 R32 MOS 

  

      

Please advise us promptly of any discrepancy 

o 



We Confirm the rollover of your deposit with 
This deposit is issued by Banco de Credito 
is held in safekkeeoing in your narre 

Principal 	Value Maturity 
436,635.43 USD 07/10/00 10/09/00 

us at 	7.000000% 
Overseas Ltd., Nassau and 

Interest at maturity 
7,620.19 

Valué 
	

Movement 
	

Account 
Date Descriotion 
	 Amount 
	

Balance 
Previous Balance 
	 429,672.38 

07/10/00 deposit closing 
	

429,672.38 
	

0.00 USD 
07/10/00 Td Interest paid 
	

6,963.05 
07/10/00 deposit opening- 
	

436,635.43 
	

436,635.43 USD 

At Maturity 
Wc will rollover the Interest and the principal for 90 days. 

BCOL BANCO DE CREDITO 
OVERSE&S LTD. 

NASSAU BAHAMAS 2933 

CESAR SAUCEDO SANCHEZ -0-
JENNY ROSSEMARY SAUCEDO 
LINARES -O-ANNIE JACQUELINE 
SAUCEDO LINARES 

C.B.193, 

"'re' 	July 10, 2000 

through 

100942-0101 
67600954 

 

Banco de Credito Overseas Ltd. 

 

CESAR SAUCEDO SANCHEZ -0-
JENNY ROSSEMARY SAUCEDO 
LINARES -0-ANKIE JACQUELINE 
SAUCEDO LINARES 

C.B.193, 

 

   

No Signatures Required 

7232 R32 MOS 

 

Please advise us promptly of any discrepancy 



We Confirm the rollover of your deposit with 
This deposit is issued by Banco de Credito 
is held in safekkeeping in your narre 

Principal 	Value Maturity 
444,255.62 USD 10/09/00 01/08/01 

us at 	7.250000% 
Overseas Ltd., Nassau and 

Interest at maturity 
8,030.07 

Value 
Date 

10/09/00 
10/09/00 
10/09/00 

Movement 
Description 	 Amount 
Previous Balance 
deposit closing 	 436,635.43 
Td interest paid 	 7,620.19 
deposit opening 	 444,255.62 

Account 
Balance 
436,635.43 

0.00 USD 

444,255.62 USD 

At Maturity 
We will rollover the interest and the principal for 90 days. 

 

BCOL 

 

BANCO DE CREDITO 
OVERSEAS LTD. 
NASSAU BAHAMAS 

cuí re: 	October 9, 2000 

through: 

100942-0101 
67600954 

3 

CESAR SAUCEDO SANCHEZ -O-
JENNY ROSSEMARY SAUCEDO 
LINARES -0-ANNIE JACQUELINE 
SAUCEDO LINARES 

C.B.193, 

 

 

Banco de Credito Overseas Ltd. 

 

CESAR SAUCEDO SANCHEZ -O-
JENNY ROSSEMARY SAUCEDO 
LINARES -0-ANNIE JACQUELINE 
SAUCEDO LINARES 

C.B.193, 

 

   

No Sgnatures Required 

7922 R32 MOS 

 

Please advise us promptly of any discrepancy 



CESAR SAUCEDO SANCHEZ -0 - 
JENNY ROSSEMARY SAUCEDO 	 
LINARES -O -ANNIE JACQUELINE 
SAUCEDO LINARES 
C.B.193, 

BCOL BANCO DE CREDITO-
OVERSEAS LTD. 

NASSAU BAHAMAS 

OUr re: 	October 12, 2000 

through: 

100942-0101 
67600954 

CESAR SAUCEDO SANCHEZ -O-
JENNY ROSSEMARY SAUCEDO 
LINARES -0-ANNIE JACQUELINE 
SAUCEDO LINARES 

0.13.193, 

We Confirm a rate change in your your deposit with us. The new rete is 
7.000000% 

Principal 	Rete 	 Maturity int. at Maturity 
- 	— - - 	- 

444,255.62 	7.000000% 
Rato chango is valued 10/09/00 

01/08/01 	7,753.17 

We will rollover the interest and the principal for 90 days. 

Banco de Credito Overseas Ltd. 

No SignaturesRequired 

7943 R32 MOS 

Please advise us promptly of any discrepancy 



SCOL 
	 BANCO DE CREDITO 

OVERSEAS LTD. 
NASSAU BAHAMAS 

(1) Ve Yr  5 

CESAR SAUCEDO SANCHEZ -O- our re: October 12, 2000 
JENNY ROSSEMARY SAUCEDO 
LINARES -0-ANNIE JACQUELINE through: 

SAUCEDO LINARES 100942-0101 
C.B.193, 67600954 

Maturity Int. at Maturity 

01/08/01 	7,753.17 

Principal 	Rate 

444,255.62 	7.000000% 
Rate change is valued 10/09/00 

We Confirm a rate change in your your deposit with us. The new rate is 
7.000000% 

We will rollover the interest and the principal for 90 days. 

CESAR SAUCEDO SANCHEZ -0-:'i  
JENNY ROSSEMARY. SAUCEDO 
LINARES -O-ANNIE JACQUELINE 
SAUCEDO LINARES 
C.B.193, 

Banco de Credito Overseas Ltd. 

No Signaturas Required 

7943 R32 MOS 

Please advise us promptly of any discrepancy 

Astvcx-c) 14 —2 



CONGRESO (JE LA REPLIBITICA 
RECIBIDO 

(/ 
Hora: 	• 'V  Infla :VII_ 
GEPARTAMENTC, 	r, MITE 

ES TADISTICA PROCESAL 

0 7 APR 2C y3 

2943 

Lima, 4 de Abril del 2003. 

Señor 
CESAR DELGADO-GUEMBES 
Director General Parlamentario 
Congreso de la República 
Ciudad.- 

De mi mayor consideración: 

Acuso recibo de su oficio No. 923-2002-2003-DDP-D/CR por el que 
me invita, por encargo del señor Presidente del Congreso de la República y de 
la Comisión Permanente a la Sesión que la Comisión del Congreso celebrará 
el Lunes 7 de Abril próximo a las 4.00 PM, oportunidad en la que se debatirá 
y votará el Informe de la Sub-Comisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional No. 138 presentada en mi contra. 

Por la presente, ruego a usted tenga a bien informar al Señor Presidente 
de la Comisión Permanente que no voy a concurrir a la Sesión programada 
para el próximo 7 de Abril, y, en consecuencia estoy designando a los 
Doctores JORGE CARRERA CALMELL y RENATO D. SALGUERO 
CAYCHO para que en su condición de Abogados me representen y me 
defiendan de los cargos imputados. 

Muy atentamente 

CESAR NRI 	U DO SANCHEZ 
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Firma 

Lima, 6 de Junio del 2003. 

Señor Dr. 
CARLOS FERRERO COSTA 
Presidente del Congreso de la República 
Ciudad.- 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
DPTO. DE TRAMITE Y ESTADISTICA PROCESAL 

0 9 JUN. 2003 

RECIBIDO 
Hora 

L 940 

DENUNCIA CONSTITUCIONAL NO. 138 

t • 

De mi mayor consideración: 

Por la presente, ruego a usted tener en cuenta que no voy a concurrir a 
la Sesión del Pleno programada para el próximo Martes 10 de los corrientes y, 
en consecuencia estoy designando a mis Abogados, doctores JORGE 
CARRERA CALMELL y RENATO SALGUERO CAYCHO para que en 
su condición de Abogados me representen y ejerzan mi defensa ante el Pleno 
del Congreso. 

Muy atentamente, 

CESAR t I ESAUCEDO SANCHEZ 
DNI No. 41185710 
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